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Como estudiante en la Universidad Nacional "\utónoma de México, siem;>re ha 

sido para m(, motivo de profundas reflexiones el estudio de las relaciones lab,2 

ra les de los traba jadore6 eventuales y en pa rt icu lar las de .'lque l los ..:¡ue pres-

can sus servicios al Departamento del Distrito Federal; esa lnquit'.?tud se ha tr!!_ 

ductdo en honda preocupación, en virtud de que su lucha por la supervivencia -

los ha obligado .J. aceptar condicione!; ir.h·~manils que atentan contra su dignidad

y la de sus núcleos familiares. 

La realidad laboral de los trabajadores 1~ventuales, ni.ls lH penr.itiJo ase

ve¡·ar, como en pleno f>iglo XX !".e encucn:ran a 1•xpens,1~ del capricho. volun~3d y 

estado du ánimo <lcl Estado-Patrón a trav~s de sus titulares, l"s que ..:e m.1ncra

t11jante les niegan el mínimo de derechos de oportunidades, jugRndo con su h.>m

brc y con sus neccsldadcs. 

Los derechos que no les son reconocidos, en virtud de que no se lt's reco

noce nlnguno, nacieton con el derecho del trabajo, ante cJ requerimiento inapl! 

zable de garantizar a los trabajadores en ..:1encral 1 \lna vida digna de ser vlvid.1, 

como un derechu protector, tutelador, social y rt>ivindicador de nuestro pueblo

::.rabajador; derechos por los que 11;1chatC!:!OS hasta que se l~s reconC1zcan 1 toda -

vez que el esp(ritu del derecho del trabajo podda rt.•sumirsc en 1 aur .. •.:1H.ar vida

ª los años y no sólo años d la vida', y para ello hemos llevado a C'abo, en el -

presente tema de tesis 1 t.'l estudio de EL TRABAJADOR EV&NTUAL EN EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 



EL TIWIA.IADOR EVENTUAL EN EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

1.1 TRABAJO 

La luch.i por la supervive11cia obliga H los hombres a trnbajar. por lo que 

el trabajo humano rs uno solo. es decir, poSCl' una naturnlezn Única que pu~ 

de variar en (unción de la (inalidad a la que se le destine, puc>df' ser m<is a

menos intenso, o requl•rir 1:1a}ore& o menores conocimicntor- técnicos o universi

tarios, o una especial capacitación profesional, pero es siempre cnergÍJ huma

na que se presta a una persona o a una institución, por lo que considcrdmos al 

trabajo como la fuerza QUI.' se <'mpl<'a o 8Ctivldad q11(> se realiza corr.o i.:ondición 

para la existencia. 

El trabajo es considerado como 

... activid,1d con L1 qut• se producon bil~nes 

económicos, socl,1les y culturales, qu<' si!. 

ven a otras ~ersonas con las que el Lraba

jador entra en una relación regulable por

la& normas lcb.-,les vigentes y por cuya ac

tividad recibe una compensación:salario C,!! 

pitalista o de mercado, o salario sociali

zado ••• ( l). 



Le Ley Federal det Trabajo en su artículo 89, párrafo segundo, señala al-

respecto que: "• •• se entiende por trabajo Loda actividad humana 1 int~lectual o 

material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por C!_ 

da profesión u oficio". 

La Ley Federal del Trabajo Burocrático, en su artículo JQ dispone que:" ••• 

es un servicio físico, intelectual o de ambos géneros ••• •• 

Desde nuestro punto de vista, trabajo es la actividad humana, intelt!ctual 

o material que desempeña el hombre de manera personal, mtdiantc contrato o 

acuerdo tácito de voluntades, como medio para satisfacer sus necesidades ti!; 

ne como finalidad la creación de satisfactores. 

1.2 RELAClON DE TRABAJO 

Al hablar en materia laboral d~ lns relaciones entre trabajador y patrón, 

sólo estamos haciendo referencia a las relaciones individuales d<.• trabajo, ya-

que extste otra clase de éstas llamadas colectivas de trabajo¡ con el fin de -

marcar su contraposición con respecto a las primeras. Tanto las relaciones in-

dividuales como las colectivas, Integran lo que es la relación laboral en sen-

tido estricto y ésta a su ve~ junto con la relación civil. mcrcclntil, penal,et 

cétcra, conforman a la relación jurídica en sentido amplio. 

La teoría de la relación de trabajo, también llamada de la incorporación, 

es una teoría humanista que tiene por finalidad dignificar al hombre y al tra-

bajo mismo; no le interesa el acto o hecho que la haya motivado, sino que tan-

t. OCICl.CffIJIA S>LVAT1DlOC1ClWUO,Tam 12, Supe-Z1 Salvat F.ditotl".s de ti?xlco,S.A., ~leo, 1978, 

P• 3190. 
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solo lo que busca es la protección inmediata de la persona del trabajador y -

por ende del trabajo mismo, bastándole para entrar en acción el simple hecho -

de que en la vida material se dé la prestación efectiva de un trabajo personal 

y subordinado. 

El máximo exponente de esta teoda es el maestro Mario de la Cueva quien-

señala, que tiene sus precedentes, entre otros varios, en el pensamiento de --

Ceorgcs Scelle y Erich Molitor (2). 

1.2,1 Defin!c!6n legal 

El término "relación individual de trabajo 11 es introducido, por primera -

vez, en nuestra legislación laboral en el año de 1970, ya que la ley de 1931 -

tan solo hac{a referencia en su artículo 17 al contrato individual de trabajo, 

definiéndolo como "aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal mediante una retr.!, 

buclón convenida". 

En la actualidad, nuestra Ley Federal del Trabajo dentro de su articulo -

20 define a la relación y al contrato de trabajo, de esta manera establece:"sc 

entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea t!l acto que le dé orlgen, 

la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona,mcdiantc el pa-

go de un salarlo'1
• 

Oc la definición se desprende que, es a partir del momento en que se da -

la prestación de un trabajo, que deberá ser en todo caso personal y subordina-

2. Cfr. ~ra, EL~ f.EREOD ~C\Ml in. 'IBA&\10 1 Taro l, 4a. edlción,~.Htorial furrúa 1 S.A., 
Héx!co, 1977, p. 183. 



do, cuando surgirá la relación individual de Lrabajo. Los sujetos de In rela-

ción serán el trabajador y el patrón, estando el primero obligado a prestar su 

trabajo, mientras que el segundo está obligado al pago de un salario. 

El maestro Mario de la Cueva al referirse al artículo ~n estudio señala -

que: 11 
••• donde hay una prestación de trabajo subordinado, ah! hay una relación 

de trabajo a l1J que aplicará el estatuto laboral" (3). 

1.2.2 Definici.ón doctrinal 

Hablar de d<>flnición doctrinal significa acudir al pensami~nto de los di

versos estudiosos de nuestra materia. con el objeto de descubrir la manera en

que han concebido a la rel~c.ión dP trabajo, en donde encontramos tantas cct tnl, 

e iones 1 casi como número de ..tutores haya, por lo que súlo expondremos algunas

de las que consideramos rniÍ!> sobresa 1 ientes. 

El maestro Mario de la Cueva. señala que: 

La relación de Lrabajo es una situación juddica 

objetiva que se crea entre un trabajador y un P!!. 

trono por la prestación de un trabajo subordina

do, cualquiera que ~Cd el acto o la causa que le 

dio origen, en virtud de la cunl se aplica al 

trabajador un estatuto objetivo, integrado por -

los principios, instituciones y normas de la De-

3. Sq>ra, op. cit., p. 188. 



claración de Derechos Socio le~, de la Ley 

del Trabajo, de los con\'cnios internacio-

nales, de los contratos colectivos y con-

trQ,tos ley y de sus normas suplctorias(4). 

Asimismo, agrega que:" ••• la relación de trab&jo es una realidad viva, que 

consiste en el hecho real de la prestación de un trabajo persC'nal suborJinado-

••• "(5). 

P:-ira Guillermo Cama::ho. la relación de trdbaju es: "La v1nculación oblig!!, 

cional entre dos sujl!tos: e:-1 de una persona que trabajd y de una persona que -

se bene(ic!.t con dicho trahajoº (fl). 

Según Roberto Huñoz, la relación de rrabajo es: "El vínculo constituido -

por la congerie de derechos y deberes otorgados e impuestos por las normas la-

borales, con motivo de la prestación del trabajo subordinado, recíprocamente,-

al patrón y a los trabajadores, y a é!itos entre sí" (7). 

En lo personal crccmo5 que la relación inc!ividual de tr:1bajo debe coten--

dcrse: como aquel vínculo jurídico normado por la legislación laboral en gene-

ral que se crea entre un trab.1jador y un patrón, en virtud de la prestación -

efectiva del trabajo pcr!::>Oll..tl y subordinndo, sin importar el motivo que la ha-

4. &vra, "1· cit., p. 187, 

5. !dan, P• 195, 

6. Supra, lEIDlD OO.. mMJC 1 Taro 1, t.:ditorial T~nis, Bogotá O.E., 1961, p. 21/J. 

1. ~ra, tERFJlC t.a TRAflAJO, Taro ll, Eliltorial Porrúa, S.A., México, 1983, p. 41 •• 



ya generado. 

1. 3 TRABAJADOR 

A la persona que presta un trabajo personal subordinado a cambio rl~ un s~ 

lario se le ha denominado de las más variadas formas, atendiendo quizá a la --

época al pa{s en que nos ubiquemos. l.sí. tenemos que ha sido llamad.:'I: ::-1b:!_ 

jador, deudor del trabajo, acreedor del salario, a~alariado, jornalero o;:i~rd

rio, obrero, empleado, prestador del trabajo, etcétera. 

La ley y nuestra doctrina en general han elPgido el término "Lra~d_1 .iáor ·

para designar a todas aquellas personas que prestan su trabajo o su!'. servir:tos 

bajo los supuestos del derecho del trabajo. 

1.3.1 Definición legal 

La Ley federal del Trabajo Burocrático, en fiU ardculo J!.1, dl'(,nc al trd

bajador como: 11 ••• toda persona que presta un servicio f(sico 1 intl'lectual J de 

ambos géneros,, • 11 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su artículo )9, definfa al trabaJ!! 

dor como: 11 ••• toda persona que presta .:i otra un servicio material, intelc::tual 

o de ambos géneros, en virtud de un contrato de tr.ibajo". 

La Ley Federal del Trabajo vigente, en su artlculo 89, párraío primero, -

dispone al respecto que: " trabajador e~ la persona física que presta a otra -

ffsica o moral, un trabajo personal subardi11ado 11
• 
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El maestro Néstor de Buen señala al respecto, que la defl11ición legal ac-

tual es más precisa y supera a la anterior, ya que esta última, se refiere a -

la11 persona" en general, sin precisar si lo era física o moral¡ asimismo, admi-

tía categorías µuras de "trabajadores manuales" o de "trabajadcres intclectua-

les'', ciertamente in~xistentes, puP.sto que todo ~raba jo, en mayor o menor med,! 

da, super.e un:i actividad tísica e intelectual al mismo tiempo (8). 

Sin emt>arg:>, considera que la le\· vigente, adolece de un defecto secunda-

ria al h.Jhlar de "persona moral". ci:incepto arcaico y deficiente, por lo que -

considera que es más correcto, rds téc:lico~ utilí:.ar el vocablo "persona jurí-

El maestro José Uavalos señala ;'Je el trabaj.1dor siempre será una persona 

física, ya que nunca podr.-in intervenir en una relación laboral 1 en calidad de-

trabajadores, las personas juddicas o morales, sino exclusivamente las persa-

nas f[sicas, seres de> carne y hueso. debido a que la naturaleza de los servi--

cios, la ejecución de los mis1nos y la subordinnci6n personal en que el trabaJ! 

dor se coloca en una relación de trabajo, hacen que la persona juddlca nunca-

pueda tener esta calidad ( 10). 

Para el maestro Euquerto Guerrero: 

••• se requiere t:;,ue el trabajador sea una perS,2. 

na física. Lo que excluye desde luego a las --

personas mor.ilcs y de alll se desprende de in-

8. Cfr. ~ra, cmxlO CX-1. 'IRA&\JO, TaTC 1, X..f.dlción, Editorial Ponúa,S.A., l-kbtico, 1984, -

p. 445. 

9. !den, W· 445 y 446. 

10. Supra,OflUnD lil.. TRAPAJO 1, 2.a.Edición,Eclitorial Pornia,S.A. ,Ml!xico, 1%8, pp. C)) y 91, 



mediato que un sindlcato no puede ser suje

to de un contrato de trabajo, con el carác

ter de trabajador, puesto que el sindicato

es una persona moral ( 11}. 

El maestro Néstor de Buen, apoyando las consideraciones ~xpuestas señala -

que: " ••• la persona trabajador ha de ser una persona f!slc.a ••• 11 (12). 

El trabajador l1a dt: prestar su servicio a una per&ona física o moral, al

respecto tanto la legislación, la jurisprudencia y la doctrina coinciden en 

l;!Ue la persona a quien se le presta un trab<?jo personal y subcnllnac!o puede -

ser tJnto f[ s lea como mora 1- jur!cJi ca. 

Respecto a la prestación de trabajo personal consideramos que debe enten

derse como aquella obllgaC"iÓn que tiene el trabajaJor de poner a disposición -

del patrón su fuerz.a de trabajo por él mismo, sin que pueda delegar esa rcspo_!! 

sabilidad en terceros o valiéndose de determinador. instrumentos. En resumen,

podemos decir que para que el trabajador pueda ser considerado realmente como

tal, es necesario que ~l mismo realice la actividad. 

1 ,3,2 Deflnlc!ón jurlsprudenclal 

Nuestra jurisprudencia al definir el concepto de trabajador, lo hace si-

guiendo a la ley en !'\.l artículo 89, párrafo primero, sln contradicción alguna. 

11. fiq>ra 1 ~~ 00 lOEOD 00...1™10, 141. f.diclón, &fítorial Porrfu,S.A. ,~{co, 19841 p.33 

12. Sq>ra, q:i. clt., P• 442. 



10 

1.3.3 Definición doctrinal 

En términos generales, la doctrina ha aceptado el concepto legal de tra

bajador¡ siendo quizá esta la razón por la cual casi ningún tratadista nacio-

nal se ha ocupado por elaborar definiciones propias al respecto. 

Sin embargo, es importante mencionar que Alberto Briceño, considera como 

definición correcta al respecto, la siguiente: ºtrabajador es la persona físi

ca que prt'sta a otra, física o moral, un servicio personal subordinado"(13). 

Sl comparamos la definición expuesta por el autor y la contenida dcntro

del ardculo 82, concluiremo~ que sustancialmente son iguales, aunque aprecia

remos que el maestro cambia el término trabajo por el de :;;ervicio, términos -

que no se contraponen; por lo tanto, estamos de acuerdo con la numera en que -

conceptualiza al trabajador. 

1.4 CLASES DE TRABAJADORES 

Uno de los principios fundamentales del derecho del trabajo es la est.ib! 

lidad en el empleo, es decir, la pennanencla de las relaciones de ~rabajo, -

principio del que deriva la idea de que la relación laboral hace nace[" en fa-

vor de los trabajadores un derecho en la empresa, un derecho que asegura su v! 

da y •U salud. 

13. Supra, DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO, Editorial liarla, Héxlco, 198S, -

p. 139. 
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Respecto a la estabilidad de los trabajadores en sus empleos nos ci;upar! 

mos en el siguiente capítulo, sin en:bargo, es conveniente 111cnclonar que respt'~ 

to a este tema surge la clasi[icación de trabajadores. 

1.4.1 Trabajador de planta 

El contrato de trc1bajo por tiempo indeterminado es el dplco en las rel! 

clones laborales, decir, la regla 6eneral. 

la Ley Federal del Trabajo no nos da una definición respecto dl trabaja

dor de planta, aunque si hace mención de éste en los artículos 127, fracción -

11, 132, fracción X, 156, 158 y 162, que a la letra dicen: 

Artículo 127. El derecho de los trab<.1jadores a 

participar en el reparto dl! utilidades se djus

tará a las normas siguientes ••• 11. Los demás -

trabajadores de confianza ••• o a falta de éstc

el trabajador de planta con la misma ••• 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

••• X. Permitir a los trabajadores faltar a su -

traba jo ••• el trabajador o traba ja dores podrán

vo 1 ver al pursto que ocupaban, conservando to-

dos sus derechos ••• los substitutos tendrán el -

carácter de interinos, considerándolos como de

planta después de seis años. 

Artículo 156 .. Oc no existir contrar.o colectivo 

o no contener el celebrado la cláusula de adm.!. 

si6n ••• a los trabajadores que habf-:ualrnentc ••• 

sin tener el carácter de trabajadores de planta.• • 11 
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Articulo 158. Los trabajadores de planta ••• 

tienen derecho en cada empresa o establee!-

miento a GUC se determine su antigüedad. 

Art(culo 162. Los trabajadores de planta 

tienen derecho a una pdma de antigüedad ••• 

El maestro Mario de la Cueva señala al respecto que: " ••• por trab&jador-

de planta debe entenderse toda función necesaria y permanente en la empresa¡ -

de donde se deduce que son esos dos elementos, necesidad y permanencia, los --

que sirven para caracterizar al trabajador de planta ••• 11 (14). 

Para Miguel Cantón Holler "todo trabajador es de planta desde el momento 

preciso en que empieza a prestar sus servicios, a menos que exista disposición 

expresa en contrario" (15). 

Para Francisco Ram{rcz. Fonseca: "El trabajador de planta es el que eStá-

sujeto a un contrato por tiempo lndetermlnado11 (16). 

Para Roberto Huñoz 

Los trabajadores de planta pueden ser de pla.!! 

ta permanente o de planta de temporada ••• los 

14. ~l'a, IE9:lC fECic.NI) m.. TRAPAJO, Tam l, 4.1.&llclón, F.ditorial Porrúa,S.A., México, 1954 

P• 762, 

15, Sq>ra, IE!Blll [fL TRABo\JO !Ulll1ATIW, 2a. Edición, Editorial Pac,S.A.,Hóxlco,lCJell, pp.94 y 95, 

16. ~ra, lA ~CE Nfl'lCllD\D, F.ditorial Pac,S.A., Héxico, 198>, p. 47. 
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primeros son los que prestan sus servJ. 

cios durante todos los d{as laborables 

del año ••• mientras que los segundos --

son los que ,por así requerirlo las ne-

cesidades, sólo prestan sus servicios-

durante determinados períodos de cada-

año, por ejemplo: los azucareros en -

las i.a[ras, los piscadores de algodón, 

los cosechadores de fresas 1 etc. ( 17), 

El maestro Néstor de Buen apoya dicha clasificación, sin embargo, señala 

que: "los trabajadores de planta o de base son aquel los que desempeñan una ac-

tividad de la empresa. Son permanentes Si la actividad es contínua y de tl'mp..:i-

rada si la actividad se realiza sólo durante determinadas épocas del año" l18). 

Podemos concluir diciendo que los trabajadores de planta son todos .ique-

llos cuyo conjunto constltuye la actividad normal y necesaria de la empresa o-

establecimlento, los que son indispensable~ para la obtención de productos o -

servicios. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n dio su concepto de trabajo de -

planta (Sindlcato de Trabajadores Ferrocarrileros, Toca 2903/36/la, J de sept ic! 

bce de 1936) : 

Para la existencia de un trabajo de pla!!. 

ta se requiere, únicamente, que el scrvl_ 

17. llcberto lüloz Ra!OO, op. cit., p. 284. 

18. &4lra , tm:aV t:E.. 'IRABAJO, Tcm> Il, 7a. F.dicióo, l::ditorial Porrúa,S.A., ~ico,1987 1 p.61. 



cio meramente accidental ,cuya repetición 

sólo podrá ser consecuencia de que conc!! 

rran circunstancias especiales, o lo que 

es lo mismo, que el servicio no forme -

parte de las actividades nonnales, cons

tantes J uniformes de la empresa.De lo -

expuesto se desprende que la exlstencla

de un empleo de planta no depende de que 

el trabajador preste el servicio todos -

los dlas, s!no que dicho servicio se -

preste de manera uniforme, en períodos -

de tiempo fijo; asi a ejemplo, el servi

c lo que presta una persona dos veces por 

semana a una empresa, constituye un tra

bajo de planta, pero no lo será si sólo

por una circ:.mstancia accidental, descO!! 

postura de una máquina, se llama a un rD!:_ 

cánico especial y, concluido ese trabajo, 

queda desligado el trabajador, sin que -

se sepa 9f no 'lolverán a ser utllizado&

sus servicios. 

1.4.2 Trab.ojador de b .. e 

14 

La Legislación Federal del Trabajo Burocrático, para delimitar cuáles 

trabajadores deben considerarse de ba&e dispone en su artlculo 6q, haciendo '!. 

ferencfa al artículo 5~ (enumera a los trabajadores considerados de confianza), 
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utilizando así el método de la exclusi6n, precisa: "son trabajadores de base:

los no incluidos en la numeraci6n anterior y que por el lo serán inamovibles ••• 11 

Por lo tanto, los trabajadores de base son aquel los que no están inclui

dos como trabajadores de confianza en la enumeración del artículo 59 de la Ley 

Fedetal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La inamovilidad es 1a caractedstica esencial del trabajador de ba~e, d! 

bido a que estabUiza la permanencia de las relaciones de trabajo entre dichos 

trabajadores y el Estado. Por lo que podemos afinMr que, el personal inamovi

ble es el de base que adquiere el derecho de ser permanente cuando satisface -

los dos siguientes requisitos: 

a. Que haya cumplido b meses de servicio sin nota desíavorable en su ex

pediente; caractedstica q1•c se despn•ndP del art(rulo 61? 1 antes mencioriadt1 1 -

que señala al respecto quei ••• "los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino

después de seis meses de &eE"vicio sin nota desfavorable en su e>Cpcdtcnte". 

b. Que esté ocupando una plaza con carácter definitivo. 

L.'l Ley Federal de lo~ Traba\adores al Servicio dPl Est3do no define lo -

que debe entenderse por inamovilidad, sfn embargo. para e11contrar una deflnl-

ci6n de este concepto es necesario acudir, con base en el artículo 11 de la -

antes citada que dispone: "en lo no previsto oor esta Lcv o disposlciofle& es

peciales, se aplicarán •up1etoriamente, y en su orden, ta Ley fPderal rtel Tra

b .. jo el C"órtign Federal de Procedimientos caviles, las leyes del orden común , 

la costumbre,el uso, los principios genrralcs riel rlerecho y equidad". 
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El derecho a la estabf l idad en el e~pleo, es en real !dad sin6nimo del -

concepto de inamovilidad que se encuentra consignado en la fracc16n XX.U del

apartado A, para los trabajadores en general, y en la fracción IX del aparta

do B, para los trabajadores al servicio del Estado, ambas fracciones del art! 

culo 123 de nuestra Norma Fundamental. 

Este derecho a la estabilidad en el empleo o inamovilidad está expresa

do en una disposición que prohibe al patrón, cualquiera que éste sea, separar 

de su empJeo a un trabajador sin justa causa. Si el patrón viola esta dispos,! 

ción, el trabajador tiene derecho a elegir entre su reinstalación o el pago -

de 'Jna indemnización. 

Existe una excepción a esta regla general consignada en la fracción -

XXII del apartado A, que señala: " ••• la Ley determlnará los casos en que el -

patrono podrá ser eximido de la obligación de cwttplir el contrato, mediante -

el pago de una indemnización ••• " 

La ley reglamentaria del apartado A, establece en su artlculo 49, Jos -

casos en que el patrón queda eximido dt.' la obligación de reinstalar al traba

jador, mediante el pago de dicha indemnización, entre los que se encuentran -

en la fracción 1, el de los tr.1bajadores que tengan una antigüedad menor de -

un año. 

Es importante mencionar que, la ley reglamentada del apartado B, en su 

artlculo 62 dispone el término de seis meses para que opere la excepción y se 

produzca el derecho a la estabilidad en el empleo o inADKJvilfdad de los tr•b! 

jadores del F.iitado. 
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De lo expuesto se d~sprende que tanto los trabajadores de ?lanta como --

los de base, tienen corno característica primordial el derecho a la estabili--

dad en el empleo, es decir, a la seguridad en el trabajo. 

l.4.3 Trabajador de confianza 

Para deterl'linar quien es el trabajador de confianza. debemos comprender-

cuál es la naturaleza de las funciones que estos trabajadores óesempeñan, por-

lo que estudiaremos a continuación esta clase de trabajadores desde el punto -

de vista de la ley reglamentaria del apartado A, y de la ley reglamentdrict del 

apartado B, del artículo 123 constitucional. 

El maestro Trucha Urblna señala al respecto que; 

En general son trabajadores de cou(iant.á toOOs los ~ 

realtzan fuoc:i~s de dircc.cióo, inspección, vigilan-

cia, fiscall1.ación, con carácter gernrdl, y por lo mi! 

no COtprenden a todas las f1.0:lones de la mpresa, -

establecimiento o negocio, ya que el ejcrcic10 de las-

mi&naS actividades en fome espcdfica o corcreta, en 

el taller, en la fábrica, en el departarento u oficina, 

ro le dan a tales f1.0:lones el carácter de conflania 1-

segfu &e desprcrdc del artkulo 99 de la ley, a ro ser 

que se trate de trabajadores que realizan trabajos P"!: 

sonales o !ntúros del patrón (19). 

19 .. Sl\Jra, tlJE\U tfml() PRX.lSl\l. JE.. 'IRAPAJO, 2a. F.diclón, Editorial Pornía, S.A., México, 1973, 

P• 59. 



-. 
18 

La Ley Federal del Trabajo no nos da un concepto definido de lo que deba 

entenderse por trabajador de confianza, sin embargo, señala elementos en fun

ción de los cuales se puede llegar a determinar cuándo se está en presencia

de una función de con(fanza. Así, el trabajo de confianza se regula en la ley 

en forma particular, en el Título Sexto, Capítulo 11, bajo el rubro de ''Trab! 

jos Especiales", en los artículos 181 y 182, que a la letra disponen: 

Articulo 181. Los trabajadores especiales 

se rigen por las nonD.1s de este T{tulo y

ror las generales de esta Ley en cuanto -

no las contraden. 

Art(culo 182. l~s condiciones de trabajo

de los trabajadores de confianza serán -

ploporcionadas a la naturaleza e importa!!. 

cia de los servicios que presten y no po

drán ser in[erlores a las que rijan para

trabajos semejantes dentro de la empresa

º establecimiento. 

El objeto de reglamentar determinados trabajos en particular, es prote

ger a los trabajadores que prestan dichas labores, ya que las normas que ri

gen este Título, son el mínimo de beneCicios de que deben disfrutar este tipo 

de trabajadores; en la inteligencia de que en lo general les son aplicables -

las nonnns de Ctita ley, siempre y cuando no contraden las disposiciones de -

este Título. 



Asimismo, dispone en su artículo 99, que: 

La categoría de trabajador de confianza

depende de la naturaleza de las funcio -

nes dese1Dpeñadas y no de la destgnación

que se le dé al puesto.Son funciones de-

conf ianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general, y las que se relacionl'n 

con trabajos personall!s del patrón dentr" 

de la empresa o establecimic>nto. 

19 

Del artículo en estudio se desprenden las siguientes c..lractcríst :cas Jet 

trabajo de con[ lanza: 

a. La categoda de confianza depende de la naturaleza de lds funcbncs 

que se desempeñan y no de la desit;nación que se le dé al puesto. 

b. Las [unciones de confianza deberán ser o contener un carácter gene

ral dentro de la empresa o establecimiento. 

c. Las que se relaclonen con trabajos personales del patrón dentro de

la empresa o establecimiento. 

De lo expuesto se observa que , es por la función que en todo caso deb~ 

rá ser de dirección, fiscalización, inspección, vigilancia y las que se rela

cionen con trabajos personales del patrón dentro de la emprt!sa, es decir, cn

este último caso, la función de aquellas personas que se encuentran en canta~ 

to directo con el patrón por el carácter confidencial de los sen·iclos que --
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prestan, trabajadores a quien('s se les confía el éxito y e:idsccncJa de la em

presa. de su negoclo, ya sea en razón de sus conocimientos o aptitudes, dt: su 

habilidad, de su discreción, de su honestidad, de su lealtad, etcétera, y no

por 1<1 voluntad del patrón. función que en todo caso deberá tener t!l carácter 

de general dentro de la empresa o establecimiento. 

Ahora bien, la Legislación federal del Trabajo Burocrático, respecto a

los trabajadores de confi.anta, en princlpi.o, de manera l Imitativa, menciona -

lvs trabajos que son considerad.:>s como tales, para cd efecto de excluidos de 

la ley, en función del artículo 8Q que categóricamente determina que: "quedan 

excluidos del régimen de esta Ley los trabajadores de confianza a que se rc-

ficre Pl articulo 5~ ... u 

Esta fijación de trabajadore~ de confJanza que realhó el legislador en 

el artl<:ulo 5Q, del citado ordenamiento, y la exclusión de los mismos del ré

gimen de dicha ley, a que hace referencia el articulo 8Q es arbitraria, 1!ado

quc acogiéndonos a la proteccionista luz Je la Teor!a de la Relación de Trab! 

jo, también llamada Teoría lntegral, que sostienen los grandes doctrinarios -

de nuestra materia • pues en términos generales señala que, cualquier trabaJ! 

dor que preste un servicio personal, obviamente incluyendo al trabajador bur.2_ 

cC'ata, es sujeto de derechos dedvados de la relación de trabajo, derechos -

proteccionistas no sólo del trabajador sino también del trabajo mismo, deriv! 

dos de Ja relación laboral que queda establf?cida por ese solo hecho; la Cija

ción que se hizo en el artículo 5~, no tonsider6 la naturaleza de las (uncio

nes desempeñadas sino la designación del puesto. 

Por lo que conside["amos que, han dejado en total estado de indcíenclón, 

de desamparo, a los trabajadores de confianza al servicio del Estado debido a 
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que no están protegidos por el apartado B del artículo:> 123 en cuanto a la es

tabi 1 idad en el empleo. 

1.4.4 Trabajador supemu.erario 

Los trabajadores supernumerarios, son trabajadores que prestan sus ser

vicios al Estado, sin embarso 1 la ley que regula las relaciones de los servi

dores públicos no define el vocablo y lo más curioso es que siendo trabajado

res al servicio del Estado no existen en la Legislación Federal de los Traba

jadores Burócratas, es decir, no está regulado ni en el Catálogo e.le F.mplcos -

de la Federación. El odgen del término supernumerario se encuentra en el In! 

tructlvo para la Formación y Aplicación dP.l pC'esupuestl>. 

La jurisprudencia ha determinado su naturdlcza al establecer que: "el -

carácter de supernumerario de un trabajdor, lo es en atención a una razón de

tipo prcsupucstal 1 independientemente de que se le clasifique CC"mo trabajador 

de base o de confianza" (20). 

Es considerado al trabajador supernumerario, como un tipo de trabajador 

temporal que tiene un nombramiento por obra o por tiempo determinados, en -

los términos de la fracción 111 del artlculo 15 de la ley en cuestión. 

Oc lo expuesto podemos concluir diciendo que, las notas c.oractedsticas 

de este tipo de trabajadores son, en términos generales: 

lD. Alberto Truel>i Urb!m, op. cit., p. 59. 
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a. Trabajadores que el Estado ocupa para el desempeño de labores extras 

o de carácter cemporal 1 en exceso del número regular y permanente di? sus em

pleos rlc planta. 

b.. Trabajador que es pagado con partidas presupuestales destinadas a -

ese fin. 

c.. El carácter de trabajador supernumerario no depende de la naturale ... 

za de la (unción desempeñada, sino de la duración que pueda tener el nombra-

miento , pudiendo concluir dicha relación por no ser necesarios sus servicios 

al término de las necesid.ides. que motivaron el «?mpleo o por agotarse h part! 

da prl'supuestal correspondiente. 

t .4.~ Trabajador ev~ntu.al 

El ti·abajador eventual será .malizado en un capítulo especial, sln eni-

bargo, es importante destacar que, constituye sln duda, el problema el proble 

ma de la contratación eventual en Héx1co, uno de los más gravas que se pade-

cen; lo es más por afectar considerablemente a un gran sector de trabajadores 

y por ende a sus núcleos familiares, que desgrac:ladamente son los que forman

parte del grupo de los desheredados. Esto no porque considereeos esta modali

dad en las relac¡üncf; de trabajo (contrato por tienrpo deterwinado o para obra 

determinada) injusta o lndeblda, sino por el abuso que de la misma se hace, -

por parte de los patrones, no sólo de empresas Particulares, sino también de!!. 

tro de las instituc.iones gub4"rnan.entales. 

Las leyes reglamentarias de los dos apartados del art(culo 123 de nues

tra Norma Fundamental, establecen que las relaciones de trabajo pueden aer P.!. 
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ra obra o tiempo determinado o bien para tiempo indetenuinado, siendo esta ú! 

tima la r-egla general y las dos pdmeras la excepción de la misma. 

Por lo que consideramos que, nada impide la celebración de contratos a 

tiempo fijo, pero en la práctica sucede que una gran mayoría de las empresas, 

y como señalamos anteriormente también en las inst.ltuciones gubetnamentales,

cometen un verdadet'o abuso del permiso de la le.y para la celebraci6n sucesiva 

de dichos contratos, con los mismos elementos, es decir, las mismas personas, 

el mismo lugar de prestación del servicio e inclusive en la mayada de los C!!, 

sos, en el mismo puesto y con la mtsma causa, ocultan o pretenden ocultar l• 

verdadera naturaleza de éstos, como contratos por tiempo indeterminado~ 

Se entiende claramente, que las limitaciones que el patrtSn impone. a la

vigencia de los contratos de trabajo es o son con el propó&tto fraudulento de 

el udJ r las responsabilidades que nacen de una larga y cont tnuada prestación -

de un seC'Vlcio. Por lo que consideramos que, la necesidad de certeza )' ~c-gur! 

dad en el trabajo, no puede quedar al arbitrio y capricho de los patrones. 

l.4.5.J Trabajador eventual en la Ley Feder•l del Trabajo 

La Ley Federal del Trabajo regula al trabajo eventual dentro de sus ar

t{culos 49 1 [racci6n V y 127, fracción VII, mismos que disponen al respecto: 

Articulo 49. El pat.rón .,-ni exi.ido de la oblt

gactón de re!n&talar al trabajador, oedlante el .- di! 

las !ndmnifJIC!"'"'5 que se detemllmn en el ardculo 50 

en los ca&D6 slgul-..s: ••• v. Qaxb"" trate de tral:e.1! 

dores event1Blos. 



Artlculo 127. El derecho de los trabajadores a ~ 

ticipar en el reparto de utilidades se ajustará a 1as -

nomos &igulentes: .•• vu. los trabajadores eventuales -

terdrán derecOO a participar en las utilidades de la -

mpresa cuando hayan trabajado sesenta días Wranté el 

año 1 por lo nenos. 
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Podemos concluir diciendo que el trabajador eventudl dentro de la Ley -

Federal del Trabajo disfruta de un mínimo de garantías. 

1.4.~.2 Trabajador eventual en la Legislaci6n Federal del Trabajo Bur.2_ 

crático 

Antes de señal3r la naturaleza juddica del trabajador eventual al ser

vicio del gobierno del Distrito Federal, es importante hr1cer mención de que -

no todos los GUC prestan sus servicios al Estado y que, desde el punto de -

vista real son trabajadores del mismo, son considerados sujetos de relación -

jurídica laboral por Ja ley en estudio, ya que, sus plazas están conslgnadas

dentro del Instructivo de Egresos de la }o'ederación. 

En vista de que conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de dicha ley, 

los trabajadores al servicio del Estado se dividen en dos grupos, de confian

za y de base: el trabajador eventual conforme a lo dispuesto, no es trabaja-

dar al servicio del Estado, no obstante que recibe sus servicios, es decir, -

que dl!sde el punto de vista real presta sus servicios a esta persona jurídica. 

Sin embargo, encontramos su origen en el Instructivo para lc1 Formación y Ela

boración del Presupuesto de Egresos. 
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Por ser objeto de estudio de un capítulo posterior sólo haremos menci6n 

de las principales características d1?l trabajador evf"ntual, que son a saber: 

a. Son trabajadores eventuales conforme a una partida presupuesta!. 

b.. Carecen de constancia de nonibramiento. 

c. Sus relaciones de trabajo están sujetas a un Connato que las autori 

dades administrativas gubernamentales denomin.an contrato, cuya duración esti

pulada var{a entre 3 1 ') y 5 meses y medio, al término de dicho contrato se -

le descansa al trabajador por J5 d!as, !>in goce de sueldo, después de transe.!! 

rrir el descanso obligatorio se le vuelve a contratar; cabe mencionar que hay 

persona!i que tienen 10 y 15 años con esta situación. 

d. No gozan, estos trabajadores, de las prestaciones sociales que oto!. 

ga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Ser-

vicio del Estado, es decir, no gozan del derecho a la seguridad social. 

e. Los salarios no son pagados en la fecha convenida, siempre existe -

retraso en el pago. 

C. Su jornada de trabajo es superior respecto a los trabajadores regu-

lados por la ley en estudio. 

g. No gozan de pecCodo vacacional y en la m.lyocía Je los casos a es

tos trabajadores se les destina a realizar actividades pesadas e insalubres. 

A manera de ejemplo, el trabajador de base que realiza actividades insalubres 

como la limpieza desc11rgas domiciliadas de albañal, atarjeas, pozos de visi

ta y en gcne1.·1L todos los conductos de aguas negras, tienen derecho coriforme

a lo dispuesto en !as Condiciones Generales de Trabajo del Dcpartantento del -

Distrito Federal, a :.S períodos de vacaciones, por la actividad que realizan,-
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sin embargo, el trabajador eventual que realiza las misoas actividades insal!:! 

bres, dentro del tiempo determinado de su relación de tr-abajo, no tiene dere

cho a un d!a de descanso y aún más se le contrata para laborar de lunes a sá

bado y el trabajador de base sólo trabaja de lunes a viernes. 

De lo expuesto, cabe preguntarnos, si la calidad de trabajador eventual 

trae aparejado ~l no sufrir riesgos de trabajo o enfermedades generales. 

h. Y en general los trabajado.res eventuales no se ~ncucntran dentro de 

la tutela jurídica del apartado B del artículo t2J de ooestra Constitución Y 

como señalamos también, se encuentiran desprotegidos ror la Legislación Buro-

c'rát lea. 

1.4. 5.3 llef!alc Ión jurf sprudcncfa 1 

En diversas ocasiones se había ocupado la .Su:prem1 Corte de Justicia de 

l• Nación ele definir el concepto de trabajo eventual 1pi:H oposición al de pla.!! 

t•, peco fue en la ejecwtocla de .J de se¡ptJeabre de l9.JG, Toca 2903/36/la. 

Sindicato de Tcabajadof'lf':B Ferrocarrileros dela Repúblíc.i1 Hexfcana, citada po¡

ffario de la Ceeva y Hozact. Víctor &usaomano, que propuso l.m criterio que ha -

venido a ser definitivo en nuestro derecho: 

Pa111 la existen:: la de lit trahejo de piará ... """1ere, 

Giil""""1te quo el setviclo de~ cmstltuya llU -

nec:1$ídad ¡JE?m •• 1"w;?nte de la etpresa, esto es, que no se -

trate de m servicio Jrerm:l?llte accidental ••• la doccrina

preclsó los conceptos: a) les trabajo& de planta soo 

todos aquell0& cuyo coojlllto CCl<lStftuye la a<:tlvldad ro! 



Rlll y necesaria de la ~resa o establecimiento 1 aquellos 

cuya falta l"1rla inposible su [urciomnlento. los que son 

Indispensables par• la obtención de los productos o setv! 

clos pl'O)'!Ct:ados, por lo tanto, aquellos sin cuya ej<!ci>-

ctón no ¡xdr!an alcanzaC" los fines de la negociación; -

b) La doctrint rrsccó ll.a 5eg\.llda caractedstica: lvs tr!_ 

bajos de planta soo pernnnences, lo que quiere decir que-

sin los trabajos """ constitU)'OTI la vida de l• rnpresa o 

establecimiento y cuya falta prtJ1.10C.aría la ?'Jl"<llizadón o 

la m.:ene; e) los trabajadores evenc:w)es son ntµ?llos a-

los cuales faltan las caracterlstic.as apmtadas ..• (21 ). 
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21. ~ra, f.l.. l'U.\t> toa:Jl) t-ECIC\Nl m... 'l"RAMJO, Taro 11 9a. f.dici6n, Editorial Porrú.:i, S.A., 

ll!x!o:>, 1984, PP• 225 y 226, 
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CAPITULO 2 

CLASIFICACION DE LAS RELACIONES DE 

TRABAJO Y SUS DIFERENCIAS ENTRE 

APARTADOS A Y B 

2.1 ESTABILIDAD EH EL EMPLEO 

Antes de iniciar el análisis de las relaciones individuales de trabajo, 

en cuanto a su duración y diferenciación entre apartado A y B, del art!culo -

123 constitucional y sus leyes reglamentarias, es importante hacer algunas -

consideraciones sobre una cuestión que tiene estrecha relación con este aspes 

to de los contratos: 1.1 estabilidad en el e1npleo. 

La historia nos ha demostrado que a lo largo de muchos años los trabaj.! 

dores en general han venido luchando por conservar su trabajo, como medio de

subslstcnr:ia para ellos y de su famllln, puesto que con anterioridad al naci

miento del mencionado artículo, los trabajadores estaban a expensas de los P! 

trenes quienes a su capricho y voluntad podían despcdlrlos libremente, no ob! 

tAnte que en múltiples ocasiones los trabajadores entregan lo mejor de su vi

da a las empresas, en ellas transcurren su juventud y madurez, pudiendo llc-

gar en incontables ocasiones a la invalidez o incapacidad para laborar en el 

futuro y como último paso la muerte. 
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Es hasta el nacimiento del artículo 12J de nuestra Carta Magna de 1911, 

en donde la lucha de la clase trabajadora rinde sus frutos, entre ellos. nace 

la seguridad y certeza del empleo y con ello su dignidad de personiJ.s, misma -

que por años se encontr6 desprotegida y a \a que se le consideraba como un o.e_ 

jeto, como una mercanc{.i. 

La lucha por la con~crvación del empleo contribuyó a conservar el régi-

men de explotación, debido a la necesidad de los trabajadorc::; para c;ati~t1.:er 

sus principales necesidades, originándose con ello la pérdida de la libertad-

y dignidad contractual laboral, por lo que se vcfan obligados a aceptar, aún-

en pé~imas condiciones, Ja voluntad de los patrones para no morir de hambre. 

Al respecto el maestro Alberto Trueba Urbina señala que, en toda acti.v! 

dad laboral, los trabajadores han venido luchando por conservar su trabajo e~ 

mo mediC' de subsistencia de ellos y de su [amiJ ia en el régimen de explota---

clón capitalista; antes del nacimiento del derecho del trabn.jo en el artículo 

123 de nuestra Constitución de 1917, tanto los obrero!: como los trabajadores-

en general se encontraban a expensas de los patrones, quienes no sólo dispo--

nlan de ellos a su antojo como mercancía, sino que podían despedirlos con to-

da libertad y por tanto lanzarlos a la desocupaci6n con todas sus consccu~n--

e las (22). 

La estabilidad en el trabajo, es un tema que ha llevado a lnnuraerables-

debratea, acaloradas y fervientes defensas de parte del bando patronal, asl C,2 

mo también, por el de los trabajadores. 

12. Cfr. Sq>ra, !(JE\\) lllroD !E. '!1W!AJO, 4a. FdlclcSn, Editorial Fornía, S.A., ~leo, IW7, 

P· m. 
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Por un lado los patrones tratando de defender sus intereses, que en esta 

oca.:iiÓn resultan vagos, ya que en la mayoría de los casos, lo que más interesa 

para ellos es que el trabajador labore y produzca porque eso les redituará di-

videndos f!conómicos, no importándoles si el día de mañana el trabajador come o 

no. Para el trabajador s{ es la estabilidad una verdadera institución, pDrque-

de ella depende su mañana, su futuro, que cada vez lo ve más lejano de llegar-

por la zozobra incierta de su posición en el trabajo, por lo que es necesario-

ver la la seguridad del mañana en la estabilidad laboral y con esto encontrar-

se seguro el trabajador que la satisfacción de sus necesidades, no sólo pers~ 

nales sino también familiares, no dependerá de h arbitrariedad y el capricho-

de una minoría. 

Por lo que podemos afinnar que con el nacimiento del artículo 123 1 los -

trabajadores del país no sólo adquirlel"on la dignidad de personas sino que ta!!! 

bién obtuviel"on el derecho a consel"var sus trabajos; y desde ~ntonces todo tr!, 

bajador tiene derecho a conservar su empleo, salvo que hubiere una causa justa 

para privarle de él¡ principio éste que fue bautizado como "eatabllidad eq el-

empleo", mismo que como ya lo señalaaios se encuentra consagrado en nuestra --

constituci6n. 

Al respecto el maestro Mario de la Cueva señala que: 

La idea de la estabilid11d en el trabajo es 

una creación de la Asamblea Magna de 1917, 

sin ningún precedente en otras legislacio

nes, ni siqurera en la doctrina de algún -

escritor o jurista. Naci6 en Querétaro,sin 

que pueda decirse quién fue su autor, como 

una idea-fuerza destinada a dar seguridad-
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n la vida obrera ... (23). 

2.1.1 befinlcl6n doctrinal 

La estabilidad en el trabajo ha sido considerada fundamentalmente por -

Brlceño Ru[z, como un elemento esencial dela relación de trabajo (24). 

Por su parte el nktestro Mario de la Cueva señala que: 

La estabilidad en el trabajo es un principio 

que otorga carácter permanente a la relación 

de trabajo y hdce depender $U disoluciJn ún! 

camente de la voluntPld del trabajador y s61o 

excepcionalmente de la del patrono, del in-

cumplimiento grave de las obligaciones del -

trabajador y de circunstancias ajenas a la -

voluntad de los sujetos de la relaci6n, quc

hagan imposible su CO'ltinuaclón (25) .• 

Néstor de Buen estima que: 

La estabilidad en el empleo debe entenderse

como el derecho a conservarlo, no necesaria

mente en forma indefinida, sino por el tiem

po en que la naturaleza de la relación lo 

exljat si ésta es indefinida no se podrá &! 

parar al trabajl'dor, salvo que existiere ca~ 

sa para ello, Si es por tiempo o por obra d~ 

terminados, mientras subsista la matetla de 

Zl. ~re, El. N.1W ll»XJI) HfXlC.Al{) tfl.. TRAMJO, 2a. Edición, Editorial Porrúa,5.A. ,Méxtco, l<J74, 

p. 216. 

2'. CCr. Sq>ra, q>. cit., p. 129. 
2'. ~ra, 2a. &llción, q>. cit., p. 216 



trabajo el trabajador podrá continuar lab,!? 

cando. En otras palabras , puede expresar-

se la misma ldea señalando que el patr6n , 

por :-egla general, no puede dar por termi-

nada la relacl6n laboral caprichosamente. 

En todo caso la relacl6n laboral habrá de 

subsistir hasta su terminación 'natural' "(2~). 
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Para Ramlrcz Fonseca la estabilidad en el trabajo, representa uno de los 

medios de que se vale la ley para que los trabajadores sientan tranquilidad -

l!Conómica y emocicnal l27). 

De todo lo antes expuesto podemos concluir diciendo que la estabilidad -

en el trabajo garantiza al trabajadoc seguridad y certeza y lo libra de la in-

cert tdu:11:br-e de la desocupac Ión. 

2.1. 2 La uubllldad ea la ConotU:ucl6a 1 .... le:re• 

Como lo señalamos anteriormente la estabilidad en el e.pleo nace en nue!. 

tra Norma Fundamental de 1917, p rinc lp lo que 'Se encuentra consagrado ~ctua lme!!. 

te dentro del apartado A, fracción XXII y en el apartado S, fr•cción 11, •is-

mas que est•blecen al respecto que: 

Artfculo 123. Toda perllOlll ti.re clondio al t.-,. 
jo digil> y aoclai.nte útil; al efetto, se p,,_,w.. 

la ~16n do ...,,..,. y I~ o~lón social para -

el tnla)o, co.a.,._ a la Ley. 

26. Supra, q>. clt., p. 553. 

27. l..'Y f'fJIJr.IL tB.111AllUO IIHlfrAM, 514>ra, Fdltorlal Pac,S.A., Nóxico, 19112, p. 21. 



El ~ceso de la lktión 1 sin contravenir a las bases si

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las CIJ! 

les regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, mple.acDs, dcnésticos, 

artesaoos y de 1.n1 narera general, todo contrato de Cf! 

bajo; ... 

Dll. El patrcno que despida a "'obrero sin causa -

justificada o por haber l111resado a ..., asoclac:lón o -

sindicato, o por haber t<modo parte en ..., huelga líci

ta, estará cbliga<b, a elección del trahiljador, a .::un

pllr el contrato o a irdennizarlo con el útp:>rt.e de tres 

neses de salario. La Ley detennlnará los casos en qz -

el patrcno podrá ser eximido de la obligación de cun

pllr el contrato nedlante el pago de ""' ind.smlzación. 

lgualm!!'Le tendrán la obligación de lndemlzar •I tra~ 

jador con el Úf\lOrte de tres rreses de s.1larlo. cuardo -

se retlre del servicio poc falla de ••• 
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Esta fracción guarda íntima r.elaclón con la fracción xx: del propio art! 

culo y ordenamiento legal en estu.dlo, mismo que dispone quP.: 

DI. Sl el patron>&e negara a saretcr sus dlfererctas 

al aroltra~ o a aceptar el laudo prcnn:lado por la J~ 

ta, se dará por tenni.....00 el contrato de trabajo y ~ 

rá obligado a indamlzar al obrero con el •rte de -

tres meses de salarlo, admós de la responsabilidad que

le resulte del conflicto. F.sta disposición oo será apli

cable en los casos de las acciones consignadas en la -

fracción siguiente. Si la negativa fuere 00 los trabaja

dores. se dará por tenninado el contrato de trabajo. 
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Respecto a la fracción XXII deseamos aclarar que la parte en que señala 

q11e: ''la Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la -

obligc.ción de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnizaci6n11
1 

fue introducido en su t~xto mediante refonna constitucional publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de noviembre de 1962 (28). 

Refiriendose a esta re(orma el maestro Alberto Trueba Urbina señala que: 

"Desde que fue publicada la refoma, . .la atacamos de contrai-evolucionaria, por 

que tenla por objeto modificar la estabilidad absoluta de los trabajadores, -

por una estabilidad relativa" (29). 

A n1ayor abundamiento, Néstor de Buen señala que: "la reforma fue reci-

bida c.on escánda to pollt leo, a 1 ser ca Ji f tcada de 'conquista revolucionaria' -

y con friald3d doctrinal. Particularmente Trueba Urbina hizo olr su voz de --

proteat6. ••• en el que señaló que 1 la re{onu vigente ••• acaba con el principio-

de estabilidad absoluta' 11 (JO). 

De esta manera observamos que el derecho de estabilidad en el trabajo -

que en principio habla sido absoluto, se convertía con dicha refonaa en un d!. 

recho relativo que facultaba al patrón para e•l•lrse de la obligacl6n de re-

instalar al trabajador en su trabajo en ciertos casos y mediante el pago de -

detenalnadas indemnizaciones 

De aqu{ que el maestro Briceño Ru!z, entre otros,consldere que la e&t! 

btlldad en el trabajo puede ser relativa o absoluta. Señala que la eatablll--

211. ar. St¡Jra, Alberto Truehi Url>!na, 4o. F.dlcl<Ín, op. cit., 11'• 2'l6 y 299. 

29. - ' P• JOO. 
;)I,. ~ra, T.- I, op. cit., p. 554. 
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dad será relatlv~ cuando el patrón se encuentre facultado para despedir al tr!_ 

bajador, mediante el pago de una indemnización ¡ en cambio, será absoluta cua!!. 

do el patrón se encuentre impedido para despedir sin justa causa al trabajador 

(31). 

Para el maestro Harlo de la Cueva la distinción entre estabilidad absol.!!_ 

ta y t·elatlva 1 estriba en el grado de libertad que se conceda al patrón para -

disolver la relación¡ es decir, es ah{ en donde entra en juego la voluntad del 

patrono (32). 

Continua diciendo el maestro Mario de la Cueva que: 

Se habla de establlldad absoluta cuando se niega al 

patrooo, de nanera total, la facultad de disol...er -

una relación de trabajo por oo acto unilateral de 

su voluntad y únicarente se permite la dtsoh.cióo

por causa just!flCJ1da 'l'"' deberá probarse ante la -

Junta de Qn:lllaclón y Arbitraje en caso de !"""!! 

fonnldad del trabajador. Y se habla de estab!llda~ 

relativa cuanOO se autoriza al patroro, en gracbs -

variables, a disolver la relación de trabajo por lDl 

acto ooilateral de su voluntad rrediante el pago de

una lrmmlzaclón (33). 

Para concluir respecto al apartado A, tan solo nos resta decir que de!!. 

tro del artículo 49 de su ley reglamentaria han quedado comprendidas aquellas-

excepciones en que el patrón queda eximido de la obligacl6n de reinstalar al-

JI. Cfr. s..>rn,op. clt., PP• 129 y 130, 

32. U:fr. Supra, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Tomo 1, 2a. Edición, 

op. cit., p. 218. 

D. lbtdan. 
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trabajador, consagrándose con el lo la relatividad del principio a la estabili 

dad en el empleo, misma que como regla general es definitiva y cuyas modalid!. 

des son por tiempo y por obra determinada, las cuales serán analizadas en su-

oportunidad. 

Hlentras tanto en el artículo 50 de la ley reglamentaria del apartado -

A1 se establecen las indemnizaciones de que habla el articulo 49. 

Por las razones expuestas e 1 maestro Néstor de Buen ha considerado que-: 

11 
••• la estabilidad en el empleo es, actualmente en México, un derecho relatl-

vo de los trabajadores. Por ello puede afirmarse que, aun cuando sea de ntane-

ra excepcional, la relación de trabajo puede concluir por voluntad exclusiva-

Jet patrón" (34). 

La estabi l ldad en el e.pleo de los trabajadores al servicio del Estado, 

conocida como inamovi 1 ldad en la termlnolog(a burocrát lea, se encuentra cons!. 

grada dentC'O de la [racclón IX del apartado B, pl'ecepto que dispone al 1"espeE, 

to que: 

l. Entre los Poderes de la Unión, el Gobiel'no 

del Distrito Federal y sus trabajadores: ••• 

IX. Los trabajadores sólo serán suspendidos o 

cesados por causa justificada, en los térml-

nos que fije la Ley. 

En caso de sepa['ación tnjusti[lcada tendrán -

derecho a optar por la reinstalación en su -

trabajo o por la lndemnizaci6n correspondlen-

34. Supra, Tomo I, op. cit., p. 555. 



te 1 previo el procedimiento legal. En los 

casos de supresi6n de plazas, los trabaJ! 

dores afectados tendrán derecho a que se

les otorgue otra equivalente a la suprim! 

da o a la indemnización de Ley ••• 11 

37. 

Re&pecto al precepto constitucional en estudio, as( como su ley reglame!! 

taria, establecen el derecho a la estabilidad absoluta en el empleo de los tr! 

bajadores de base al servicio del Estado .. 

A diferencia, el apartado A. en su fracción XXII establece el derecho a -

la estabilldad relativa en el empleo, pudiendo el patrón indemnizar y no ~eln.!, 

talar al trabajador, en los casos previstos en el artlculo !i9 de su ley regl!!_ 

mentarh. 

Al respecto el maestro Alberto Trueba señala quei "··.estas contradicci~ 

ne& del derecho laboral mexicano acusan estado de 'crisis' pues es principio -

universal que donde existe la misma razón debe imponerse la misma disposición-

legal. .. " (35). 

Si bien la estabilidad otorga carácter permanente a la relnción de trab! 

jo, dicha permanencia no debe entenderse en el sentido de que s.ólo abarca a la 

n:l•ción de trabajo por tiempo illmitado, sino en el scnt1do de que la estabt-

T lidad aseguC'a que la relación laboral permanecerá hasta su terminación natural, 

desterrando la posibilidad de que, sin justificación se pueda disolver la rel! 

ci6n anticipadamente a su terminación. 

35. Supra, NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, op. clt., p. 592. 
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Por lo que consideramos que se distinguen dos clases de estabilidad en

el empleo, la primera por tiempo ill11ltado y la segunda ea la estabilidad en

el empleo simplemente dlcha 1 que tiene una duración llmltada. 

No obstante la reglamentación del principio a la estabilidad en el em

pleo, dentro del articulo 123, en sus dos apartados, los despidos lnjustlfic!. 

dos, desgraciadamente para los proletarios, son un hecho de todos los d{as. 

2.2 LA llURACIOll DE LAS llELACillllS DE TIABAJO allll'OIDll A LA LEY FEDEIAL 

DEL TIAllAJO. 

Es importante señalar que en torno a la relación que se da entre el que 

presta un servicio y el que lo recibe, es decir, entre trabajador y patrón, -

hs controversias que se han suscitado a fin de determinar su naturaleza jur! 

dica son diversas, pero en ténainos generales podnK>s aeñ•lar que los doctri

narlos se h•n dividido, así pues tenemos que existen dos grupos a saber: los 

que consideran • la rclaci6n de trab•jo como contractual y los otros como •n

ticontractual; la doctrina y la jurisprudencia discuten desde hace varios -

años cuál ea la naturaleza de l• relación que se establece entre un trabaja

dor y un patrón para la prestaci6n de los servicios. 

La teoría tradicional, cuya• ralees se remontan al derecho ro.ano, 101-

tiene que las relaciones jurldicas entre dos personas sólo pueden derivar de

un acuerdo de voluntades: en consecuencia, la relaci6n de un trabajador" y de

un patr6n debe configurarse ceno un contrato. La teoda eoderna ha llegado a

la conclusión de que la relaci6n de trabajo ea una figura distinta del con-
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trato, pues en tanto que en éste la relación tiene por objeto· el intercambio -

de pt"estaciones, el derecho del trabajo se propone garantizar la vida y salud

del trabajador y asegurarle un nivel de vida decoroso, siendo suficiente para

su aplicación el hecho de la prestación del servicio, cualquiera que sea el as 
to que le dé origen. 

No corresponde a la ley decidir las controversias doctrinales, de ah{ -

que se tomó como base la idea de la relación de trabajo pero se adoptó también 

la idea del contrato, como uno de los actos, en ocasiones indispensable, que -

pueden dar nacimiento a la relación de trabajo. 

As{ pues, tenemos que el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo disp2 

ne al respecto que: 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 

que sea el acto que le dé origen, la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una perso

na, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que

sea su forma o denominaci6n, es aquél por vir

tud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado, mediantc

el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero y el contrato celebrado produ-

cen los mismos efectos. 

En relación con el factor tiempo y atendiendo a la naturaleza del servi-
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clo a prestar, as{ corno también a las necesidades de la empresa o estableclmie!!. 

to, la relaci6n do trabajo puede clasificane de la siguiente rnanera1 

A.. Por tiempo indeterminado o indefinido. Es la norma general, y se cel,! 

bra sin fijar la duraci6n del contrato, ni cabe determinarla, dada la lndole -

permanente de las actividades de la empresa. 

B.. Por tiempo determinado o fijo. Es aquél en que las partes han establ!, 

cldo el términl) de duración del contrato, siempre y cuando dicho término obede! 

ca a la naturaleza del trabajo que se va a prestar o cuando tenga poC" objeto -

substituir temporalmente a un trabajador. 

c. Para obra determinada. Este tipo de contrato atiende a la temporali-

d:id del obJeto de la relación laboral, debiéndose especfflcar la materia u obj~ 

to del contrato, porque al conluir la obra objeto del contrato, temina éste. 

Del análisis de la Ley Federal del Trabajo, distinguiremos por su dura

ción cuatro formas o catcgodas de relaciones laborales. 

El trabajo por tiempo indeterminado que establece el art{culo 35 de la -

ley en mención, y que consideramos la regla general, precepto que señala: 11 las 

relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo deteminado o por tiempo i.!! 

detennlnado. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo i!!, 

delerminado". 

El trabajo para obra determinada, en que la terminación de la relaci6n l,! 

boral se sujeta a condición conclusoria de aquella, sólo se justlflca por la -

exigencia, por la naturaleza del propio trabajo, según lo establece el artículo 
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36 de la ley: "el señalamiento de una obra determinada puede únicamt?nte estip!:!_ 

larse cuando lo exija su naturaleza". 

El trabajo por tiempo detern:.tnado, está permitido sólo en los casos que -

establece el artículo 37 de la ley, que seitala que: 

El señalamiento de un tiempo determinado puede 

Únicamente estipularse en los casos siguientes: 

l. Cuando lo PXija la naturaleza del trabajo -

que se va a prestar; 

11. Cuando tenga por objeto substltuir tempo-

ra lmente a otro trabajador; y 

111. En los demás casos previstos por esta Ley. 

Respecto a la fracción lII del arc{culo 37, uno de los casos pre\•fstos -

por la ley, es el que dispone el artículo 38 de la misma, que señala: "las re

laciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales co! 

teables o para la restauraci6n de minas abandonadas o par11 l izadas, pueden ser

po[' tiempo u obE"a determinado o p11ra la inversión de capital determinado". 

Como se desprende del artículo 38, un cuarto criterio de duracfÓn de rcl!_ 

ción de trabajo es el trabajo para la inversión de capital determjnado'' ••• tns

pir11do en la doble circunstancia de ser incierto el éxito econ6mtco en la ex-

plotación de las minas y en la dificultad de poder establecer con precisión 

una obra determinada en esta clase de relaciones de trabajo" (J6). 

J6. Fraoc:lsco Rmúrez Fonseca, EL CEiPl001 tia. F.dición, F.ditorial Pac,S.A., !T.xtco,1984, p. 33. 
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En términos generales, la regla general que sobre duración de 1.,s relacl~ 

nes laborales establece la Ley federal del Trabajo, es por tiempo lndetermtna

do. Lac; excepciones que al respecto c<tnthne la ley. obedecen a sltuaciones en 

que la determinación de la ducación es necesarla; en esta forma, la !egisla-

ción laboral, establece el trabajo temporal con excepción al permanente, según 

s~ desprende del arc[culo 35 antes mencionado. Al analizar dicho artículo, ob

serv.a1110s quf? coloca a simple vista, en un mismo nivel, al trabajador teaporal

y al permanente .. Sin erabargo 1 la últicu frase contiene la regla gener•l de la 

duración indeterminada, incluso considerando la nona.a supletoria de la volun

tad df! las pactes, cuando éstas hubieun omitido acuerdo sobre tal circunstan

cia. 

En esta regla, la lf?gislaciOn laboral finca su afán pcoteccianist.a hacia

el tca:bajador, el c.ual otorga entre otras muchas garant{as, cont0 ya lo señala

mos, la relativa a la estabilidad en iel empleo, gar•nth:ando as{ la continut-

dad de las condiciones de vida, la conservación de oportunidades para .alcani-ar 

y obtener nuevos puescoa y nuevas condiciones superiores de vida y de tntbajo. 

Algunos de nuestros t.ratadlstas nacional-es y extranjeros, se inclinan por 

reconocer la superioridad del contrato por tieiapo indefinido, y es claro que -

as{ ocurra, ya que siendo la C'elación de trabajo una liga profunda.ente humana 

que vincula al trabajador y su familia con miras al futuro, lógica.ente el hO!! 

bre que aspira a trabajar en una empresa. lo hace para labrar su propio porve

nir, y con mayor raz.ón st en la evolución de la contratac.t6n colectiva d~ tr! 

bajo, el tiempo de &ervicios va stendo un elentento bá.r.Ico para rep:ular •Jores 

prestaciones de trabajo. 
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Tenemos as{ que, el derecho mexicano del trabajo, adopta como regla gene

ral la duración indefinida de los contratos de trabajo. sin d~jar de descono-

cer las eventuales necesidades de las empresas y a~d h.a eHablecido aleonas C.!, 

cepclones a la regla general, que como ya lo señala:nl.'.'s, son ta relación de tr!. 

b3jo para obra determinada, a plazo fijo y para la explotación de minas. 

2.2.1 Contratos de trabajo por tiempo indefinido 

Intentaremos explicar a la luz de la doctrina, algunos de los aspectos -

más sobresal lentes de las relaciones individua tes de traba JO. 1 n te iando este -

estudio con los contratos por tiempo indeterminado o indefinido. 

Transcribimos a continuación un párrafo escrit..:J por Cabanellas, que nos -

precisa con exactitud las dimensiones de nuestro estudio: 

Los contratos por tiempo indefinido tienen un 

término de iniciación que, generalmente se fl 

ja por las partes, para iniciar la prestación 

de los servt.cios y, de hechos, trabajador y -

patrón consienten en mantener el v(nculo lab~ 

ral en tanto subsistan las causas que le die

ron origen, o mientras no se produzcan un he

cho que altere la normalidad de la prestación. 

Así, los contratos de duro.clón indeCintda, 

constituyen la regla, en tanto que los de 

tiempo deteminado, son la excepción de esa -

regla, de lo cual se forma el axtocaa de que -

cuando los trabajadores son de naturale~a pe!. 
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manente 1 el contrato que &e (orma es por 

tiempo indefinido, es decir, de duración 

indeterminada, porque et vínculo por el-

cual el trabajador presta sus servicios-

a la ntlsrna empresa, no tiene l{miU al&!! 

no en el tiempo (37). 

Con muchísimo acierto, Pérez Patón hice algunas observaciones que clarlf.! 

can ta11.1blén el problema de nuestro estudio: 

Se consideran trabajadores permanentes,-

aquellos que se incorporan a la empresa-

para trabajar satisfaciendo las necesid!, 

des normales, constantes y uni[onues de-

ésta:aquel los que están vinculados normal 

mente a las necesidades de la empresa, -

explotación o negocio mercantil aunque -

las prestaciones del trabajo no sean co.!! 

dnuas" (38). 

Nos hemos estado refiriendo a los trabajadores permanentes en relación a-

ta contratación por tiempo indefinido, en virtud de que la caractedstica de -

permanencia, siempre to será de los contratos por tiempo indt!flnldo. 

Al trabajo condnuo, característica de las necesidades pecmanentes de la 

37. Sq>ra, CDll1!ATO IE 11Wlo\JO, TQJD 1, Editorial ltrd:J Ar.tántico, IUnJs Aires, Aq¡ettlna,1964, 
P• 443. 
31. Citado poc a.lianellas, IEll'XHl A U. ESWllLllWl DI fL lllUD, q>. cit., P• IH<. 
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empresa, puede defin!rsele como aquel que se presta sin interrupciones, salvo

las que exigen el sueño, la fatigd, días festivos o feriados, etcétera. 

Si las labores del trabajador pertenecen al gt ro de la empresa. a la ac

tividad normal de ésta, si se trata de una explotación fija, estable y perma-

nente, no es admisible que se considere al tr.ihajador como ocasional, eventual 

o tr11nsitorio. 

Cabe señalar que, como condición implícita en todo conlr3tO de trabajo.

debe estimarse que ésta deberá mantenerse mientras persistan las causas que le 

dieron origen, apt·ectándose como elemento particular de dicho contrato, la es

tabilidad, cuya derivación o nota distintiva es la permanencia. en el empleo, -

en tanto las condiciones de la empresa sub~istan, mlentras e:l trabajador pueda 

prestar su actividad y el patrón tenga la posibilidad de utiliz.HlJ, que dicho 

en otros términos, 12. permanencia dependerá de que subsistan las causas o la -

materia del trabajo que se presta. 

A manera de recordatorio, porque ya hablamos de ello, al referirnos il -

las relaciones de trabajo por ti.empo lndetermim1do tendremos que hablar de los 

trabajadores de planta, esto por las caractedstlcas del trabajo que desempe-

ñan1 en relación con su continuidad en la permanencia de su trabajo, a diferCJl 

cia de los trabajadores eventuales sujetos a contrato por tiempo determinado y 

obra detcnninada, como lo veremos más adelante. 

Los trabajadores de planta prestan una actividad permanente, satlsfacle!! 

do una necesidad también permanente de la empresa, por lo que las relaciones -

laborales en que participan los trabajadores de planta, deben ser por tiempo -
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iadeterminado, de modo que su tenuinaci6n,rescist6n o suspensi6n, s6lo puede -

sujetarse a los casos previstos por la ley, y a las causales que la mlsma est! 

blece. Caso contrario, el despido sin justHicación no puede ocurrir legalmen

te. 

De lo expuesto de la relación de trabajo por tiempo indetenninado se des

prende la clasificación de los trabajadores que se dan por dicha relación, as{ 

tenemos que son los de pldnta 1 los cuales pueden ser Cijos y de temporada. 

Ya nos referimos a los trabajadores de planta fijos, ahora lo haremos con 

los de temporada, son los que prestan sus servicios durante un periodo o temp~ 

rada, que se repite cada año, como sucede con los trabajadores estacionales 

del campo, a que se reClere el artículo 17 del reglamento del seguro social -

obligatorio de los trabajadores del campo, al definirlos como: "los que labo-

ran para explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, o mixtas únicamente -

en determinadas époc.u. del año, limitadas a la duración de la cosecha, rccolc_s 

ctón de sahije y otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, (orestal o -

mixta". 

Euquerlo Guerrero, hace algunas observaciones en relaci6n a los trabajad!! 

res de temporada: 

sus ca ractedst teas son rea lmcnte pccul lar~s, 

pues se trata de labores que ro111Dlm:n;.e se ej!_ 

cutan sólo durante ciertas épocas del año por 

razón de la naturaleza de aquel las. No puede

decirse que se trata de ma obra determinada, pues 

entonces habría la repetlcl6n de la ml&M -



obra en las misma estación de cada año y 

ésto es lo que ocurre en el trabajo por

tiempo indefinido, sólo que aquí la obra 

se repite todos los dlas (39), 
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Para finalizar diremos quc,mientras los trabajos que se preHan eventual

mente terminan con la conclusión del servicio. en los trabajos de temporada, -

subsiste la relación indefinidamente. 

2.2.2 Los contratos de trabajo por tiempo determinado y obn determina

da 

Al hablar de esta modalidad en la contratación individual, hablaremos de

los trabajadores eventuales categoría que es inherente a este típo de contra-

tos y en general a todos los contratos que se celebren de conformidad con lo -

establecido por los artículos 36 y 37 de la Ley federal del Trabajo, es decir, 

que cuando estémos hablando eventual, indistintamente podremos estar re[lrtén

donos al trabnjo para obra determinada, tiempo determinado e inversión de cap_!. 

tal determinado. 

El motivo de adoptar este criterlo 1 estriba en que la legl~lación mexica

na, en la mayoría de los casos equipara a los trabajadores temporales y even-

tualcs. Lo que podemos decir de los contratos por tiempo determinado, será -

aplicable a los de obra deterrainada 1 señalándosc qu(' este contrato se extingue 

a la conclusión de la obra, mientras que el primero al concluir el plazo fija

do en el contrato. 

Jlil. ~ra, IWGIL !E [E{!X]D W. 'llWloUO, Editorial Porrúa,S.A., Héxlco, 1963, p. 66, 
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D.:>ctdnalmente se define al contrato de trabajo por tiempo fijo comen -

"aquel cuya duracl&n, según la voluntad de las partes, depende de un hecho ex-

terlor, de un acontecimiento futU['O incierto ya sea el vencimiento del tiempo-

convenido o la terminacl6n del servicio o de la obra para los que el trabaja--

dor fue contratado, acontecimiento que produce la extinción del contrato en -

fonM automática" (40). 

Krutoschin, nos revela un3 opinión que en gran parte se ajusta al crite-

rlo que al respecto susticne nuestra legislación: 

Los contratos de trabajo a tiempo fijo, se ex-

tlnguen a la llegada del plazo, sin necesidad-

de despida'.. Pero tales contratos, sólo es da-

ble que se celebren, cuando determinadas caraE_ 

terlsticas objetivas claramente reconocibles,-

no dejen lugar a una interpretación diferente. 

Debe tratarse de contratos en los que su caráf 

ter temporal o transitorio, se determina por -

hechos objetivos, y no por la determinación de 

voluntad arbitraria de las parles o de alguna-

de ellas. 

Y agrega; es decir, que la limitación temporal 

del contrato convenida por las. partes, debe C,!! 

rresponder a una fugacidad intrln&eca del mi&-

mo trabajo, et que por su naturaleza debe car.! 

~ F.n-.o Kroto6chin, TNAT.llD IE IEllmO !E. '11WlUJ, TOllO 1, Editorial n.¡.i., -- Aira, 

1969, p. 4'JO. 



cer de permanencia o por lo menos ésta lim! 

taci6n pactada debe ser consecuencia con el 

carácter objetivo del trabajo o de la empr! 

sa 1 y no ser arbitrariamente establecida 

menos aún, con el prop6sito de eludir la -

apllcaclón de la ley (41). 
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Concluyendo podemos decir que no son los contratos los que deben cono;ide

rarse por tiempo indeterminado o determinado, sino la naturalezd de las prest!!_ 

clones objeto de esos contratos. 

A nuestro juicio, la naturaleza eventual o permanente de la función, con2_ 

tituye el elemento caractedstico del término del contrato. Por lo que resulta 

necesario desentrañar, conocer, la intención de las partes; así, en el supues

to de un arquitecto contratado para elaborar un plano, el contrnto de trabajG

será por tiempo determinado, esto suponiendo que no es esta la actividad nor

mal 'J permanente de la empresa. Es diferente la situación de un trabajador -

que, aunque se contrate sin fijación de término de durac lón si las labores -

que desarrollará son de las que Ge ejecutan permanentemente o fijas en la em-

presa, se tratará entonces de una contratación por tiempo indeterminado, 

En realidad la duracf6n de los contratos por tiempo determinado. se rigen 

por la naturaleza de la labor confiada y el tiempo necesario para. concluir di

cha labor. No es la voluntad de las partes la que origina el contrato a plazo, 

ni la que determina que el mismo tenga limitada su duración, y s{ en cambio, -

la especial índole del trabajo a realizar. 

41. Supra, op. cit., p. 471. 



so 

La celebración de contratos a tiempo Cijo, debe obedecer a situaciones -

C"eales de la empresa, pues cuando se contrata por plazo cierto y la actividad 

o naturaleza del trabajo no está en concordancia a une necesidad objetiva y -

que justifique esa limitación, existirá la presunción de que el contrato se -

ha celebrado en fraude a la ley. Por este motivo, se ha dicho que es el empr!. 

sario, en caso de litigio, el obligado a demostrar que la fijación del plazo

se encuentra justificado por la especialidad de la relación laboral, o por la 

naturaleza de las actividades que reali~a la empresa. 

De acuerdo a los principios de la legislación mexicana, tanto los traba

jadores eventuales como los de planta, disfrutan en sus relaciones de trabajo, 

de un mínimo de garantías. 

La eventualidad o temporalidad de las relaciones de trabajo, aparentcnte.!! 

te no producen limitaciones, ni significan menoscabo alguno de los derechos -

sociales de los trabajadores, En la práctica, se observa que un sinn\uaero de

empresas que operan en el país, abusan del uso de la contrataci6n a plazo, -

situact6n que acarrea para los trabajadores numerosos problemas, significados 

principalmente por el hecho de que constantemente, mediante litigios, están -

luchando contra los patrones en espera de que les sean reconocidos sus legft! 

mos derechos. 

Ante esta situación las autoridades del trabHjo poco o n11da hacen para -

resolverla. 

En conclusión podemos señalar que, las limitaciones que el patrón fnmpo

ne a la vigencia de los contratos de trabajo, ea o son con el prop6sito frau

dulento de eludir las reaponsabilid•dea que nacen de una larga y continuada-
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prestación de un servicio. Todo esto constituye abierta y descaradamente la

transgreslón al ardculo 123 constitucional y a sus leyes reglamentarias. Y -

esto no es todo, los trabajadores que desempeñan (unct.:mes para obra o tiempo 

determinado , constantemente sufren las pe-:>res vejaciones, porque no son con

siderados como seres humanos, sino como animales de carga y por experiencia -

personal puedo decir, que \!sto ocurre en las relacione:. laborales de los tra

bajadores al servicio del Estado. 

Por lo que consideramos 4ue el enorme desempleo que padece actualmente -

el país se debe principalmente a la contrataciOn eventual v no digamos que a 

la contratación, sino que en s{, es a la negación de persona y por lo tanto.

el mínimo de derechos que como trabajad~r y ser humano les corresponden a es

te grupo de trabajadores, pues en la práctica se da el caso en que las empre

sas y dependencias gubernamentales contratan personal hasta por una semana o 

quince d{as, sin justUlcación alguna porque una vez. que termina su contrato

los descansan dos o tres días y de nueva cuenta los vuelven a contratar o si!!! 

plemente son puestos en la calle o como ya lo señalamos, pueden permanecer S!! 

jetos a esa relación de trabajo por Liempo determinado u obrJ determinada, 

por un número indefinido de años. 

2.J LA DUKAClON DE LAS RELACIONES DB TiABAJO CONFORME A LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRA&UAOORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Las relaciones de trabajo que se establecen entre el Estado y sus Sl!rvl

dores públicos forman parte del derecho del trabajo. No existe otra f6rmula o 

manera de intcleglr este fenómeno juddlco, pues la relación que se establece 
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jurídicamente entre ambos sujetos es de carácter social, independientemente -

de la función pública de Estado, que frente a sus trabajadores representa al

Estado de derecho social. 

A este respecto la ley reglamentaria del aportado B, en su artículo 22 -

dispone que: upara los efectos de esta Ley, la relación jurídica de trabajo -

se entiende establecida entre los titulares de las dependencias e institucio

nes ••• y los trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo las

directivas de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación". 

Respecto al régimen laboral burocrático el maestro Harto de la Cueva op! 

na que: 

Ahora bien, los opositores al pensamiento -

nuevo no han captado el hecho de que lo doc

trina de la relación vi.ve desde el año de 

1960, primero en la Dcclaracl6n y después en 

la Ley de t9ó3¡ en osas normas constitucio"" 

nales y legales ya no se hlzo referencia el

contrato como la figura jurídica base para -

la prestación del trabajo y sí, en cambio, -

en el artículo segundo de la ley se consigna 

expresamente \A teoda de la relación judd! 

ca de trabajo (42). 

42. Sup<a, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 2a, edición, Editorial Po

rrúa, S. A., Héxlco, 1974, p. 186. 



Es importante destacar que el art!1 ulo 22, antes citado, considera que -

la relación de trabajo se entabla exclusivamente con los trabajadores de base. 

De tal manera que, una persona que preste sus servicios a una dependencia, pero 

que no sea reconocida por ésta como trabajador de base, podría dar la pauta pa

ra pensar que no puede [armar parte de la relación de trabajo y por lo tanto,

no aplicarle el estatuto laboral burocrático; aun cuando este es el criterio -

que se da en la práctica lo tachamos de absurdo y contradictorio, toda vez que, 

como ya lo señalamos en el capítulo anterior, la teoría de la relación de trab_! 

.to consiste [undamentalmente en que tan pronto se preste un servicio personal -

subordinado debe aplicarse nutomáticamente'el estatuto labor.il, sin importar la 

denominación que se dé al puesto, por lo que proponemos que la frase "de base"

desaparezca del texto del artíc.ulo de referencia. 

2.3.1 La relación de trabajo y el nombramiento 

Como ya lo señalamos en páginas anteriores el ma<'stro Mario de la Cucva

considera que la Ley Federal de los Tr.:ibaj~dores 011 Servicio del Estado (misma

quc será mencionada a lo largo de los !iiigulentcs cap(tulos, por lo cual desde -

este momento, para no caer en un cúmulo de repeticiones, emplearemos sus .5lglas 

L.F.T.S.E.) acogió la teoría de la relación de trabajo, para tal afirmación t~ 

mó en consideración el contenido del artlculo 2Q toda vei. que dentro de su teX·· 

to ya no se hace referencia al contrato de trabajo. Sin embargo, consideramos -

que esta omisión no obedece al propósito a que hace referencia De la Cueva; por 

que la intención del legislador no iba encaminada a este criterio, sino al he

cho de que la prestación de servicios de los empleados públ leos, en general, -

no deriva de la celebración de contratos¡ aunque en la práctica se da, deriva -

de la expedición de nombramientos y de la inscripción de los trabajadores temp2 
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ralos en las listas de raya, [undamento consignado en el artículo )9 de la ley

en cuestión. 

En páginas anteriores hemos señalado la falsedad de la concepci6n que -

atribula al trabajador plena libertad para negociar el contenido del contrato -

de trabajo. Pero si esto sucede en el régimen jurídico de los trabajadores en -

general, la situaci6n de los empleados públicos es peor. La idea del contrato,

por lo menos, presupone la existencia de la voluntad libre del trabajador, aun

que s6lo sea aparente, pero la e>.:pedlción del nombramiento no toma en cuenta la 

voluntad del aspirante a emplt?ado público. 

Al respecto, el artículo 12 de la L.F.T.S.E .. , dispone que: "los trabaja

dores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento ex-pedido por el funcio

nario facultado para extenderlo o por estar Incluidos en listas de raya de tra

bajadores temporales, para obra determinada o por tie1apo fijo". 

De lo expuesto resulta que el nombramiento no es un contrato, puesto que 

no consiste en un acuerdo de voluntades, sino en una declaración unilateral de

voluntad estatal emitida por conducto de sus representantes, en donde la volun

tad del aspirante a servidor público no tiene ninguna intervención. 

Ahora bien, ese norabramiento en virtud del cual queda establecida la re

lación de trabajo entre el Estado y sus servidores públicos, se define COCllO: un 

ect('I unilateral de autoridad competente, por virtud del cual se a.signa a una 

persona física determinada. el ejercicio de una [unción públ te.a. 

Para el maestro Serra Rojas, el nombramiento "es un acto adllllnlstrativo 

por medio del cual el aspirante a un puesto público es investido ,-ra el ejerc! 
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cio de una función" (43). 

Se puede definir al nombramiento como el acto laboral burocrático del Ó!. 

gano estatal, por virtud del cual se designa a una persona física para ocupar -

un puesto público, quedando obligado a remunerar sus servicfo$. 

La relación de trabajo se distingue del nombramil;!nto, porque éste provi! 

ne exclusivamente de una de las dos personas que conforman aquél l.i. 1:::1 nombra

miento aceptado por el trabajador se equipara y produce los mism0s efectos que

el contrato de trabajo de los trabajadores en general. 

El ardculo 1) de la L.F.T.S.E., señala los requisitos del nombramiento

dentro de ellos, en su fracción 111, dispone que 11c.l carácter d¿l norr.bramiento: 

dcfinitivo 1 interino, provisional, por tiempo ff.jo o para obra determinada". 

De este a:-tCculo se desprenden los diferentes tipos de relación de trab!!. 

jo. No obstante que la L.F.T.S.E-. reconoce distintas clases de dur.ición 1 como

ya lo señalamos 1 sólo divide a sus trabajadores en dos e tases, de base y de co.!!. 

fianza, conforme al artículo 42 1 punto que tomaremos de referencia para propo-

ner una nueva clasificación que tome en cuenta específicamente a In duración de 

las diversas relaciones de trabajo a que hace menci6n el artículo l 5. 

2.3.2 Contrato de trabajo por tiempo Indefinido 

Este tipo de duración de relación de trabajo indica claramente, al igual 

que en la Ley Federal del Trabajo, que la relación laLoral debe. perc!:.:r.:r sin l! 

41. So.pra, IEl!DD ADIIllJSmAT!IQ, T<Jll) l, &lltorlal Porrúo, S.A., lt!xtco, 1974, p. 399. 
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mice ele tiempo, descartando la posibilidad de qua el titular de la dependencia

º entidad la disuelva unilateralmente, sin incurrir en responsabilidad. 

Los trabajadores por tiempo indefinido o ilimitado, son aquel los que ti! 

nen en.a relación de trabajo cuya duración no está sujeta a plazo ni condici6n,

al igwil que los trabajadores de planta en la Ley Federal del Trabajo. 

¡,;onsidenlmO& tmpcrtante destacar que aun cuando la L.F.T.S.E-ii divide a

sus t:obajadorcs en de base y de confianza, no reglamenta la relación laboral -

de ésto~ últimos, ya que conforme a lo dispuesto por su articulo 82, quedan ex

ch:ijos del régimen de esta ley. En cambio el apartado B no hace ninguna disti!!. 

ción, aun cuando en su fracción XIV sólo hace alusión a los cargos de coníianza, 

tamp:>C'l emplea el término "de base", sencillamente se refiere a los trabajado-

res. Es el artículo 62 de su ley reglamentaria el que detenr.ina que los traba

jadores de base son los que no son de conOanza. 

Como ya lo señalamos, creemos conveniente suprimir del artículo 22 de la 

L.F.T.S.E. las palabras Je ba&• 1 porque tomando en cuenta el modo en que están -

empleados estos vocablos en dicho precepto, contradicen la teoría de la relaclón

de trabajo, en cuanto a que deja fuera de la relación laboral burocrática a los 

trabajadores a quienes no se reconozca como de base, lo cual, implica, a su vez, 

el desconocimiento de su calidad de trabajadores, supuesto dentro del cual se -

encuentra el trabajador eventual. 

Esta crítica sólo pone de manifiesto que el pensamiento del legislador -

fue espresado en fonaa inapropiada. Ahora bien, si la L.F.T.S.E. reglamenta ún.!. 

cameate las relaciones laborales de los trabajadores de base, entonces todos -

los trabajadores acerca de los cuales regule algún aspecto de su relación lab!!, 
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ral será considet""ado como trabajador de base. 

Si supuestamente, la ley de referencia no reglamenta las relacionei:> de -

los trabajadores de confianza, entonces únicamente rige las relaciones de los -

demás trabajadores que no son de confianza a los cuaies la ley denomina dE b~ 

se. pero que se podrían ident if lea r simple y 11 anamente como trabajadores, tér

mino que emplea el apartarlo B, del artículo 123. 

Sin embargo, el término de base puede ser aceptado en canto sea Útil pa

ra distinguirlo del trabajador de confianza pt.>ro debe ser rechazado en cuanto -

introduzca incertidumbre y confusión en el r~gimen legal. 

En la práctica el término de base se asemeja a les vocablos de planta y 

es del consenso general que ambos términos se refieren al grado máximo de .."?sta

bilidad en el empleo. Siguiendo el criterio ele interpretación que venimos e:<po

niendo, es conveniente destaca1· que, en cuanto a la ley que nos ocupa, regula -

aspectos de las relaciones laborales de les trnbajJdorcs a lista de raya, por -

obra detenninoda o a tiempo fijo, interinos y provi5ionales, da a entender que 

los considera como de base. 

El fundamento legal de las relaciones laborales antes mencionadas, lo C!! 

contramos en el artículo 62, ante& citado, sin embargo, a criterio del autor H~ 

ra Rocha, quien nos dice, que la redacción del artículo 6~ r~sulta incompletci y 

confuzo, ya que: "·,.si bien es cierto que los trabajadores de base son inamov! 

bles, también lo es que esta 'inamovi lldad' va a ser relativa o sujeta al tlpo

de nombramiento o designación que se dé al trabajador, como por ejemplo: un tr! 

bajador con un nombramiento por obra determinada, será inamovible por el tiempo 
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que dure la obra determinada que señale su nombramiento" (44). 

Contradictoriamente, la duración de las relaciones de trabajo de los tr~ 

bajadores enunciados está sujeta a un tienapo li11ltado 1 es decir, que éstos no -

cuentan con la estabilidad que, aparentemente representa la base, aun cuando el 

criterio del mdestro Hora Rocha es acertado y sobre todo, debeda de regir en -

la práctica lo cual no sucede, porque aun cuando su estabi l ldad está condic ion! 

da a un plazo o término los titulares de las dependencias y entidades guberna--

r.ientales no les respetan este derecho a los trabajadores sujetos a este tipo de 

relaciones labora les. 

De lo dicho se puede concluir, que en la L..F.T.S.E. no debeda utilizar-

se el término de base, toda vez que provoca confusiones e incertidumbre, por lo 

que consideramos que el suprimirlo no ocasionada la más m{nima alteración del 

orden juddico laboral, por lo que proponemos que al igual que en la Ley Fede--

ral del Trabajo, en esta ley se utilicen los mismos términos en cuanto a la du-

ración de las relaciones laborales. 

La ventaja de la supresión de este término consiste en que facilitada -

la comprensión de la situación juddica de los trabajadores cuyas relaciones r! 

ge y, en consecuencia su adecuada chslficación. 

Volviendo a la acepción negativa usada en el art{culo 62 de la L.F.T.S.E. 

re•ulta haprescindiblc señalar que, en cu.pltmiento de la fracción XIV del ªPª! 

tado B, el art!cuJo S~ de la ley, en sus fracciones U, 111, lV y V, enumera e! 

pec({icamente los cargos de confianza. Adeaás su fracción l, considera COllO CD! 

c.r.. s..>ra, l'lJtEllrOO PllM:l'laE IE IDtll(I JE.~ lllllCIATJCD, FA!tor Frarcisco M!rdo. ee,__ 
tes, M!xtco, 1986, p. 57. 
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gos de confianza a los que son ocupados por trabajadol·cs curo nombramiento re

quiere de la aprobación expresa del Presidente de la RepUblica. Por último, -

por mandato del artículo JQ de la misma ley, los puesto de 'lueva creación deb! 

rán clasificarse como de base o de confianza en la mismd disposición legal qu~ 

fotmalice su creación. 

En consecuencia serán trabajadores de base los que ocuper. pl..izas que -

no aparez.can incluidas en la enumeración del Jrtículo ,5<;?. De este modo se rat.!.. 

flca la regla general consistente en considerar que, a l'xcepciOu de los traba

jadores de confianza, todos los demás son trabajadores de base. 

l..a supresión del término de base y la serie de afi :-maciones .?XpUl'SLas, 

son un tema de enorme importancia, puesto que .J pan.ir de ellas se podrá apn.·

ciar fácilmente la sistemática violación de los derechos dt' los trabajadon•s -

bur6cratas perpetrada por los titulares mediante una interpretación sui gene

!..!.!' de la L.F.T.S.E. y, en especial, del término de base. 

Consideramos que el problema. somct ido a estudio no es nada más término 

lógico, sino que, en el diario acontecer, la base es utilizada por los titula

res de las dependencias y entidades para desconocer los derechos de los traba

jadores. 

A. Tca.bajadores interinos 

Son aquellos trabajadores que cubren las vacantes temporales por un··

lapso de tiempo que no excede de seis meses, según lo dispuesto por el artícu

lo 63 de la L.F.T.s.E., asimismo este precepto faculta al titular para nombrar 

y remover libremente a esta clase de tr.:&bajadores; este precepto guarda exag! 
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gerada deaproporci6n en relación con loa artlculos 49 y 50 de la Ley Federal -

del Trabajo, los cuales, si bien permiten al patr6n que pueda negar&e a la re

instalación e.le 101 trabajadores cuya antigiledad sea menor de un año, entre 

otros, imponténdole a cambio la obllgaci6n de pagar al trabajador una fuerte -

lndemntzacl6n, aln embargo, el dese11peño de un puesto interino no da derecho a 

una lndemnizacl6n ni tampoco crea derechos escalafonarlos. 

B. Trabajadores provisionales 

t:stos trabajadores son los que cubren vacantes teniporales por un lapso 

mayor de seis meses. 

El artículo 65 de la L.F.T.S.E. 1 especUica que las vacantes temporales 

mayores de seis meses serán las que se originen por licencias sin goce de -

sueldo de los trabojadoros de base para desempeñar puestos de confianza, com.! 

&iones sindicales, para desempeñar cargos de elección popular, etcétera,dc co!!. 

form.ldad con el artfculo 43 fracción Vlll de la ley en cuesti6n. 

El artículo 64 señala que el trabajador provisional será nombrado por -

riguroso eacalafón, de tal modo que quien dlafrute de una licencia mayor de &!, 

is meses, y una vez concluida ésta, regresa al servicio auto.Ñticaa:iente se re

correrá en form• inversa el escalafón y el trabajador provisional de la última 

categorh correspondiente, dejará de prestar sua servicios sin responsabHtdad 

para el titular, lo que signif1ca que el titular,• diferencia de 101 trabaja

dores interinos, no podrá remover y nombrar libremente a los trabajadores pro

v ls lona les. 

El maestro Héstor de Buen f.ndica quet "• •• en la austituci6n temporal -
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de otro se produce la hipótesis del contrato sometido a condición resolutoria

ya que no es necesariamente cierto que regresará el trabajador .sustttuido 11 (45). 

c. Trabajadores a lis ta de raya 

La L.F.T.S.E. en su articulo )g, dispone que: "trabajador es toda pers~ 

na que preste un servicio ••• por figurar en las listas de raya de los trabajad~ 

res temporales" y en su artículo 12 reitera que: 11 los trabajadores prestarán -

sus servicios ••• por estar incluidos en las listas de raya de los. tra~ajadores

temporales, para obra determinada o por tiempo fijo". 

Las listas de raya son las relaciones del personal que trabaja por 

t lempo limita do, las cuales se utilizan parn que el trabajador cobre su sala

r lo, en vez de hacerlo mediante cheques de la Tesorería de la Federación. 

De los art{cul.Js 3~ y 12, arrllia mencionados, se desprende qu<' los tra

bajadores a lis ta de raya son trabajadores temporales 1 es decir, trabajadores

cuya relación laboral es por tif'mpo limitado. Con fundamento en los artíc.ulos-

35 siguientes de la Ley t"ederal del Trabajo la duración de las relaclones -

de trabajo dependen de la naturaleza del servicio y por lo tanto no de una lis

ta de raya, sin embargo, consideramos que estos servidores públicos figuran en 

listas de raya porque la naturaleza de su trabajo es por tiempo 1 imitado, como 

regla general sin embargo, existen trabajadores a lista de raya cuya duración

lnboral es por tiempo ilfmitado. Claro está que en la mayada de los casos las 

listas de raya simulan a las relaciones de 1.Jborales por tiempo ilimitado, tal 

es el caso de los trabajadores eventuales quienes prestan sus servicios media!! 

te la reiteración de contratos al grado de que existen, f::n la vida real, trab!!_ 

45. Sq>ra, op. cit., P• 61, 
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jadores 'cuya antigüedad en el servlcio llega a reba$ar los d{ez años o más. El 

probleaa de esta violaciónt opinamos, que es la negación a sus mínimos dere--

chas que como trabajador le corresponden. 

:lo obstante la redacción del art!culo 12, consideramos que no son tres-

las clases de trabajadores que pueden figurar en los listas de raya¡ tempora--

les, para obra detcrwinada y por tiempo fijo, sino que debe entenderse que só-

lo son dos clases de trabajadores temporales que pueden figurar en las listas-

de raya: para obra determinada y por tiempo fijo, misma:> que serán analizadas ... 

en el curso de P.stc capítulo. 

En ocasiones, en forma irregular, en las listas de raya fi~uran trabaj!. 

dores que realizan labores por tiempo ilimitado, cuya contrat.AciÓn no se en--

cuentra condicionada a la llegada de una fecha o a la conclusión de unJ obra,-

esta confusión se percibe en la siguiente ejecutoria de la Corto: 

Coo relac16n a loo trabaJadores del F.st:Ado que [lgurnn en 

listas de raya, si bien el F.statuto Juddtco ro p~lsa. -

sus ~rcchQs por fa mturalez.a de los servidos r.µ• pres

tan, su contratación presenta diferentes aspectos y <XnS! 

cun:ias legales distintas¡ los q.Je van a desatpeñar m -

trabajo en Lll ti"""' fijo¡ los que van a laborar hasta la 

cadusl6n <le 1n1 obra detennln.ida y a<f.IÓUos qJ! sólo -

trabajan !tgunudo en lista de raya; p.lra los prÚ!l!roo y 

los ~. si cabe caipn!l'derloo C<J1ll trabajadores ti?!! 

porales o t.>Ventua.lcs 1 porque ~100 el término o cxn:lu! 

da la obra, su cootrataciéa acaba; pero para los terceros, 

cuya contrntacióo ro Si! eocucntra cordiclomda a la tlf!ft!. 

da de um fccht o a la coocluslón de uu obra, el servi

cio que as{ prestan al f.atado, debe entemerse peC11IJflltte 



y con Igual derecho al de los trabajadores de base ("6), 

El que algunos trabajadores por tlempo ilimitado o deflnltivo figuren -

en listas de raya constituye como ya lo señalamos una situación irregular, que 

debe remediarse asignandoles las plazas numerarias respectivas. Sin embargo, -

los efectos de la ejecutoria transcrita no son negativos, porque, en atención

ª ella, el titular no podrá rescindir sin responsabilidad la relación laboral

dc los trabajadores por tiempo ilimitado quP figuren en llstas de raya. 

La llsta de raya desde nuestro punto de vista, es la co(1stancla para -

acreditar la prestación del servicio de varios trabajadores en un solo documc~ 

to, por lo que podemos afirmar que la relación laboral se encuentra acredit..1.da 

con las listas de raya, a diferencia de la teoda de la relación de trabajo -

del maestro Mario de la Cueva, cuyo único requisito es la pre>stación del serv.!. 

e io, sin embargo, en la relación laboral burocrát lea es requisita lndi spcnsa-

blc tener expedido nombramiento o f lgurar en las 1 is tas de raya. 

Como ya lo señalamos, los trabajadores inscritos en listas de raya, pu! 

den ser de base o temporales o eventuales, para obra dt!termlna.da o por tlcmpo

[ijo, de \os cuales haremos un análisis especial en el último capítulo de este 

trabajo. 

2.3.J La l'e\actón de trabajo por tiempo dete,..lnado y obra deter11lna

da 

Los trabajadores por tiempo Cljo son aquellos cuya duración de su rela-

<16. Mpiro Oin?Cto 34/63. Secretada de l.gricultura y lle<:ursos IUdráullcoo. 
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ci6n de trabajo está sujeta a un plazo preciso, el cual debe ser conocido por

ambas partes desde que se formaliza la relacl6n, 

Como ya lo mencionamos, el fundamento legal de estos trabajadores lo e.!! 

centramos en la fracción Ill del articulo 15 de la L.F.T.S.E., misma que dcter 

mi.ni\ que el nombramiento deberá contener el carácter con que se expide, menci~ 

nando entre otros, el que es a tiempo fljo. En cambio, el artículo 12 de- la t! 

tada ley señala como ya lo mencionamos, que los trabajadores prestarán sus se.r, 

vicios por estar incluidos en las listas de raya de los trabajadores a tiempo

í ijo. Integrando el contenido de los dos preceptos resulta que los trabajado-

res a tiempo fijo pueden prestar sus servicios en virtud de nombramiento o por 

figurar en las listas de raya, sin e:abargo, (10 la práctlca se encuentran inclu! 

dos .?n las listas. 

Las condiciones generales de trabajo, regulan conjuntamente la situación 

juddica de los trabajadoreR a tiempo fijo y la de aquellos contratados para -

obra determinada, debido a que estas dos clases de trabajadores figuran en li! 

tas de raya de los trabajadores temporales o eventuales. 

Para la celebración de este tipo de relación es indispensable que además 

de señalar el carácter por tiempo fljo y por ende el plazo, se debe espec(ficar 

la naturaleza de las labore& que se van a desarrollar y que tal circunstancia -

ar.tcrite ser contratado bajo esta caractedstica. 

En 1.i práctica se deja a la discrectonalidad del titular la determina-

ci6n del carácter del nombramiento, en cuanto a la duración de la relación la

boral, lo que da como resultado que un auténtico trabajador que presta sus se! 

vicios por intervalos de tiempo iguales, ea decir, durante cinco meses y me-
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dio presta sus serviclos y l S dias descansa, cabe aclarar que no es poC'que és-

te lo quiera o lo solicite. sino que el titular lo descansa con la finalidad -

de que el servidor público no genere derechos, y una vez que t['anscurre el pe-

ríodo de \S días, de nueva cuenta vuelve a ser contratado por tiempo fijo, és-

tos intervalos se presentan con naucha ~gularldad al grado de que existen pe,! 

sonas que han prestado sus servlcio'ide esta manera por diez 1 quince o hasta --

por ve lnte años, lo que provoca que los trabajadores que se encuentran bajo e! 

tas c.ircunstancle.s nunca adquieran el derecho a la ina.roovllidad, de ah{ que -

consideremos indispensable que en la celebración de estos contratos se especl-

flquen los casos en los que se justifica la expedlclón de nombramlentos a tle! 

po [(jo. 

Consideramos importante destac.ir que, aún cuando se justHlcara la du-

ración de !.U relaclón laboral de éstos trabajadores tenddan derecho a una -

lr1amovllldad limltada, por el tlempo para el cual fueron contratados sus servl 

cios, lo cual signiflca que el tltular no puede cesarlos sino por justa causa, 

conforme al art(culo 46 de la L.F.T.S.E. 1 sin ellabargo, nos es necesario repe--

tir que no gozan de un mlnlmo de derechos, y a lo Único a que Sf' hacen acreed!!. 

resres es a percibir su salarlo y seda el colmo que, nl a esto tuvieran dere-

cho. 

En concordancia con el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo, el ª!. 

tículo 20 del Nuevo Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de-

Trabajo del D.O.F., concede una acción de. prórroga de la relación laboral: 

En caso de trnbojadores tapx¡ales, a lista de ,..,., pma 

obra deremdnoda o poc ti""'° [ljo, •1 ven::lcb •1 téralno 
de la desl¡¡m<:ión &\hslst.en las ca... <f'O dieron origen-



a la relación de trabajo, se prorrogará ésta por el 

tlmpo que perrlurcn las clrcunstan:ias que orlglra

ron la cootrntación, deblerdo disfrutar los traba.J! 

dores que estén en este caso, de todas las presta

ciones que pera ellos consigna la ley, hasta que -

coo:luya la relación de trabojo. 
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De lo expuesto nos preguntamos, cuáles son esas prestaciones que consig 

na la ley v cual ley¡ sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por el artí-

culo 11 de la L.F.T.S.E., será aplicable la Ley Federal del Trabajo •• , pero e~ 

mo hacerles entender a los litula["CS de las dependenciJs y entid~des la suple-

tortedad , si éstos no ven más ha1·a de la base, y en caso de interponer un -

juicio cuánto tiempo tardada éste, por lo que nos \'emt•s en la necesidad de 

proponerle al tstado patrón que no sólo se aboque a exigirle al patrón de las-

empresas privadas ~ino que EL BUEN JUEZ POR SU CASA EMPIEZA. 

Los trabajadores paca obra determinada, son aquel los cuya duración de -

su relación laboral está sujeta a la extinción del objeto para el cual son co!! 

tratedos. 

Al igual que el trabajador a tiempo fljo en cuanto a su fundamento le--

gal es el mismo; en virtud de que las disposiciones enunciadas respecto a los-

trabajadores a tiempo fijo le son aplicables a los trabajadores por obra de-

terminada, sólo nos referiremos a estos señalando sus notas distintivas en r! 

laclón a los primeros. 

El maestro Néstor de Buen comenta: 

Fn ocasic:n?s las orpresas .ird.Jstrlales intentan disfrazar 



do cootratoo por obra dotemdnada los que celebran 

con trabajado~ distintos do los do planta, pare-

atender ped!OO. !nportantes. ~¡ suele presentar

se tnJ de los clásicos fraudes legalc-s, ya que ta 

produ:c1.ónirdifereoci.ada de ciertos artículos ••• en 

sisten:as de trabJ.jo en cadena, hoce práctiC<l11.>flte

f.nposlble vlri:ular a ciertos trabajadores a ~ -

obra ccn:rcta. En este caso es claro que la natur!!, 

loza del objeto ro f"Illllte deS<.ubrlr um obra <lc-

terndnada, por lo que surtirá la disposición del -

artículo 56 (47). 
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El mismo autor hace resaltar que: "el legislador inte11ta poner obstácu-

los a la celebración de estos contratos precisamente porque atentan en contra-

del principio de la estabilidad en el tmpleo, e impone responsabílidadades ma-

yorea a los patrones que los rescinden sin causa justificada (art. 50-1 de la-

L..F.T.) (48). 

Los trabajadores e tiempo fijo difieren de los trabajadores por obra d.!; 

terminada, a) igual que en la Ley Federal del Tr.:ibajo, en que los primeros es-

t.ón sujetos a un plazo preciso para la terminación de su relación laboral, en-

tanto que los segundos, si bien la duración de su rclaci6n es limitada, no es-

tá determinada, sino que tan sólo es determinable en funclón de la conclusión 

de la obra determinada. 

Para concluir sólo nos resta decir, que este tipo de contradicciones, -

en la práctica han provocado un sinnúmero de violaciones tanto a las leyes la-

boralee como a los derechos mlnimos que como trabajadores les corresponden, -

47. ~ra, cp. cit., W• 60 y 61. 

"8. lbtdmi, p. 61. 
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los cuales son nulos, y son solapados reiteradamente por el gran desempleo que 

sufre nuestro país lo cual da como resultado el cúmulo de necesidades del tra

bajador y de su familia cuyo único patrimonio en la mayoría de los casos es -

el producto de su fucrt.a de trabajo. 

Antes de concluir C'on 1.?l capítulo que nos ocupa, consideramos conveniente 

hacer referencia al trabajador eventual. l.a L.F.T.S.E. no se rcflere al térmi

no trabajador eventual. La Ley Federal del Trabajo lo usa en tres artículos, -

los cuales ya [ucron mencionados en el capítulo anterior, sJn embargo, no pre

cisan su contenido; para no caer en repeticiones en cuanto a su conceptualiza

ción, en vista de que ya fue objeto de estudio las omitiremos. 

Atendiendo a las consideraciones expuestas en páginas anteriores, podemos 

afirmar que el térmlno trabajadores eventuales equivale al de trabajadores te!!! 

perales, ya sea para obra determinada o por tiempo fijo, según el caso, por lo 

cua 1 es más conveniente suprimir el ténuino eventual y hablar de trabajador p~ 

ra obra o tiempo determinado y fijo, respectivamente. 

Toda vez que dentro del Gobierno del Distrito Federal el término trabaja

dor pventu;tl se emplea pcyorat ivamcnte además de que se les desconoce su exis

tencia como tales, dentro de las 16 Delegaciones Políticas, sin embargo, de -

las visitas realizadas a estas Delegaciones se desprende que no sólo lo igno-

ran sino que, además niegan su existencia, argumentando que no existen trabaj!!_ 

dores eventuales, sino que, es person.ll contratado para un programa regional -

de empleo, pero si éste ya tiene un.i existencia de más de quince, o veinte -

años y además considerarnos que este programa n~ justifica el no rcconoclmlento 

de nlngún derecho. 
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2.3.4 Relaciones de Lrabajo no reguladas por el artículo 123 y sus le

yes reglamentarlas 

Para finalizar el estudio de este capltulo ct·ecmos convenicte seña lar 'f 

analizar de manera concreta dos clases de trabajadores cuya extstenc:a legal es 

nuln, se trata de los trabajadores meritorios y aviadores. 

A. Trabajadores meritorios 

Los trabajadores meritorios son los que prestan sus servicio.; a un órg_!! 

no estatal sin percibir un sueldo ni gozar de prest.icion alguna. Su denomina-

ci6n obedece a que estos empleados acuden al recurso de hacl!r méritos para obt~ 

ner un trdb.ijo remunerado dentro de la Administración Pública. mC?ta qui! frccul.!!! 

temente no alcanzan. 

Para la Ley Federal del Trabajo se establece l~-. rl'lación l.-1boral por -

virtud de la mera prestación del servlclo, reconociundo automáticamente la cal.!, 

dad de trabajador del prestador del scrviclo, y por tanto, su calidad de titu

lar de todos los derechos que establece el cst,11tuto laboral, los cuales son -

irrenunciables por dispostclón tlc la tracción XXVll del apitílddo A Jel .irtíc.ulo 

123 y de la fracclón Xlll del artículo 5Q de la ley reglamentaria de dicho apa! 

tado. 

Merced a esla teor!.:i se puede J.ftrmar que los trab11j.1dores meritorios -

son trabajadores por el simple hecho de prestar sus servicios al E&Lado, en -

forma personal y subordinada, y tienen derecho a gozaC" de todos los beneficios 

que les concede el estatuto laboral burocrático. La renuncia que los empleados-
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meritorios hagan de sus derechos no tienen ningún efecto jurídico, puesto que-

el artículo lOQ de la L.F.T.S.E. decreta que los derechos que la misma otorga-

son irrenunciables. Desde luego, la conformidad de los empleados meritados P.! 

ra no ostentarse como trabajadores, implica una renuncia a un derecho fundameE, 

tal que carece de validez. 

Por último consideramos que la existencia de trabajadores meritados -

en una dependencia ejemplifica el atraso laboral rl!inante, al pennitir que a 

dichos empleados se les arrebate su personalidad de trabajadores, condición -

que trae aparejada la neg2ción de todos los demás derechos. 

B. Trabajadores aviadores 

El artículo 13 de nuestra Carta Magna consagra la siguiente garantía -

de igualdad: "ninguna persona o corporación puede goz.ar de m.ito emolumentos que 

los que sean compcsación de servicios públ leos y estén fijados por la ley". 

En opinión del maestro Burgoa: 

F.sta g¡irantla inpide que e 1 F.stado. por cooducto de •us aut~ 

ridades, pueda acordar en beneflclo de algún sujeto o pcrscr 

m rroral lnl retrlbu:lóo ccClfÓnic.a, ro sólo sin que haya una 

CUltrapn.>&taclón de lndole p(Jbllca por parte del bereflc!a

rio, slm atÍl en el e.aso de que habilnhla, la ~racióo

correspordiente no esté fijada legalncntc (49), 

11>. lgmclo &.argoa, LAS G&JWn'US OOlVID.lAJ.ES, 2.a, Edición, Editorial Porrúa 1S.A., México, 1954, 

p. 230. 
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A pesar de la categórica prohibición de este mandato constltucional, en 

la Administración Pública se ha extendido la práctica de retribuir a personas

cuya prestación de servicios es totalmente incierta, pues éstas solamente se -

presentan a la dependencia de adscripción en los d!as de pago, con el Único oE: 

jetivo de cobrar. Se les reconoce como aviadores porque su breve estancia en -

las instalaciones de la dependencia constituye un mero aterrizaje, que les -

sirve para abastecerse de medios económicos para emprender un nuevo vuelo, en

cada ocasión. 

Se insiste en qu~ sólo en el gobierno puede suceder que coexistan em-

pleados que trabajan sin cobrar con personas que cobran sin trabajar. 

A veces se trata de ocultar la existencia de aviadores, esgrimiendo el

pretexto de que están comisionados en otras unidades adminisl:-ativas. 

Para concluir con el estudio de las relacíonrs de trub,1 ic y sus difere_!! 

clas entre apartado A y B del ardculo 123 constitucional y sus respectivas l.!:, 

yes reglamentarlas, es convenientl' señalar que aun cuando en amb.1s disposicio

nes existen trabajadores por tiempo indefinido, que es la regla general, para

obra determinada y por tiempo fijo, en la legislación burocrática encontramos

la existencia de Lrabajadores cuya relación de trdbajo ya sea que no est.é rc-

glamentada o simplemente su reglamentación es ambigua. 

Ciertamente, nuestra condición de pa!s en vías de desarrollo exige los

más intensos esfuerzos de todos los sectores de la sociedad, incluyendo, en -

primer lugar, a la Administración Pública. Pero consideramos que la eficacia -

del aparato burocrático no depende, principalmente, de la cantidad de emplea-

dos al servicio dei Estado, sino de una adecuada organización de dicho aparato 
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y de una sabia conducción de éste hac la la consecución de las grandes metas "!! 

cionales, entre otros requerimientos. Una organización funcional no puede tol! 

rar que algunos empleados trabajen sin cobrar para ejecutar las labores de -

otras personas que cobran sin trabajar o de aquellos trabajadores cuyo único -

beneficio obtenido de la prestación de sus servicios es su salarlo, siendo nc

gatorio p;tra ~stos últimos trabajadores el derecho a la estabilidad en el em

pleo, el derecho a la seguridad social entre otros, tal es el caso de los tra

bajadores eventuales, objeto de estudio de este trabajo. 

No obstante que los derechos mínimos que consagra la la L.F.T.S.E., son 

lrrcnunctables 1 en la práctica los trabajadores eventuales entre otros, no g~ 

zan de ningún derecho. En la Ley Federal del Trabajo se menciona al trabajador 

eventual en forma esporádica, pero de alguna u otra manera lo reglamenta¡ con

sideramos que esto no es suficiente, debido a que la concepción legal de éste, 

y su tratamiento técnico juddico ha caido en un estado de inercia y porqué no 

decirlo de apada. 

Por lo cual, nos proponemos dentro del capítulo cuarto de este trabajo, 

tratar de manera particular el estudio del trabajador eventual¡ dentro del o_!! 

jetivo primordial es el de determinar en forma particular su naturaleza jur{di 

ca y por ende sus derechos, 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES 

3 • 1 CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERETARO 

A principios de
0

l presente siglo, cuando ya por todos los confines del P!!. 

Ís se manifestaba la inconformidad de! pueblo, que pronto canalizada en la rev~ 

lución derrocada al gobierno presidido por el general Porfirio Díaz, se cxpi-

rlieron las primeras leyes sobre materia laboral. 

Fue el 30 de abril de 1904 1 cuando a petición del gobl!rnador del Estado

de México, general José Vicente Villada, se expidió una le~· que obligaba a la -

clase patronal a otorgar asistencia médica y pagar a los trabajadores hasta 

tres meses de salario, en los casos de riesgo de trabajo. 

Posteriormente, el 9 de noviembre de 1906 el gobierno del Estado de Nue

vo León a cargo del genera 1 Bernardo Reyes 1 inspirándose en ta ley ( ranccsa de 

1898, expidió una ley que establecía que en los accidentes dC' trabajo se debe

ría 1ndemnizar al trabajndor hasta con el importe de dos años de salario, si S!! 

fda incapacidad permanente total. 

En esa forma, los dos gobernadores porfldstas dieron los primeros pasos 

en la legislación laboral¡ pero su aplicación (ue prácticamente nula porque los 

dos gobernadores antes mencionados, dejaron el poder poco despues de h cxpcdi

c i6n de sus leyes t"espec ti vas. 
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El general José Vicente Villada, falleció en Toluca el 6 de moyo de 1904 

y el general Bernardo Reyes se retiró del gobierno del Estado de Nuevo León, -

el 29 de septiembre de 1909, mediante una licencia indefinida. 

Sin embargo, correspondió al gobierno revolucionario de don Francisco l. 

Madero, crear el primer órgano de gobierno para atender y resolver los proble

mas laborales. 

El 13 de diciembre de 1911, don Francisco I. Madero expidió un decreto -

que crea el Departamento del Trabajo. Y por acuerdo del mismo Presidente Made

ro, el gran obrerista, 1 lcenciado Antonio Gómez Pedrenzuela quedó al frente del 

mencionado Departamento del Trabajo, que posterionnentL' en 1933, se convirtió 

en Departamento Autónomo de Trabajo y desde 1940, es la Secretada del Trabajo 

y Prevlsión Social. 

Esta política claramente orientada a hacer justicia a la clase trabajad,2 

ra, quedó interrumpida al ser asesinado el Presidente Madero. 

Al triunfo de\ Ejército Constituciona\ista, el Primer Jefe, don Vcnustl!!. 

no Carranza, convocó a un Congreso Constituyente, que inició sus trabajos el -

12 de diclcmbre de 1916 y los concluyó el 31 de enero de 1917. 

El Teatro de la República de la Ciudad de Querétaro, fue el escenario -

magnÍfico de ese hist6rico encuentro de las conciencias libres de México. 

Por decreto de don Venustiano Carranza, de 14 de septiembre de 1916, loa 

enemigos del constitucionalismo no podrían participar en ninguna forma en el -

Congreso Constituyente. Esto quedó claramente precisado en el artículo 42 del 
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citado decreto, que entre otras cosas señalaba: 

Para ser electo diputado al Congreso C.;,nstit~ 

yente, se necesitan los mismos requisitos ex..t 

gidos pl)r la Constitución de 1857 para ser d,i 

putada B l Congreso de l él Unión; pe ro no po---

drán ser electos, además de los individuos --

que tuvieran los impedimentos que estable.:e -

la mencionada Constitución, los que hubieran 

ayudado con las armas o sirviendo a la cJusa 

constftucionaUsta ( 50). 

En esa forma gran parte de los ciudadanos quedO impedido políticamente; 

sin embargo, el magno evento reunió f!n su seno a genui.ntJS rl'prescntantes de --

los intereses de las clasl?s menesterosas. Los obreros y l<Js campesinos estuvi! 

ron dignamente representados. Este Congrc~o 1 crisol glorioso del derecho social 

creó la Constitución mas avanzada de Héxlco y did mundo ·~ntc.ro. 

Los trabajos se iniciaron teniendo como base ei proyecto de Coostitud.60 

que, don Venusti.'i:no Carranza envió al Congri!so. Los autorc:-s del mencionado pr_q 

yecto fueron los licenciddús Jos~ N . .nivtdad Hadas y L1iis t-1..lnu<>l Rojas. 

La avanzada mentalidad de Jos constittJycutcs superó el proyecto carran--

cista, que sólo modificaba super(ictalmr?nte la Constitución de 1857. 

50 .. Jorge Vera Estano. Af.. M.~ OC LA au5'fl'fl.Ctrn OC J917, s.c., Los ~eles Califomla 1E.U.A., 

1920, p. 213. 
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Cada uno de los artículos constitucionales fue motivo de profundos y ªP.! 

sionados debates, porque a pesar de todos, los diputados estaban ligados en al 

gune fonna al carrancismo, no había unidad ideológica. 

Desde que se inició el Congreso, los diputados se dividieron en dos gran 

des alas; una de el1as formada por los modernos, fieles .il pensamieato de Ca-

rranz.a y algunos procedentes de la legislaturR maderista, estaba encabezada 

por Luis Manuel Rojas, José Natividad Macias y Félix Fulgenclo Palavicint. La 

Otra llamada de los jacobinos, estaba formada por revolucionnrios influidos 

por los ideales proclamados por el magonismo y por los postulados agrarios del 

Plan de Ayala; en este grupo destacaron, por la firmc1.a de sus ideales revolu

cionarios Heribcrto Jara, Francisco J. Hújica, Luis G. Monzón, Froylán Hanja-

rrcz, Héctor Victoria, etcétera. Este último grupo (ue d que imprimió a la 

Constitución el espíritu progresista que tuvo, derrotando a los diputados mod.!:_ 

rados, que se empeñaban en aprobar intacto el proyecto de Constitución enviado 

al Congreso por don Venustiano Carranza, a pesar de que no respondh A las as

piraciones de renovación social del pueblo mexicano, ni a ln política justici! 

ra de los obreros y campesinos, a través de la Ley del 6 de enero de 1915 y -

del pacto sellado con sangre obrera, que el 17 de febrero de 1915, fue celebr_! 

do entre e 1 const i t uc.:ion.:i l i smo y 1 a Casa de 1 Obre ro Hundia t. 

3.2 LA CONSTITUCION POl.ITICA DE 1917 

Nuestra Constitución Polttica Federal, obra del Congreso Constituyente -

que, como ya lo hemos señalado, se reunió en la Ciudad de Querétaro dur.tr1tc -

los meses de diciembre de t9ló y enero de 1917¡ fue la primera en incluir den

tro de su texto las llamadas garantías sociales contenidas en sus artículos 27 
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y 123, mismas que se establecen en favor de las clases sociales más débiles, -

económicamente hablando, como son los campesinos y trabajadores. 

Tales disposiciones, por su naturaleza, bien podrían colocarse en las l! 

yes ordinarias, pero el Constituyente quiz.o incluirlas en el texto constituci!!_ 

nal, como una garantía tendiente a evitar que fuesen fácilmentl• afectadas par

las leyes locales. 

El 5 de febrero de 1917, se promulgo la nueva Constitución que rompiendo 

con los moldes jurídicos establecidos hasta entonces, incluyó principios nue-

vos destinados a consagrar las llamadas garantías sociales. 

En el capítulo de garantías individuales quedó establecida la libertad -

de pensar y de crear y la libertad de poseer el producto legítimo del esfuerzo, 

otorgándole además, amplia libertad de imprent.1 1 sin m.í.s limitaciones que el -

respeto al orden, a la moral y a la vida privada. 

En cuanto a reformas sociales declaró que la tierra, el agun y otros re

cursos naturales son propiedad de la Nación y que los particulares sólo ,pueden 

explotarlos mediante el consentimiento del Estado; y adoptó la codificación de 

trabajo, muy avanzada en cuanto a salarlos, jornadas y condiciones labornles. 

La Constitución de 1917 1 en gen~ral, pero parlicularmenlc los anfculos

los artículos 27 y 123, representan la culminación del proceso histórico de la 

lucha por la conquista de derechos para el pueblo mexicano. 

La Constitución Políttq1 promulg.1da en 1917, dto al F.str1do \¡:¡ interven-

ción directa para defender los intereses del trabajador como clase social y lo 
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arrebdt6 jurídicamente del libre arbitrio de la clase patronal. Igualmente li

beró al campesino de la esclavitud de la hacienda y del latifundio, otorgándo

le, la propiedad de la tierra como un derecho. 

Sin embargo, no puede afirmitrse que el ciclo revolucionario haya termin!_ 

do en nuestra Patria. La revolución es un proceso permanente y continuado y -

aún falta mucho por hacer en Héxico para lograr la consolidación de un régimen 

pleno de auténtica democracia, libertad y justicia social. 

La Constitución de 1917, fue más allá de la de 1857, que estableció los

derechos individuales, en general las garantías sociales que amparan a las pe!. 

~onas cono individuo!O, sino como integrantes de una clase o grupo social dete,!: 

minado y al mismo tiempo le impone al Estado una serie de obligaciones activa

llns para intervenir en favor de esta:; clases o grupos. 

Mgregamos,que un.1 revolución siempre implica una diferencia muy marcada

en la distribución de la riqueza, y siendo los campe1>inos y los obreros J.15 -

clases menos agraciadas por la económia de un Estado, una revolución tl!'nc que 

ser llevada a cabo por ellos y en el caso de la revolución mexicana, el fruto

dc ella, o la situación de las dos grandes mayorías y para ellos necesitó de -

dos grandes instrumentos de justicia social, la reforma agraria y la seguridad 

social. 

La. Constitución de 1917, es el fruto del primer movimiento social que -

contempló el mundo en el siglo XX. 

Las necesidades y aspiraciones de los mexicanos estaban detenidas por la 

barrera de la reglamentación jurídica; el movimiento rompió con el pasado y 
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llev6 al pueblo para levantarse en armas y tratar de borrar todo el sistema S,2 

cio-poUtico, que hab!a imperado durante variils décadas. 

Nuestra Constitución Política vigente, consta de: l3b art!culos, más 16 -

transitorios. Coexisten en ella, como se ha obser\'ado, en pedecta armonía, --

los derechos individuales y los derechos sociales¡ se afinna el régimen repu--

blicano, popular, democrático, federal; se reconoce que toda soberanía reside-

esenci.al y originalmente en el pueblo, y se consagran, en general, los grandes 

principios que el mismo pueblo ha dispuesto a través de una larga historia de-

lucha revo 1 uc lona ria y de un amp 1 to proceso de e laborac !.Ón const i tuc i ona 1. 

La Constitución mexicana ha sido y es el contingente de las grandes cau-

sas populares, la fuente de toda creación jurídica y \;¡madura g.1rant{a del --

proceso, de la justicia y de la libertad. 

De lo antes expuesto podemos conluir diciendo que el derecho del trabajo 

na.ce cuando se relacionan los seres humanos, con propósito de realizar cual---

quier actividad y p.:ira ello necesitan de las fuerzas de uno para bene[tcio de-

otro, asimismo. para solucionar los conflictos que se sucedan, se crean normlls 

para regularlot>. As{ el derecho mexicano del trabajo surge con la Constitución 

Polltica Social de 1916-1917. 

Por lo que es fundamental tener prescntl" que cuando hablamos de la hist~ 

ria del constitucionalismo mexicano dejamos perfectamente asentado que México, 

al promulgar el ) de febrero de 1917 la Constitución Ylgentc, romp1• con los --

moldes arcaicos, clásicos y tradicionnlistas al consagrar no sólo las garan---

das individuales. sino también las llamadas gar.1ntias sociales, demostrando -

un increíble adelanto jurídico en relaci6n a todas las legislaciones del mundo, 
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protegiendo con dichas garantías a d~terminadas claset> sociales, en virtud de-

la situación económica en que se encuentran; fundamento que se ve plasmado en 

los artículos 27 y 123 de nuestra Ley Fundamental 1 estos artículos se traducen 

en dos de las máximas aportaciones de la Revolución Mexicana para terminar con 

\.1s grandes desigualdades económicas 1 socia 1 es y cu 1tur.i1 es mediante la idea -

de dar a la propiedad o al empleo de la tierra una función de beneficio social 1 

y al trabajo una absoluta protección para la época. 

3.3 EL ARTICULO 123 COMO UNICO FUNDAMENTO UEL DERECHO DEL TRABAJO EN 

HEXICO 

Debemos señalar en prJmer término, que el artículo 123, de nuestra Carta 

Magna, está dividido en apartados. El apartado A,sc refiere a las relaciones -

que se entablan entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artl.!sa--

nos y, de una manera general, todo contrato de trabajo. El segundo, apartado B, 

se refiere a las relaciones de trilbajo, que surgen entre los Poderes de la 

Unión, _el Gobierno del Distrito Fed<'ral y sus trabajadores. 

Pues bien, si por naturaleza se entiende no sólo el origen o el conoci-

miento de las causas o principios, progreso y af.fo, sino la esencia y propie--

dad car.1cter!stica de cada s~r. el artlculo 123, es la fuente más fecunda del-

derecho mexicano del trabajo, que tiene su génesis en In explotación del hom--

bre que trabaja para su subsistencia y lucha para su liberación económica y P!!. 

ca la transformación de la sociedad capft.1lista. 

Por lo tanto, las normas del artículo 123, son estatutos exclusivos de -

la persona,del trabajador y para la clase proletaria as! como de los mismos -

servidores del Estado que luchan ·en defensa de los intCrcses comunes y por el-
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mejoramiento de su situación económica, por medio de la asociac!ón profesional 

y del derecho de huelga, consagrados en nuestro estatuto jurídic.:>. 

Nuestro Estatuto funJam<'ntal del trab.ijo, el derecho laboral mexicano, -

esto es, el artículo 123 de la Constitución Política Social de 1917, sustenta-

dora de una teoría eminentemente social, como ya lo hemos dejndo asentado, no 

es un derecho que tenga como objetivo principll la regul~ción de L-1s redacto--

ncs existentes entre el capitc1l y el ~rabajo, sino que como YJ lo hemos venido 

indicando, es un derecho protectur y reivindicatorio de l.1 clase laborantl'. de 

los económicament c débil es que vi ven de su traba jo: es e 1 de rcc l11' de la e lasc-

t r.iba jadora. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos 1~st.1hlccer que el 
0

dl•rccho del tr!! 

bajo, no es un derecho inherente a las c.Js;is, sino que cs. el d1~rccho ~xclúsi.-

vo de la persona, del trabajador, ¡JJra logrnr cornpr.ns.ir su dcbdtd.id f>Con0~:r:.l 

a efecto de nivelarlo frente al patrón en ~1 aspecto juddic:o de su protec--

c!Ón ( 51). 

El artículo 123 como un de:-echo netamente social, •;e traduce en un orden 

jurídico dignificante, protector y rcivindlcador de los que viven de sus c:>S--

fuerzas materiales e intclcctu.:ilc=. parJ alcanzar el bit"flt'!'>Llr dP 1~ ··orr.untdad-

trabajador;,,, },, scguridJd col~ctiva y la justiciJ soci:d. Por lo qu<' podemos -

aCirmar que el artículo en cuestión se creó como norma p~otcccionista, tanto-

del trabajador económico, cuanto del trabajador en general, aplicado por supue! 

to a cu<1lquicrd que sed el servic i.o • 

51 .. Cfr. Alberto Trucha Urblro, tU:.'\Q rE.REOD m.. TRABAJO, fo. Edlclóo, Editorial Pornía, S.A. 1 

México, 1961, p. 236. 
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3.4 REFORMA DEL ARTICULO 123 DEL 5 DE D!C!EMBRP. DE 1960 

So fue sino a p.irtir c!cl año de 1930, cuando se levantó el clamor públi

co de q:.it era necesaria la existencia de normas legales que garantizaran la -

estab!iidad de los sc:rvidores púbJ icos 1 quienes sólo habían obtenido como pre

caria protección, en algunos casos, la buena voluntad de las autoridades, sin

que se tomaran en cuenta, su ccnducta ni su antigüedad en la administraci6n p.Q 

blica . Unicame:ite se invocaba Lomo disposición aplicable a la clase burocráti_ 

ca y como protección de sus aerechos, la g;irantía individual consagrada en el 

artículo 5!? constitucional, en el sentido de que nadie podrá ser obligado a 

prestar t:-abajos sin la justa retribución y sin pleno conscntimienlo. Esto es, 

nadie está obligado a prestar servicios, incluyendo al Estado, s!n que cxista

el enlace CClnscn<;ual de volunt.H~es y una justa retribución. Este precepto ni -

con mucho alcance, amparaba los derechos del trabajador burocrático. 

L3 Suprema Corte de Justicia, declaró en varias ocasiones que los emple! 

dos pl:blicos y funcionarios no estaban ligados con el Estndo por un contrato -

de trabajo, y que por lo tanto, no gozaban de las prerrogativas c¡ue para los -

trabajadores consignó el artículo 123 constitucional. 

El 1'1 de jullo rle 1931, ap.uecló un reglamento para el personal de la S~ 

crctarfa de llacienda, precedente éste de la futura legislación burocrática, 

Tiempo dcspui!s 1 el 12 de abril de 1934 1 se publicó un acuerdo sobre la organi

zación y funcionamiento de la Ley del Servicio Civil, dictado por el entonces

Prcsldente de la República, general Abe lardo L. Rodríguez. Dicho estatuto, es

tuvo en vigor hasta el 30 de noviembre del mismo año, fecha en que también -

terminó el gobierno del citado mandatario. 
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Se establec[a en dicho acuerdo, el servicio clvi l por tiempo determinado. 

Se consideró que se trataba de una medida administrativa transitoria, lnspir.1-

da en razones políticas circunstanciales que venían a establecer derechos tem-

porales en favor de los trabajadores, por la propia eventualidad de los regl!!, 

mentos y por no haber tenido facultad el Ejecutivo Federal, para una medida de 

tal naturaleza (52). 

En el citado acuerdo, el Ejecutivo abdicaba de su facultad discrecional 

de remover a los empleados del Poder Ejec-utivo, y estatuía como segurid,1d de -

los propios funcionarios y empleados, en bien de la eficacia de los servido--

res públicos un régimen interno con normas para la administración y nombramie.!! 

to de los servidores del gobierno, señalando sus derechos, obligaciones y re-

compcn!>as, estableciendo garantías, durante la vigencia del acuerdo, de que 

ningún funcionario o empleado podda s~r removido sin justa causa debidamente 

comprobada ante las Comisiones del Servicio Social, que el propio acuerdo cst_! 

bleció. Su vigencia fue ef !mera (53). 

En 1935, el Partido Nacional Revolucionario fo:-niuló un proyer.to de Ley -

del Servicio Civil, sintiéndose obligado dicho Purti.do hacia los empleados pú 

blicos que integraban gran parte de sus filas, para rr.ejorar sus situaciones 

definir claramente sus derechos y obligaciones, A pesar de que el proyecto era 

superior a la reclamación expedida en el gobierno del general Abelardo Rodrt--

guez Únicamente fue un intento que no mereció la aprobación legislativa, pero 

sirvió de antecedente para la elaboración del Estatuto de los Trabajadores al-

52. Cfr. Andrés Serra PDjas, rt»XlD AlMJNismATl\O, Taro l, Editorial Pornia,S.A., ~leo, 1974, 

P• 399. 

53. Cfr. Gibloo Fraga, ~I) ADilNIS'mAT!\IJ, Editorial Pornia,S.A., México, 1934, p. 135. 
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Servicio de los Poderes de la Unión 1 promulgada el 27 de septiembre de 1938 y 

publicado en el Diario Oficial el 5 Je diciembre del mismo año, durante el r!, 

gimen revolucionario del Presidente Lázaro Cárdenas, fecha en que la burocra

cia cons!dera haber logrado una de sus más caras conquistas para asegurar la 

estabilidad en el empleo del trabajador al servicio del Estado. Lo anterior -

significa un progreso social, un mejoramiento indiscutible en la situaci6n -

del empleado público, que antes se encontraba a merced de los cambios pol(t! 

cos y que gracias al Estatuto se les reconoció su estabilidad y otros derechos 

que en justicia les corresponden. Dicho Estatuto creó el Tribunal de Arbitra

je, como de revisi6n o de segunda instancia, ya que los conrlictos entre los

servidores del Estado y cualesquiera de los Poderes eran planteados primero -

ante las Juntas Arbitrales, de las cuales hab{a una en cada unidad burocráti-

ca. 

En un principio el Tribunal fue competente para conocer de los conflic

tos entre los trabajadores del Poder Judicial y éste, sin embargo, la Supre

ma Corte de Justicia consideró que no podía someterse a un Tribunal, que la -

Constitución no lo autorizaba, ya que ello seda crear un Poder superior al -

Judicial y violar su soberanía. El multicitado Estatuto fue sustituido por el 

del 4 de abril de 1941, con el mismo contenido; ambos fueron objetados de in

constitucionales. La revisión del Estatuto se convirtió en un tema político,

dada la fuerza de la organización burocrática mexicana y se desarrol tó una i!! 

sistente campaña para elevarlo a la categoría de ley constitucional, en los -

mismos términos que la primera parte del artículo 123 base de la legislación

del trabajo, lo que culminó con la adición del apartado B a dicho artCculo, -

el 5 de diciembre de 1960, a iniciativa del entonces Presidente licenciado -

Adolfo López Hateo&, lugar que le corrcspondfa dada la la naturaleza social -



85 

de las relaciones que trata. 

La seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado se alca_!l 

zó por la ley del 28 de diciembre de t9J9, y publicada en el Diario Oficial -

del 30 del mismo mes y año, entrando en vigor el lQ de enero de 1960, la cual 

creó y por lo tanto dio origen al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano de naturalczn social. 

Finalmente, el 27 de diciembre de 1963, se promulgó la Ley federal de -

los Trabajadores al Servicio d<:>l Estado, reglamentada del apartado B del ar

tículo 123 constitucional. 

3.5 /\NALlSlS DEL APARTADO B DEL ARTlCUl.O 123 

Como ya lo menclonnmos, por reforma de fecha 5 de diciembre de 1960, 

fue agregado JI artículo 123 com;tituclonal. el apartado 8 er: su texto. 

Este apnrtado, elevó el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fcdt~ral a la catcgorL:1 de lC'y 1 

para satisfacer 1<1s más urgentes necesidades de la burocracia. t:n esta forma

se atendió la petición que esa clase de trabajadores venía haciendo para te-

ner protección con!>t.itucional. 

El proyecto de adición al artículo 123, estableciendo el apartado n cn

el mismo art!culo 1 a la letra dice: 

Artículo 123. Toda per~ona tiene derecho al tr,2_ 

bajo digno y socialmente útil¡ al efecto, se -

promoverán la creación de empleos y la organiz.!!, 



ción social para el trabajo, conforme a la 

Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a 

las bases siguientes deberá expedir las l~ 

yes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A ••• 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Go-

bierno del Distrito Federal y sus trabaja

dores: 

I. La jorn.:?da diaria máxima de trabajo -

diurna y nocturna será de ocho y siete ho

ras respcct i vamentc. Las que excedan serán 

cxtíaordinarias y se pagarán con un cien -

por e íento más de la rcmunc rae ión í ijada -

para el servicio ordinario. En ningún caso 

el trabajo extraordinario podd uxc<'dcr de 

tres hora.'> diarias, ni de tres veces cons~ 

cutlvas¡ 

11. Por cada seis d{as de trcibajo, disír~ 

tará el trabajador de un óía de dcscanso,

c.uando menos, con goce de saL:irlo Íntegro; 

111. Los trabajadores gozarán de vacacio

nes que nunca serán menores de veinte d{as 

al año¡ 

l V. Los salarios serán fija dos en los pr!:_ 

supuestos rc~·1cct ivos, sin que c;11 cuant {a

pueda ser disminuida durante l.i vigencia -

de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser in

íeriores al m{nimo para los trabajadores -

en general en el Uistrito Federal y en las 

Entidades de la Repúbl lea¡ 
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V. A t.rato igual corresponderá salario -

igual, sin t.ener en cuenta el sexo; 

Vl. Sólo podrán hacerse retenciones. de~ 

cuentos, deducciones o embargos al sabJ-

rio en los casos previstos en las leyes; 

Vll. La designación del pl"rsonal se hará 

mediante sistemas que permitan apreciar -

los conocimientos y aptit.udes de los asp.!. 

ranles. El Estado organizará escuelas de 

Administración Pública; 

Vlll. Los trabajadores gozarán de dere-

chos de escalafón a fin de que los ascen

sos se ntorgucn en función d~ los conoci

mientos, aptitudes y antlgü1~dad. En igual 

dad de condiciones, tendd prioridad quien 

represente la única fuente de ingresos en 

su familia; 

IX. Los trabajad .. aes sólo serán suspend_!. 

dos o cesados ror causa justificada, en -

los términos que fije la Ley. 

En caso de separación injustificada tcn-

drá11 derecho a optar por la reinstalación 

en su trabajo o por la indemnización co-

r!"espondiente, previo el procedimiento 1!; 

gal. En los casos de supresión de plazas, 

los trabajadores afectador. tendrán derc-

cho a que se les otorgue otra equivalente 

a la supriw.ida o a la indemnización de -

ley¡ 

X. Los trabajadores tendrán el derecho -

de asociarse para la defensa de sus inte

reses comunes. Podrán, asimismo, hacer -

uso del derecho de: huelga prevlo el cum--
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plimiento de los requisitos que determine la

lcy, respecto de una o varias dependencias de 

los Poderes Públicos, cuando se violen de ma

nera general y sistemática los derechos que -

este artículo les consagrn; 

XI. La seguridad social se organizará confo.E. 

me a las siguientC's bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades pr~ 

fcsionalcs; las enfermedades no pro(esionales 

y maternidad¡ 

jez y muerte. 

la jubilación, invalidez, ve-

b) En caso de ac.ddente o enfermedad, se COJ! 

servará el derecho al trabajo pClr el tiempo -

que determine la ley. 

c) Las mujeres durante !:!l embarazo no reali

zar.in trobajos que exijan un esfuerzo consid_!! 

rabie y signifiquen un peligro para la salud

en relación con la gestación¡ gozarán forzos! 

mente de un mes de desc.rnso antes de la fecha 

fljada aproxlmadamente para el parto y de 

otros dos después del mismo ••• 

d) Los fnmi 1 lares de los trabajadores tendrán 

derecho a asistencia médica y medicinas, en -

los casos y en la proporción que determine la 

ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones -

y parr1. rccupcrdción, así comu lien<la~ cconúm.!. 

CJS para brneficio de los trabnjadores y sus

fami 1 iares. 

f) Se proporcion.irán a los trabajadores hab! 

tac iones baratas, en arrendamiento o venta 1 -

conforme a los programas previamente aproba--

dos, •• 
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xn. Los con(lictos individuales, colectiVt.'15 

o intersindicales serán sometidos a un Tribu

nal Federal de Conciliación y Arbitraje inte

grado según lo prevenido en la ley rt'glament~ 

rla. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la

Fcderación y sus servidores, serán resueltos

por el Pleno de !a Suprema Corte de Just i.cia

de la Nc1c ión; 

Xlll. Los militares, marinos y miembros d~ -

los cuerpos de seguridad pública, así como el 

p1.>rsona 1 de scrvic io t.!Xter ior se regirán por

sus propiaE leyes. 

El Estado proporciC1nará d los miembros en el

activo del Ejércitc., fuerz.1 Aérea y Armada, -

las preslacionrs .1 que so refi<!rc el incho -

f) de la lracción XI ... 

Xlll bis. Las Instituciones a que se rcfirre 

el párrafo quinto dc>l artículo 28, r~girán -

~us relaciones labor.1les con sus trabaj;1dores 

por lo dispuc~to en el presente Jpartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que sedn 

considerados de confi..rnza. Las pcrsorias que -

los desempeñen disfrutarán de las mcdid.1s de

protccc.ión al salario y gozarán de los bcneC! 

cios de la seguridad socia l. 
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Como observamos, constituye una verdadern conquista para los burócratas, 

porque de esta manera llcgab.ln a verse protegidos por nuestra Constitución Po-

lítica. Unicnmcntc hacia falta la reglamentación adecuada y justa a C'Ste nuevo 

apartado del artículo 123 constitucional. 

Las priÓclpales características de las bases que establece el apartado 8 1 
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en relación con las que establece el apartado A del artículo 123 1 pueden sint! 

tizar6e de la siguiente manera: 

a) No existe la cláusula de exclusión. 

b) Qut!da prohibido todo acto de reelección dentro de los sindicatos. 

e) Los sindicatos no pueden unirse o adherirse a organizar.ionc!i o centr!!. 

les obreras. 

d) En cada dcpendcncL1 sólc. habrá un sindicato. 

e) El derecho de huelga sólo procede cuando se violen de manera general

y sistemática los dcr<:?chüs que consigna el apartado By además esuí -

sujeta a una tramita~ión e'ipecial. 

O El fin que se persigue es de interés general. 

De lo expuesto podemos c~ncluir señ<dando que el contenido de los dos -

apartados responde a una filosofía distirita, la natural<-za riel servicio que se 

presta es el pur.to de referL-nLia fundamental de distinción. 

J,6 LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

Las condiciones generales de trabajo que rigen las relaciones laboralcs

cntre el Departamento del Distrito Federal y sus trabajadores, contienen una -

serie de disposic1one.; y norma~ que fijan los requisitos para la defensa de la 

salud y vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo

y determina las prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo, -

as{ como prerrogativas patron,1lcs. 

Las condiciones generales de trabajo, tienen su fundamento en la teSt.sl.! 

ción burocrática en los artículos del 87 al 91, sin embargo, no nos da una de-



finición de lo que d\?ba entenderse por rlichas condiciones. 

El maestro Acosta Romero señala que: 

Es el docurento en el que se fija, por el titular de la

dependeocia respectiva, el conjunto de reglas necesarias 

para obtener ll'flyor seguridad y eficacia en el t:-abajo, -

contienen nedidas para prevenir- ri1?:sgos profesionales, -

disposiciones disclplir~rias y fornas de aplicarlas; r.:

gl,1s sobre cx;Ín:>ncs nihlicvs, y en alguros casos. ef.tfou

los. 

Y agrega que, las condici01~5 generales~ trabajo se f_i_ 

jan por el titular de la dependcoci;:J respcctlv.i, oyt•ndo

al sindicato corrcspoo::Uentc. En el texto ck?l artkulo -

correlatívo ~l l"St.1tuto se srñ.1hb.1 f1lJC esta5 ccr.dicio

nes se fijarían al iniciarse cada pt:>r{oOO di! C'.:it1lcmo, -

hlbierdo sido suprimida C!ia rrcrción en la le)' actual, -

aún cuando no se ve razón p.-ira que oo continúe el mis10-

ststmn. 1. ... , ley no ptL"'lféc que las condicl,J1lE?S SP fijan n-g 

diantc discusión, y 5i 5(' objL•t.ir.-l st:bst.i.n:ialr11:mtc> 1 ck>c.!. 
dirá el Triburul de Cooclliaci.ón y .\rbitr<.1je, Surten cf~ 

to5 desde la techa de su &..,,Osito t.'11 el -::-lt:1.m.-il ( 511). 
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En cuanto al depósilo rie las condicione~ genera\('s de trab.1jo de lo.; tr!_! 

bajadorcs burocrátas el mnestro Alberto Trueba señaLl que: 

Existe una difctcocta C'ntrn ln íonm de cstablC'Ccr la re

gimentación del trabajo entre los obreros qte prestan sus 

servicios en la esf Pr.i de lí.! producción eccoíni<..a y los -

trahajadorer. burocrátas: con los pritret?S se sigue un pro-



cedimiento bipartito, en los ténninos señalados en el 

artículo 424 de la Ley federal del Trabajo •. , en tan

to que el ardculo 87 de la Ley Federa 1 de los Traba

jadorC's Al Servicio del Estado dispone: las con:Hcio

nes Ge1~rales de Trabajo se [ l jarán por los Titulares 

de las tcperdcocias Q.bem'Ift!nta les, ro disc.uten con-

los trabajaOOres buro:rátas l.is condiciones generales 

d!.'l 5(-tvicio, sólo escochan sus opimores (55). 
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De lo antes expuesto, consideramos que el precepto contenido en el artí-

culo 87 de la Legislilción Burocrdtica debe ser mo<liflcado 1 en prímer lugar, --

porque no es posible que la fija¡;;iÓn de normas que rigen la relación laboral -

sea en forma unilateral. Si. partimos de la idea de que el Estado es el protec-

tor de sus gobernados es congruente que el como patrón fije mejores condicio--

n1._•s de trabajo r,ara sus trabajadores, sin embargo no es así, porque en la práf 

tica el que fija las condiciones de trabajo, de mJnera cxclusivcl, es el titu--

lar de la dependencia. 

Por lo que (.Onsidcramos que, L1s ccndicior.es de trabajo deben de ser fo_!: 

muladas por una Comisión Mixta de los trabajadores y de la ?ropla dependencia, 

comisión formada por su repri:;sentación sindical; la cu3l deberá tener voz y·v~ 

to y no únicamente se le escuche su opinión y que en la práct \en ni se toma en 

cuenta. 

A5imit>1110 1 la ley sólo d,1 ,11 -;fndic;1to. la facultad de hacerse oÍr por el 

titular de la dt"pendcncla dejando en !T'anos de éste Último la dectstón final, -

lo cual rompe con el principio de igualdad que debe régir toda rel;ici6n labo--

55. ~ra, ?UM> tamD /IIMlN!SlllATI\Q la lRA&UO, Taro 11 Editorial Pornia, S.A., ~>deo, 1973, 

p. 8/,4, 
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ral, aunque en el artículo 89 de la ley se establezca como recurso del sindic! 

to, el de objetar substancialmente lo establecido por el titular de Lü depen--

dencia, objeción sobre la que resolverá el Tribunal Federal de Conciliación y-

Arbitraje, en forma definitiva. 

Por lo que concluimos diciendo que, los trabajadores deben ten~r la fa--

cultad de solicitar ante el Tribunal Federal de Conciliación y o\rbitraje, en -

todo tiempo, a través de su representación sindical, se subsanen las omisiones 

de las condiciones de trabajo y además deben revisarse con mayor regularidad y 

no hacerlo cada tres años, como ha venido aconteciendo, ya que la imperiosa "!::. 

cesidad que la misma vida orJgina, es que: 11 la mayor riqueza de un pueblo son-

el hombre y su trabajo" (56), l'or lo que deben ser protegidos y las normas que 

regulan su protección de.ben ser acordes con la realidad del momento qu<.> se vi-

ve. porque de ello dependerá aum~ntar vida a los años y no sólo años a 1.1 vida. 

56. José nivalos l-brales, tllEOO [fl, 'l"RAlY\JQ 1, 2a. Edición, Editorial Porrüa, S.A., ti:?xko, 1988, 

P• 455. 
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Una vez realizado el estudio de las relacione~ de trabajo y con ello el 

análisis de las diferentes clases de trabajadores, hemos llegado a la conclu-

sión de que, si bien es cie,.to oue -!entro del contexto juddtco de las leyes -

rcgla:r.Pnt.:iriJs de los apartados A y B del .irtículo 123 constitucional no L'Xi;! 

te un criterio uniforrne y definido para cLlsificar las disttnt.1s relaciones de 

trabajo y c:>n c>special la relación de los trabajadores evt•ntuales, tema que nos 

ocupa¡ también es cierto que ambas disposiciones de alguna u otra manera, par

ten de la naturnleza del tr.ibajo que 5C desempeña para clastficar a los trnba

jadorns, de ahí que cons1deremos importante destacar, que aun cuando exibten -

confusiones o lagunas reglamentarias, este tipo de trabajadores se encuentra -

regulado en la!; leyes mencionadas, mismas que se encuentrdn respaldadas y com

plementadas por las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Consideramos que la concepción legal y el tratarñiento t~cnico-juddico

del trabajador eventual han caldo en un estado de inercia, apada y por qué no 

decirlo, en una actitud fraudulenta y dolos,1 que da como resultado su descono

cimiento como trabajador y persona y por l!nde el dc-sconoctmicnto de sus mlni-

mos derechos, por lo anterior, hemos considerado importante delimitar dentro -
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del presente capCtulo, en primer lugar las características de esta clase de -

trabajadores, partiendo de las definiciones de trabajo eventual y de trabajador 

eventual, asimismo, llevaremos a cabo una somera referencia de las diversas r! 

soluciones de la Suprema Corte de Justicia, a efecto de se:i.alar los derechos -

que siendo, pudiendo o debiendoks ser aplicables, no se aplican a los trabaJ!!. 

dores que prestan sus servicios al lstado a través ele contrataciones fr.1udu-

lentas por tiempo determinado, en virtud de que es incongruente. desde nuestro 

punto de vistJ, que dichas contrataciones tengan un histórico antecedente de -

hasta 15 20 años en una sola persona y de una mism.t actividad o servicio o 

servicio a desempeñar. 

Como ejemplo, de las muchas irregularidades de que son ot<jeto los trab.!! 

jadores al servicio del Estado que no gozan de una base, podt!mos señal.ir entre 

muchas otras, la nc>gación al derecho de 1.1 seguridad social, lo que implica 

que no sean protegidos nl ocurrirles un riesgo de trabajo, ya sea, accidente o 

enfermedad en ejercicio o con motivo del servicio que desempeñan y ya no dig!.!_ 

mos en trayecto, toda vez que los trabajadores cvcntunlcs son obligado!. a lab~ 

rar más del tiempo para el cual fueron contratados y si no les pagan el tiempo 

extra trabajado, mucho menos les van a asegurar su integridad y ya no hablemos 

de su integridad personal sino de su seguridad familiar¡ irregularidades que -

serán objeto de estudio del siguiente capitulo. 

4.1 DEFlNICION DE TRABA.JO EVENTUAL 

Es aquella actividad que siendo admisible únicamente como excepción, es 

siempre de carácter temporal, porque no es permanente ni normal para las depc!! 

dencias del Departamento del Distrito Federal 1 o porque siéndolo es l lcvada a-
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cabo con fines ~upletorios o complementarios, y cuya causalidad puede ser acc.!. 

denta l. 

Es importante reiterar que partiendo del principio de que la calidad de 

trabajador se clasifica no por si misma, sino por el trabajo que se desempeña

y por lo consiguiente por 11• necesidad, ya sea permanente o eventual, de las -

necesidades de las activid<>.des de las Delegaciones Políticas del Departamento

del Distrito Federal. 

A manera de recordatorio, sólo mencionaremos la!:. clases de trabajadores 

que de una manera general la Ley Federal c!el Trabajo reconoce, a los de pt.1nta 1 

a los de confianza y a los eventuales. 

La Ley Fcd!.!ral de los Trabajadores al Servicio del Estado reconocc,en -

términos generales,a los trabajadorc>s de base, de confi.1nza y a lista d~ raya, 

denominación que se d,1 al trabajador que prest.1 sus servicios ya sea por tic!!! 

po ir;dcter~in.1do o determinado. 

4.2 DEF!NICION DF. TRABAJADOR EVENTUAL 

El trabajador eventual al servicio de las Delegaciones Políticas del O~ 

partamento del Distrito Federal, es aquel cuya labor con carácter temporal se

admite sólo como excepción, y es contratado a fin de que labore dc::.empciiando -

actividades que no constituyen una necesidad permanente ni normal o porque 

siéndolo se llevan a cabo con finalidad supletoria o complementaría. 

Cabe seílalar que, el trabajador eventual en la rcalid.1d 1 es decir
1 

en -

la práctica lleva a cabo actividades que son permanentes y normales de las O.=_ 
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pendencia • 

4, 3. CARACTERISTICAS DEL TRAJIAJADOR EVENTUAL 

Las ca rae tedst leas que configuran al trabajador eventual las hemas el!!, 

siHcado en dos grupos, el primero de ellos contendrá aquellas que por encon-

trarse en todas y cada una de las especies del trabajo e-•entual denominare!Tlos-

como GENERICAS¡, el segundo grupo estará {ntegrado por aquel la..: que pueden o no 

estar contenidas en los diversos tipos del trabajo eventual, y a las que se -

les reconocerá por el nombre de ESPECIFICAS. Como formd df' presentación t':«pon!:_ 

mas el siguiente cuadro: 

GENERlCAS 

CARACTERlSTlCAS 

ESPEC! l'lCAS 

{

EXCEPC!ONALlDAD 

TfliPORALlDAD 

{

UPLETORlEDAD 

EXTRAORDlNARlEDAD 

ACCIDENTALIDAD 

Aún cuando de alguna u otra manera ya (ucron tratadas estas caracteds-

ticas, consideramos conveniente realizar la exposición del significado de cada 

una de el las. 
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A) Excepclonalldad1 

Significa este vocablo "calidad dt! excepcional" y lo excepcional "fuera 

del orden común, lo ex.ceptuablc o cxcluyente(no admisible (>O) de la regla co-

rr.ún", se refiere a que siendo la regla general las relaciones laborales por --

tiempo indefinido, el trabajador eventual que no es de ese tipo sólo se conci-

be y acepta como una excepción de aquel, que es Pl que reprcsent,1 la regla co-

mún. 

Caractcdstica que se ve confirm,1d;:. mediante el texto r.~ la resolución-

que se expone en el Amparo Directo 2365/19ó2. Manuel Labastida Gcrardo y Goal!_ 

gados. Enero 13 de 1964. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Agapito Pozo. -

Cuarta Sala. Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Quinta Parte, p. 32: 

'ITWI\~ ~'\lllltW..ES.- Por trabajodor eventual debe 

entenderse el q1.1c realiza labores que oo se crcuentran 

io:luidas dentro de las romules y pcrnnnentes de la -

rnvresa¡ o bien el que !"caliza labores penroncntes en 

fomn accidental. El trab.ljo de tipo cwntllcll sólo es 

acept.able cam cxccp:iÓl1 1 ya que el espíritu de la ley 

c>s el dC' proteger la pcnmnen:in en el trabajo. Ck! ah( 

qoo el c.1rácter &.:> evcntualid..1d de un contrato de tra

bajo de tipo in:iivícl\ .. 11 1 no sP. puede establecer con~ 

se en una sirrple estipulación ••• , basada en crilerios

dc tipo pcrscn1l 1 siro que debe fundarse en la apreci~ 

ción objetiva de lJs labores realizadas, con b.1se en -

la cual se pu.>d.i do:-tenninar si ::;e trata de t.in>.is no -

~mnnentcs, o bien que son des~das en foma acc.!_ 

dental por el trabaj..idor, ya s<>a en virtud de un inte

rimto o durante <'l lapso en que se procede a la dcsig 
nación del trabajador ck planta. 
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Como se puede observar, esta caracted.stica es dpica del trabajador --

eventual, puesto que es inni:orcnte al rni~mo¡ esto es porque, dado el pri.ncipio 

de la estabilidad laboral, el lograr la permanencia en el trdbajo es una de las 

aspiracicnes primordiales del trabajador. 

B) Temporalidad: 

Esta característica !'C presenta si(>mpre en el trab.:1.jador cvcntua:, y ~!! 

c.uentra su fundamento, al Igual que la anterior en el principio de 1.1 estabil.!. 

dad en el ern¡.deo, también denominada inamovilidad. El orígen de la tempor:didad 

depende de la naturaleza del servicio que se va a prestar. 

C) Supletorledad: 

Se dice que cuando un trabajador presta sus servicios currpl ien¿o la la-

borde otro, que se encuentra ausente tcmporalm1:ntc 1 es un tr.1bdjador ~uscicu-

to o supletorio, lo que significa que hace las veces de otro. 

Lo anterioC" significa que cuando un trabajador presta su5 servicios eve!!. 

cuales cubriendo la ausencia temporal de un trabajador de base }' lleva a c.ibo -

las labores propias de éste, lo hac<' con carácter de supletorio y no cor.io un -

trabajador de base. 

D) Extraordinariedad; 

Entendiéndose ésta c.nacted st ica, especlf ica de algunas labores evcntu! 

les, en sentido complementario, signiCica que el trabajo por el la caracterizado 

es identificado con el de tipo habitual y ordinario, pero que a diferencia de -
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éste, aquél se presta como consecuencia de un incremento ocasional del trabajo 

y cuy.:. necesidad sobrepasa los límites regulares, as{ como excede los límites, 

en el tiempo de su prestación, permitidos por Ja ley; dicho en otras palabras 

signfffca, que el trabajo extr<jordinario se presta exclusivamente para cubrir 

neccsid<1des que van más allá de lo común. 

E) Accidentalidad: 

Esta caractt?rística es corr1!spondiente al trabajo eventual 1 cuya nccesJ. 

dad nace como resultante del acaecimiento de un hecho imprevisto o de realiza

ción incierta, esto es, aquella necesidad que se presenta de improviso, fort'Jj_ 

tamente. 

4.4 NATURALEZA JURIDICA DEL TRABAJADOR EVENTUAL 

Las características antes mencionadas del trab:Jjador eventual y su nat!!_ 

raleza Jurídica, nos permitirán demostrar en el siguiente capítulo cómo en la 

realidad se da la nulidad de los dercchos,mismos que les son negados por los 

titulares de las distintas áreas que conforman a las Delegaciones del Departa

mento del Distrito Federal, a los trabajadores eventuales que les prestan sus 

servicios. 

4.4.1 Artículo 123 apartado B constitucional y su Ley Reglamentaria 

La vida del trabJjador siempre se hd encontrado con problemas como son: 

que se respete su salarlo, su antigUedad, su seguridad social, su categoría, -

etcétera, por lo que en el transc:urso del tiempo se han tenido que crear normas 

que protejan dichas garantías. 
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Por lo que respecta a los trabajadores al servicio del Estado, su regu-

lación en la ley es más reciente, por lo que en la actualidad no responde a las 

verdaderas necesidades de dichos trabajadores. 

Uno de los más graves problemas que se presenta, es la situación que 

guardan los trabajadores a lista de raya eventuales, ya que no obstante que la 

ley los sitúa con iguales derechos y obligaciones que un trabajador de base, -

el Estado-patrón, a través de los titulares de las dependencias no los consi-

dcra as{, por lo que actualmente se encuentran desprotegidos y carecen de cua! 

qufcr derecho, hasta I legar al desconocimiento de su propia existencia como --

ser humano y por ende, como trabdj.1dor. 

La Ley Federal de ios Trabaj.1dorc5 al Scrvlc io del Estado, reglamentaria 

del apartado fl del multicitado artículo 123, dispone en su artículo 12, que es-

ta ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de las dcpe!! 

dencias de los Poderes de la Unión. del Gobierno del Distrito Federal, ••• ¡ Sll -

artículo 2Q señala que para los efectos de esta L~y Federal de los Trabajadore.:i 

al Servicio del Estado, las relaciones jurídicas de trabajo se entienden est<1-

blecidas entre los titulares de las dependencias e instituciones del Estado y -

los trabajadores de base a su servicio. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la ley en cuestiÓ,?, -

nos d11 una deftnlctón de lo que se debe entender por trabt1jador, y a la Iclra 

dice: "Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las lis-

tas de raya de los trabajadores tempera les". 

Los trabajadores con nombramiento, de conforrn1dad co11 la fracción Ill 
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del artículo 15 de la misma ley, y con base en el carácter de éste, pueden ser: 

definitivos, interinos, provisionales, por tiempo fijo o por obra determinada. 

El artículo 42 de este ordenam• :-nto, señala que los trabajadores se clasJ. 

fican en: de conf lanza y de base. 

Por otra parte en el artículo 6Q nos dice quienes son trabajadores de ba-

se: " ••• los no incluidos en la enumeración anterior y que. por ello, serán lna 

movibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis meses 

de servicio sin nota desfavorable en su expediente". 

4.4.2 Concepto de trabajador de base 

Serán trabajadores de base los no incluidos en el artículo 5Q del propio-

ordenamiento, por lo tanto el artículo anteriormente citado uoi; da la defini--

ción de trabajador de base. 

4.4 .. 3 Concepto de trabajador a lista de raya 

De acuerdo a la división que hace el art!culo 42 antes cit:1do 1 5.;, despre_!! 

de que los trabajadores se dividen en dos grupos: de base de cc.nfianza, C'.Omo 

podemos oi.Jservar no incluyE' a los trabajadores a lista de raya, por lo qut.> J~ 

hemos considerarlos de base, y as{ lo ha sostenido nuestro Máximo TrLbunal 

los siguientes términos: 

~ N.. StlMC!O IR E'ITNXl, el LISl'"5 IE RAYA, &ti 

~ !E ~. (AKl'S. )!! Y 4'!).- Los trabajadores 

al sctvicio de la melón~ figuran en las listas de raya

dchen considerarse de base s~sto que ro están iocluidos-



entre los de coofian7a que clasifica el artículo /IJ del 

Estatuto de los Trnbajadores al Servicio del Estado, ni 

tmtxx:o e>«:eptuados entre los que no quedan cm¡irerdi

cbs en la ley citada, por el artíc.ulo 5Q de la mima. -

(Ejecutoria: B.I.J., No. 77, p. 457 de JQ de septlenbre 

de 1952. A.O. 4912/1951. Secretarla de Carunlcac!ones y 

Cl>ras P\lil!cas. R. el IS de agosto de 1952.) 
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Por to anterior consideramos que, se puede definir al trabajador a lista-

de raya como: toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de am-

bos géneros, que se encuentra incluido en listas de raya, mismo que debe ser -

considerado de base, toda vez que la ley los contempla así. 

No obstante lo anterior, la situación real en que vicnl'n labor;rndo los --

trabajadores a ltsta de raya en el Departamento del Distrito Federal es deni--

grantc, desconociendole el reconocimiento de sus derecho~ m!nll"los. 

Aún cuando la ley que nos oc:upa, considera a J~s trabajadores a list.i de-

raya como de base 1 en la práctica sólo les reconoce a a 1 gunos esta calidad, t~ 

da vez que, aún cuando la ley no lo defina claramente, existen trab~jadorcs a 

lista de raya base y a lista de raya eventual, desconociendoJcs A éscos últimos 

los derechos que la mfsma ley consa51ra para todos los trabaj.tdorcs¡ sln embargo, 

cons idcrAmos importante seña lar que, la L. F. T. S. E., en 1 a vida real, es aplic! 

ble a todos sus trabajadores en lo referente a obltgacioneri y en cuilnto a der! 

cho& sólo a los de base. 

4.4.4 Condiciones generales de trabajo del Departamento del Dlstrito fe-

doral. 

Respecto al rubro que nos ocupa, cabe destacar que será objeto de estudlo 
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del siguiente capítulo. sin embargo. consideramos conveniente señalar que e~ -

contradictorio en cuanto a la división que ha'-e de los t['abajadores que le -

prestan sus servicios, lo anterior se corrobora.c:on lo dispuesto en los siguie!! 

tes artículos. 

En su arL{colo 20 dispone que: "en los casos de nombramientos por tiempo-

fijo o para obra determinada, dejarán de surtír efectos por conc.lusiór. del té! 

mino o de la obra dctermínantes de su designación". 

Asimismo. dispone '?l an!culv 26 que: 

No se conslderar3n caro trabajadores .il servicio del í.ql.'.lft.!!. 

ncnto 11quc1Ja!< pcrson1s que OOsarpeñí!n una plaza, canísión o 

servicio para obra coo:::reta o determinada, o por ti<J1\X) qw

no exceda de seis rrcses, •• 

Si transcurrid:> el ténnloo de sefs ~~ se considera ncc.cs:! 

do expedir TlUPVO nori:iranlento para la rnism plau, co-nisiO.t 

o servicio, desde ese rrarimto se tendrá el cargo ceno penm

ncnte ••• 

Lle Jo e>Cpuesto se desprende que primero no son C"econocidos como crnbajad2 

r~~5. per() si es necc:Jarto su servicio por más de seis meses se tes otorgará la 

seguridad en el empleo ¿Si no son trabajadores, cómo es po::oibl,c- qt1(t se les 

tif.orgue la permanencia, la esc.abilidad y seguridad en el trab\IJO~ 

Si partimos de l.l idea, l'xpuesta al inicio de C>Ste trabajo, u: el scntld•) 

·!,::_que todo e} que preste un servicio es trabaj.'ldor y el que lo reci!Je es pa--

trón con la obligación de proteger y asegurar al trabajador l:!l respeto a los -

~!·•rechos m{ninos que consagra la ley, como por cjenplo: el salario, Ja cobcrt!! 
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ra a los seguros, riesgos de trabajo, enfermedades generales o no profesiona--

les, prevención de accidentes y enfermedades, estabilidad en el empleo, por lo 

menos para o por el pcdodo para el cual son contratados, etcétera. 

Otro de los puntos que trataremos en el siguiente c.1p{tulo será la reite-

rada celebración de contratos a un mismo trabajador, claro está, después de lo 

hasta nqu{ expuesto que el decir contrato es el sólo hecho de firmar una hoja-

cuyos dato.; contenidos, son el 90't personales y el resto sólo contemplo el --

puesto, aun cuando en la práctica se desempeñe otro, el sueldo y et inicio ,. -

términc del contrato, sin señalar los servicios o el servicio que di...1 1.."'rigen a 

la contratación por tiempo fijo, lo anterior violando lo dispuesto por el art.!_ 

culo 15 de la L.F.T.S.F.. y 36 y 37 de la Ley federal del Trabitjo. 

4.5 EFECTOS JURIDICOS DE SU DENOllINACION DE TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 

Los trabajadores a l lsta de raya son aquel los, como ya lo !ieña lamof, c-:rn 

paga se hace en efectivo y serán de base toda vez. que 1.1 ley dS{ lo cunte.,,pla-

e inclusLve en este sentido se lnclLnan algur:os criterios del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, mismo que dispone que los trabajadores a lista de 

raya son de base, aunque temporales por no estar comprendidos en el art(culo 49 

antes mencionado, por lo tanto, serán trabajadores temporc1lc~ o eventuales, c~ 

mo lo seña la la siguiente resolución de la Suprema Corte de Just ic 1 a de 1 a Na-

ción, misma que ya [uc transcrita, pero consideramos relevante hacerlo de nuc-

va cuenta: 

C.on relaci6n a los embajadores del l::stado qut..' Cigur.u1 üll listas 

de raya, si bien el Estatuto Juddico ro pn>cir.a sus &rnx.hos -

pcir la naturaleza de los servicios que prestan, su contratación 



presenta diferentes aspectos y consccucocias legales distintas¡ 

los que van a desarpefu, !JO'! trabajo en un ticrpu fijo; los qtJC

van a labomr hasta la con:::lu.sión de UT\"I obra dcternti.nada v -

<Jq00tlos que sólo traLajan (igurando en Hstas de rayu; para -

los prlm!ros y Jos segurdos, si cabe carprcndcdos caro trab.1J! 

dores tCJrpOrc:1:les o eventtales, porque wncido el t~rmiro o con

cJuida la obra, su contratación ac.100; pero para los terceros.

cuya contratación oo se crc~tra condiciOOJda a la lkgada de 

um fecha o a la conclusión de ur~1 obra, el servicio que así -

prestan al Estíldo, debe entenderse penroncnte :.· con i.gwlcs e~ 

re<:hos ul de los trabajadores do baS<!(h!plro Oire<to 34/bJ, 5'>

cretarí.a de flgricultora y r.arw;iería, a de abril de 1965}. 
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Respecto a la ejecutoría que nos ocupa e!> importante señalar" ••• si bien -

el f.stntuto Juddtco no precisa sus derechos por la nzturale;:a de los !;ervic.!.os 

que prestan.~." esto es aberrante, en virtud de que es trabajador. sea su ese! 

bilidad temporal, es lo de menos, lo que importa es que es trabajador y por -

ese hecho el Estado como patrón csd doblemente obligado a asegurarlL's protec-

ción y i.,l bien no se encuentran pr-ectsados los derechos aplicables a c::.tos trf!. 

bajadores lo menos que puC'de hacer es prec1surlo&, regularlos y no evadirlos -

como hasta la !echa lo ha hect10~ 

Al señal.1r que no preci!1a sus derechos, entonces para darle solución a su 

Imprecisión aplicaremos lo dispuesto pur el artículo ll de la L.LT.S.E., rcgl.!!, 

mentada del apartado B, que dispone sobre la supletoriedad de la misma, este-

seda un extremo, porque si, como ya lo dijimos, son de base e.un fundamento en 

los artículos lQ, 2Q, JQ y 6f' de la l~y, les son aplicables los Jercchos que -

esta misma consagra para sus trabajadores que: gozan de la inamovilidad. 

Los trabajadores a lista de raya,pueden ser de tres tipos, para obra Jete!. 
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minada, que serán aquellos, que además de que sus remuneraciones están consig-

nadas en listas de nya, su situación laboral LOO el Estado estdrá condiciona-

dan la C'ealización de detenninacla obra¡ los trabajadores por tiempo fijo a -

lista de raya 1 también denominados supernumerarios, son aquellos que el Est.ido 

ocupa además del número regular y permanente de los de base, p.1ra el desempeño 

de labores extras de carácter temporal 1 cuando las circunstancias asf lo requi~ 

ren. Fraudulentamente se contrata por obra y tiempo determinado, toda vez que-

los se rv ic i os que prestan estos trabajadores son una ncccs idad pe rmancnte dP.1-

Estado y por ende de la cornunid.1d. Y por último los trabajadores a lista de r~ 

ya base, a los que la ley se re(ierc denominandolos Únicamente como a lista dC' 

raya, los cuales gozan de todos los derechos que la ley consJgra. 

Cabe reiterar, que Pn la actuillidad E"ncontramos a un mayor número de tra-

bajadores eventuales que de base,en las Delegaciones Poi {ticas del Departamcn-

to del Distrito Federal, en donde han \1enido prestando sus servicios sin gene-

rar antigüedad no obstante que tienen labor<rndo en estas desde hac.c 3, 5,8, 10 

y hasta 15 años y é1 los cuales se les sigue considerando evenLuales o tl•mpora-

les, no importando que hayan desempeñado y s1gan dc:;empeiiando sus labores sin-

nota desfavorable.> en su expediente 1 rebasando la tempera lid.id a que se refiere 

el artículo 69 antes ml!ncionado. 

Asimismo, se desprende que ya rebasaron los seis meses a que se rcfi(?re -

el art!culo 6~ 1 y aun as{ se encuentran desprotegidos, al negarles la permane.!! 

e ia en e 1 empleo y 1 os rn!n!mos de rcchos. v:i lga l.:i ce dunda ne 1a, .l que t icne d_! 

ncho cualquier trabajador, pur el simple hecho de sC'rlo. 

Por lo que consideramos conveniente, una reforma total a lns leyes que r_! 

gulan las relaciones de trabajo al servicio del Estado, misma que permita al -
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servidor público alcanzar un mejor y más digno nivel de vida en compañia de su 

núcleo familiar y sobre todo una seguridad jurídica. 

Para finalizar, consideramos a manera de conclusión, el señalar que, la -

relación jurídico-laboral entre los tC"abajadores eventuales o temporales y el

F.stado, sr rncuentra fundamentada en el artículo 123 constitucional, y se re&!! 

la a través de la Ley Federal de los Tr,1bajadores al Servicio del Estado. 

~o obstante que la ley al reforirse a los trdbajadores a lista de raya lo 

hace englobando a los temporales.:> eventuales, en la práctica se consider.i-

así. toda vez que, las autoridades de las Delegaciones Pollticas del Departa-

mcnlo del lJistrito Federal y t?l Sindicato Unic~., de Trabajadores del Gobierno -

del Distrito Federal. concihen al trabajador a lista de raya como de base oc~ 

mo eventual, 'pero a lista de raya', lo que signilica, como lo veremos en "l -

siguiente CJpÍtulo, que c:dstl!'n dos clases de trabajadores eventuales, los 

lista <ie raya y los eventuales simple v IL1namentc 1 rcfiricndosc la ley sólo-

a los primeros, conforme a las aportaciones que las autoridades antes ml!ncion_! 

das nos hicieron para la conclusión de este trabajo, lo que significa que los

scgunc!os, 'eventuales• no se encuentran protegidos por la ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, no obstante que el apartado B no hace es

ta distinción. 

En la práctica, al trabajador que presta un servicio para obra o tiempo -

determinado al Departamento del Distrito federal, se le ha denominado de una 

mil formas, como por ejemplo "trabajador de un Programa Regional dP Empleo", -

con la intención dolosa, aberrante y fraudulenta de negarle sus derechos desde 

1917 consagrados como irrenunciables, en virtud de que nuestra Constitución -

dispone que todo el quP. preste un servicio tiene el derecho de estar juddicn-
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mente protegido. 

Al solicitarles a las autoridades de\ Departamento c!el Distrito Federal -

nos señalarán la diferencia entre un trabajador a lis ta de raya eventual y el

evcntual 1 nos informaron que en todos los aspectos son dos figuras distintas -

pero que la caractedstica p~n·.1 diferenclarlos es que a los primeros se les e! 

pide nombramiento y los segundos firman contrato. 

Cabe destacar que, no estamos de acuerdo con la divlc:.ión que se hace de -

los trabajadores, porque al establecer en el nombramit?ntL' o en el c .. :intrato .d

guna de las catl!godas de base, de con[ian1a, lista de fd\.!, interino, eventual, 

supernumerario, etcétera, lo hac<"n con el fin d~ eludir las. disposiciones pro

teccionistas y rcivindicatooas establer:idas en la ley, ~n f..vo:- de lo~ tr.1ba

jadores al servicio del Estado. Con la [inalida:i de prllt-..ger ,1 todos los tí.lb!! 

jadores, conforme .:i las garandas minimas que consagra ~1 .Jrt'.culo l23, .1part~ 

do B, ya mencionado su ley reglamentaria, es conveniente olvidarse de las d.!_ 

visiones toda vez que todos.son trabajildores. 

Cuando nuestro régimen politico evolucione a la par de nUE'stras necesida

des, podrán los trabajadores ser protegidos efectivamente, frente ,11 poder ab

soluto que ejercen los titulares de las unidades burocráticas, r!'prescntantes

del patrón Estado. 



CAPITULO 5 

!!~ __ !!~~~~!.>Q! __ !!Y!!~!~~~--!~ 

!!~--~Q~!!!~Q~!.>!~ __ !.>!Q!!!!Q 

gJ.>!!!~~ 

5.1 SU REALIDAD LABORAL 
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EJ estudto de Ja realidad labo:-al de los trabajadores evcntualo?s que pre! 

tan sus servicios .11 Dcpartamí'nto del lJistrlto federal, nos permitini pt"obar -

de una manern verldica que la situación real laboral de este grupo de trabaja

dores es humillante 1 vergonzosa y de~r.1dante 1 ('O razón de que se les niega su

c;il idad como trabajadores y con ello el goce de los derechos mínlmos que l(.>S -

corres¡;ondet1 1 jugando con el hambre ). la necesidad rio sólo dt? ellos, sir.o tam

blén de sus núcleos fami1 tares. 

5.1.1 Visita al Sindicato Unlco de Trabajadores del Gobierno del Distri

to fedecal 

Para iniciar el cstudlo de la realidad laboral, cndmas conveniente llevar

a cabo una vlsita a1 Sindicato Unico <le Trabajadores del Gobierno del Distrito 

Faderal, aun cuando los trabajadores e-vcntuales no se encuentren afiliados a -

este organismo. 

El sindicato de referencia, esLÍ conformado por 3q Secciones, cada una de 

ellas se integra con los trabajadores de \Jna o varias dependencias del Depart!!. 
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mento y el número mínimo de sus miembros es de veinte, sin embargo, t.?n la rea

lidad se rebasa esta cifra. 

La finalidad de cada una de las Secciones, en un principio. fue la de 

aglomerar a los trabajadores por la actividad que desempeifan, así tenemos que 

la Sección Uno la integran los empleados de Limpias y Transportes¡ la Dos, por 

los de Operación Hidráulica¡ la Tres, por los de Archivo Penal y T.1lleres de -

Reclusorios ••• Sin embargo, en la actualidad ya lo único que lmpona es que los 

trabajadores sean de base y secundariamente su actividad. 

La visita a este organismo, tuvo como finalidad demostrar la n..:!gaclón dl:'

derechos y la existencia de obligaciones a cargo de los trabajadores eventua-

les. 

Para reunir información nos dirlglmos ante el asesor jurídico del slndic!!_ 

to, llc:enciado Carlos González Hednu 1 quien desde el principio fue claro, de.!! 

tro de lo que cabe, nos permitió conocP.r a grandes rasgos, dentro del orga-

nfsmo, el mundo del trabajador eventual. 

El único inconveniente de esta entrevista, lo encontramos en qu<? todo lo

no definido o inexplicable es político¡ sin embargo, • fue provechosa la visi

ta, toda vez que al trabajador eventual se le considera, como la mano de obra

más barata y la más productiva, en segundo lugar, como una fuerza poUtlca po

derosa, que unlda provoca dolores de cabeza de trascendencia; tal fue el caso

de tas pasadas votaciones para la elección de Presidente de la República, en -

donde los partidos de oposici6n realizaron su campaña invitando a estos traba

jadores para que los apoyaran a cambio de basificarlos, es decir, darles la e! 

tabilidad y seguridad en el empleo, por lo que ni tarde ni perezoso el Partido 
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Revolucionarlo Institucional, ordenó al Comité Ejecutivo General de este orga

nismo, se tOma['an las medidas "poi íticas" necesaria& a fin de tranqui li1ar los 

ánimos de estos trabajadores, para lo cual el sindicato y las autoridades SUP! 

riorea de las Delegaciones Pollticas, tomaron las siguientes raedidas: 

l. Los representantes sindicales que se encuentran en las Ocpendencla&,

lniclaron campañas de basUicación, al grado de que en la Delegación Coyoacán

se otorgaron dos bases, claro que fue con la finalidad de que el personal con

[iara y así sucedió, no obstante que las plazas de base estaban congeladas¡ 

el únfc.o requisito para obtener la eHabilidad fue el llenar un simple format! 

to elaborado por el propio sindicato, y anexar el primer sobre de pago. 

Cabe señalaC', que el licenciado Manuel Camacho Solls se comprometió a ba

slficar a todo el personal eventual y en el mes de abril del año pasado rotlf! 

có su compromiso, sin embargo, le faltó aclarar que éste iba a ser por etapas; 

hasta la fecha ha cumplido a medias su compromiso, en vlC'tud de que se han -

otorgado aproximadamente 2,800 bases a nivel Delcgacional, quedando por basifi 

car a una población de más o menos 36,000 eventuales. 

2. El programa de tortl-bonos, que sólo bcne[(claba a los trabajadores -

de baae,se extendió a los eventuales, pero fue por muy pocos meses. 

l. Los tomadores de tierapo, una especie de capataces con látigo, encarg! 

doa de verificar la hora de entrada y sal ida de los eventU3le& en los centro1-

de labores, desapan:cieron tm11poralmcnte y éste fue un logro toda vez que apr~ 

vechab.-n un •inuto de retardo para ponerle falta al trabajador; esta medtda e!. 

taba encaminada a que, no obstante el descuento en su salario, éste se quedara 

a pre•t•r sus servicios y sl se negaba a hacerlo, su jefe inmediato soltcltaba 



113 

su cambio o despido, claro que no podemos afirmar que esto sucedierJ en todas

las Delegaciones pero en la gran mayoría aún se da. 

4. Se otorgó a los eventuales una tolerancia de 10 minutos para checar -

su hora de entrada, tolerancia con la que no se contaba. 

5. Al sindicato se le autorizó a asesorar n estos trabajadores, no ~ólo

en sus conflictos laborales sino también en los personales. Rt?specto a estt.> -

punto comenta el licenciado Merino que 11 00 sabc 11 si esta estrategia se dio por 

escrito o verbal por las autoridades superiores, "medida política". r~ro que -

se dio, el único problema es que no se le dio la debiJa difusión':' esto ti~IH·

una sene i l la exp l icac lón y es a saber, el hecho de que s. l i os t rJba jadort.?s -

eventuales no son agremiados a este organismo, este último no tiene ¡:>or quJ i~ 

tervenir en sus conflictos. 

Otro de los puntos tratado!'> con el licenciado Merino, {ue respecto a las

múltiplcs denomlnaclones que S<! dan a estos empleados, señalándonoi:; que el or

ganismo los reconoce como eventuales por tiempo determinado o para obra deter

minada sin derecho a nada, los cuales son explotados jugando con su hambre 'f -

con su necesidad; al preguntarle cuál ser{a la solución a este problema, man_!. 

fest6 que sólo la unión podría hacer cambiar esta s ltuación y que una vez con

cientliado el trabajador eventtJal, de unirse con la finalidad de luchar por el 

reconocimiento del m(nlmo de derechos qtJe le corresponden, mismos que se en-

cuentran consagrados en nuestra Carta Magna como norma fundamental 1 este pro-

blema no se volverla a presentar con tal magnitud, ~in embargo roltera. que al 

jugar con el hambre y necesidad del trabajador y éste al a.:eptarlo, tanto en -

forma tácita como expresa, también involucra su dignidad, por lo que el hambre 
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y la necesidad del trabajador juegan un papel muy l11portante en este tipo de

relaclones laborales, toda vez que originan esta probletaática laboral. 

Retomando este punto, le preguntamos por qué al trabajador eventual se le 

ha denominado de una y mi 1 (armas, a lo que contestó que todo va encaminado a

la negact6n de derechos. 

Las diferentes denominaciones de que ha sido objeto el tcabajado[' eventual, 

son la justificación que de hecho se da para negarles cualquier beneficio, sin 

embargo, en vía de derecho estos trabajadores, al igual que cualquier otro 1 -

tienen contempladas prestaciones a su favor; que no se les reconozcan signifi

ca una violación. 

Es Importante reiterar que la ley reglamentarla del apartado B, dispone -

en su artículo 39, que será trabajador todo aquel que preste un servicio físi

co, intelectual o de ambos géneros. en virtud de nOllbranilento o por figurar en 

las listas de raya de los trabajadores teatporales; el articulo 42, divide a -

los trabajadores en de base y de confian&a; el 6!lt señ•la que s6lo los de base 

son inamovibles; el 8Q, excluye del régimen de esta ley a los empleados de co~ 

ftani.a; el 12, dispone que los trabajadores prestarán sus servicios en virtud

de norabramiento o por figurar en las listas de raya de los trabajadores tempo

rale•t para obra determinada o por tiempo fijo y el articulo IS. señala los re 

qulsltos del nombra11lento, en su fraccl6n 111, estipula la duración del nornbr.! 

miento. 

Si bien e6 cierto que el apartado 8, dl&ponc su apl tcación "Entre los Po

deres de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores" ¡ por

quiE entonces sólo es aplicable en cuanto a obligaciones y no en cuanto a dere-



115 

ches a los trabajadores cvr:ntuales? 

De lo expuesto, se desprende que la legislación burocrática omite regular 

las relaciones laborales de los trabajadores eventuales. sin t>mbargo, conside-

r'amos apl icablc lo dispuesto por J.1 ley reglamentari.l del apartado A a este t.!, 

pode relaciones, así como las resoluctones de la SupremcJ. Cort ... ' de Justicia de 

la Nación¡ con fundamento en lo previsto por el art!culo l: de Ll Ley F~<leral-

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

La L.r.T.S.E., señala dentro df' su articulado a los trib ... Judores a li:.ta-

de raya eventuales o temporales, lo que ha provocado <..c-nfusión al qu~r<'rlos 

cquip,1rar con los empleados evcntudles de ahora¡ pero sur. dos f!gur;¡s distin--

tas, que de .1lguna u otra manc.ra se asemejan, toda vez que sufrc>n por ld des--

protección jurídJcc'l. 

A manera de coment.irlo, los trabajadores a lht.1 de raya a que Sf' refiere 

la ley, fueron en su momento eventuales, ~u denominación nace en el aiio de 

1967 y sus .inteccdentes los t•nc.ontramos en el a.110 de 1Q55. con la denominada,-

en aquel entonces, Agencia Civil-Cflclna de Obras por Administración, hoy Cliras 

Viales. 

Los trabajadores de la Agencia Civil ,fueron contratr1'1os pJra abrir léts --

avenidas y calles principales d<.•l Distrito Fedcr.11: no obstante qu•? prestaban-

sus servicios al Departamento, éste no les reconocía como trabajadores, por lo 

que al igual que los eventuales de ahora no se les concec!ía ningún derecho; en 

el año de 1962 se unieron para luchar por el reconocimiento de sus dert:chos. -

pero es hasta el 12 de enero de 1967 cuando, como fruto de su esruerzo, logran 

su reconochnfento como trabajadores eventuales a lista de raya, 1a seguridad -
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les es proporcionada hasta la fecha a través d~ la Caja de Previsión de los Tr! 

bajadores a Lista de Ra}'a al Servicio del Estado, Caja que ellos con sus mismas 

aportaciones integraron; cabe señalar que Pl LS.S.S.T.E. conte:npla a estos tr! 

bajadorcs, aun cuandci no específica que sólo les proporcionara la atención m! 

die.a )' los dictamenes, es decir, ln calificación de los riegos de trabajo 1 esto 

sigrdffca que están supeditados a la misma; en lo que respecta a indemnizacio-

nes, pensiones y Jubilaciones &e rigen por Ja Caja de Previsión. 

El 112 de agosto de lq6Q, s<' les concede la estabilidad en el empleo a un 

807. de- estof: servidores pú'.Jlico!. y t:l 20'1. re:>tanle son los eventuales a lista -

de raya a los que se refiere la ley¡ la Única l imltante por la que tropiezan -

los trabajadores a lista de raya es qu~ no les es reconocida su ;tntig\1cdad des

de l>:t55, sino desde 1969. 

Por lo anterjor, es fácil comprender como no es posible equiparar a los -

trabajJdorcs a lista de raya con los cvl'ntuales obj«Ho de r.ste e~tudio, aún CU<I,!! 

do ambos se encuentren in:>critos en list.1s de rnya, mOL{vo que nos permite asc

ve rae la nu l l dad de 1 J regulación judd lea de 1 os t raLajadores eventua lC'S que 

prestan sus servicios al De-parta.mento del lHstrito Fc>deral ¡ sin embargo con~id! 

ramos que la denominación no t'S justificación para la negación de sus derecho~. 

5.1.2 Visitas a las Delegaciones Políticas del D.D.1". 

Para concluir con la re.didúd labordl dt> los trabajadores eventuales, vi

sitamos todas las Delegaciones Políticas del Departamento del Distrito Federal, 

por considerar que es l:i vía más idónea para formarnos 

respt>cto il la vida laboral de estos trabajadores. 

criterio más amplio -
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Cabe señalar que, aun cuando nos presentamos a las lb Oelegacione!l PoUti 

cas, sólo nos fue proporcionada información en 9 de ellas, mctivo por el que só 

lu plasmaremos los criterios de algunas de aquellas que tuv:cron la ge-ntileza

de recibirnos, no sin antes señalar que muy pocas son l.1s discrepancias entre -

unas y otras, por lo que desde este momento podemos asevetar que la nl'gación de 

derechos y no sólo es de hecho, sino también en vía de dt!recho se da en todas. 

La información que nos proporcionaron en las Delegaciones fue comparada -

con las entrevistas que hlcimos a los trabajadores eventuales de la Ct_>Spectiva

Oelegacién que visitamos. 

5.1.2.1 Delegacl6n Polltlca Alvoro Obregón 

Los d{as 27 de abril y 14 de mayo nos presentamos ,1 est .. DL~li!gación; al -

Subdirector de Recursos Humanos, licenciado Gabriel Adán Dí.n, le !ue irr.posíbi(• 

recibirnos, motivo por el cuoJl (utr.ios atendidos por i .. contadora p\'1~lic.i. ~lada

Elena Flores, Je[ e del Departamento de Personal 1 quíL~n nos proporcionó la sl-

guient€! información: 

La denominación ha sido la más variada, cm el me& de abril de 1983 seco

noc[a a los trabajadores eventuales como de un programJ. regional de ~mpleo, JI! 

ah{ se le han dado las más variadas denominaciones, como por ejemplo, tra!:>aja~2. 

res de un programa regional de empleo, de un programa ordinario, de obras por -

administración, etcétera, i'ero siempre ha.n sido eventuales. 

La Delegación cuenta hasta la fecha, con 1860 trabajadores eventuales, -

eran más, pero conforme al programa de basificación se han otorgado 340 bases. 
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Respecto al régimen jurídico que 101 protege, nos señala, que es el apar

tado A y B del artículo 123, as{ como sus leyes reglamentarias, sin embargo, -

nos indicR que la Offcialia Mayor del Departamento emite un documento denomina

do ''Manual de Normas y Procedimientos para el Control del Personal Eventual" el 

cual regula las relaciones laborales de estos trabajadores. 

El tipo de relación laboral, es por tiempo determinado, por regla general 

~e celebran contratos por cinco meses y medio )' excepcionalmente se elaboran -

por tres meses, como en el caso de época de ll'lvlas, la duración del contn•to -

siempre se respeta, pero si el trabajador es conflictivo no se le vuelve a re-

contratar. 

La recontratación,sc da por la subsistencia de la causa que le dio origen, 

es un hábito de la Delegación, en virtud de que una vez que concluye la duración 

del contrato se le descansa al trabajador, siempre por 15 días sin goce de sue! 

do, con la flnalid.1d de que no g{'neren derechos, entre ellos la estabilidad. 

Respecto a la recontr.llaciÓn, nos informa que aproximadamente el 701. de 

los eventuales tlencn prestando sus servicios por años, y que algunos rebasan -

una antigüedad que oscila entre los 8 y 4 años. La antigüed.!l.d que seneun como

eventuales no ll"s es reconocida cuando son basificados. 

La jornada de trabajo es de 48 horas para el personal de campo y de 40 P! 

ra el administrativo, misma que cubren de lunes a sáb.tdo los primeros y de lunes 

a viernes los segundos, 

La categoría, plaza o nivel que se da a un trabajador eventual, no siem-

pre va acorde con el servicio que se presta, toda vez que una mecanógrafa pue-
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de tener una categoda de peón y no desempeñar esta función. 

El salario se cubre si('mpr~ los días 15, )O 6 31 de ca~a mes, el monto se 

encuentra previsto en tdbuhdores que emite el llepa:tamento Central. 

Respecto a la seguridad social, ésta es nula, los ~ver.cuales reciben ate~ 

ción médica a través del servicio médico con que cuenta la O~legaclón; en caso

de riesgo de trabajo se canalizan al sector salud, si requier<'n dP incapacidad

en caso de enfermedad general o profesional el servic!o médico St' las concede¡ 

cuando la incapacidad la provoca un riesgo de trabajo el ~e..:tor salud la deter 

mina¡ pero si el Cf?Otrato del trabajador esta por \·enccr o ya venció, se t!labo

ra un memorándum, en el que se explica la causa de 1 a prór rog.i de la re l 1c ión, -

pero eSLo no significa que generen derechos. En caso d.? que el riesgo de trabajo 

produzca la muerte , se le da una ayuda económlcc;. mínima a los fami 1 i.1res del -

trabajador. 

5.1.2.2 Delegación PoUtica Benito Juárez 

Los días 18 y 23 de mayo nos presentamos a esta Delegación, en donde fui

mos atendidos por el 1 icenc iado Anton lo Rosas, Jefe de la Cf ic i na de 1 Persona 1-

Eventua l, con maestría en Relaciones Humanas, recabando la siguiente inforrnaci6n: 

Las diferentes denominaciones que reciben los trabajadores eventuales. son 

en virtud de la necesidad del servicio para el cual se contratan. Existen cuatro 

tipos de trabajadores eventuales: a) de un programa normal; b) de un programa -

regional; e) de un programa especial y d) de un programa de eventos. 

La duracl6n del contrato para a) y b) es de cinco meses y medio, a los 
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a los primeros una vez. vencido el contrato se les descansa 15 días sin goce de 

sueldo y a los segundos sólo 7 días pero con goce de sueldo lntegro. El jefe -

inmediato decide quién tiene derecho al p•go de sueldo y al núme['o de días de 

descanso. 

La duración de la relación para e) J d) también varía, para e) por lo 

general es de J meses y para d) depende de la duración del evento, como por -

ejemplo en l.i plaza de toros. cuyos ev\·ntos pueden durar uno o dos meses. Estos 

contratos se celebran casi siempre cada -.•ño. 

La Delegación cuenta con 1122 trabajadores eventuales, aproximadaroentc. 

El régimen jurídico que los regula, est8 ia:plantado por el Oepartamento

Central y por la Delegación, claro que con la aplicación del art(culo 123 en -

sus dos apartados. 

La jornada de trabajo, al igual que en todas las Delegaciones es de 48 -

horas para el pereonal de campo y de 40 para los o[icinlstas. 

El monto del salario, se encuentra fijado en tabuladores, éste fija tres 

tipo& de salario: un mlnimo, un medio y un máximo: aqu{ se paga Pl m~xtmo; el-

1alario mínimo es de aproximadamente $15,000.00 diarios, en las demás delegaciE; 

nes es de $10,080.00 

Los pedodos de pago, se encuentran calendarizadoa, se pagan los dfas 5 

y 20 de cada mes (nos presentamos el día 23 y apenas estaban pagando). 

La seguridad social, es prestada por el servicio médico de la Delegaci6n, 
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y en caso de emergencia por riesgo de trabajo, la atenc:ión es proporcionada por 

los hospitales que se encuentran dentro de la circunscripci6n de la Delegación; 

en caso de indemnización por secuelas de un riesgo de trabajo, ésta se fija CO,!! 

forme a la Ley del t.s.s.s.T.E., el señor Delegado autoriza el pagc, en vlrtud

de que existe presupuesto para ello. 

A los eventuales, se les concede un aguinaldo inferior que d l.Js de base, 

y se les cubre el importe del total en una sola quincena. 

5.1. 2.J Delegación PoUtlca Coyoacán 

Con fecha 15 de marzo, la Jefa de la Unidad de Reclutamiento, Capacitación 

y Selección del Personal Eventual de esta Delegdclón, licenciada Patric!.a Hejfo. 

con autorización de la Subdirectora, nos permitió conocer la vida 1.iboral del -

trabajador eventual. 

La denominación empleada es la de eventua t. Le preguntamos sobre el pro-

grama regional de empleo, indicándonos que este desapareció desde el año pasado 

(que chistoso, porque tuvimos la oportunidad de ver un sobre de pago que dice -

claramente "Programa Regional de f.mpleo"). 

Existen aproximadamente 2,000 trabajadores eventuale>, el régimen jurídi

co aplicable son las leyes laborales. 

La duración de las relaciones laborales es por cloco meses )' mec!lo &lem-

pre, mentira porque elaboran contratos hasta por un mes, )' aun cuando fueran -

siempre por cinco meses y medio, nunca se respetan¡ niega que la recontrataclón 

se dé desde h~oe aflos; sin embargo, nos percatamos de que ext aten trabajadores-
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con una ant.lgüedad como eventuales de hasta 12 años 1 siendo el promedio de 6 -

años. 

El salarlo se ercuentra preestablecido en tabuladores, las fechas de pago 

son, s~ún el calendario de la Delegación los d(as 5 y 20 de cada mes; en la -

realidad se les paga cuando quieren, porque en la mayoría de las veces las qui!!. 

cenas ciilmen un retraso de una ser.ana. 

Respecto a la seguddad social, esta es nula y en caso de que se produzca 

un rlesgo de trabajo, si bien le va al eventual, le rl:spetan su contrato, sino, 

inraediat.anrentc se les rescinde. 

t!"'l hecho curioso en esta Oelegaci6n es el sucedido en la primera quincena 

de ener::> de 1989; a lus trabajadores eventuales no se les cubrió su salario du

rante los primeros nueve días argumentando no haber presupuesto, "se les pago -

con thrspo"; c.laro que la licenciada Hejta lo negó, justificándose y diciendo -

que ella no estaba en aquel entonces (mentira). 

En relación a esta visita, cabe aclarar que yo presté mis servicios dura!! 

te años en esta Delegación y la licenciada Hej[a ya prestaba al igual que yo

su fuerza de trabajo a la misma. 

5.J .2.4 Oelegaclón PoHtlca Cuauhté.oc 

El d{a 15 de mayo el 1 lcenciado Ramón Camacho Aguirre, Jefe de la Unldad

de Contrae.ación y Movimiento de Personal de esta Delegación. nos proporcionó la 

siguiente infonución: 
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Respecto a la denominación que se da al trabajador eventual, t!S variada. 

pero lo importante es determinar que este trabajador es eventual. 

Existen 1567 trabajadores eventuales que prestdn sus servicios a esta. -

El programa de baslficación es lento, y para basificar a tanta gente se :equi!. 

ren años, muchos ajljos, es una utopía. 

Respecto al régimen jurídico, nos indica que estos trabajadores no tstán 

protegidos por ninguna ley, y que los lineamientos de que disponen son inope-

rantes, motivo por el cual no gozan de ningún derecho por m{nimo que sea. 

La duración de la relación laboral es siempre por cinco me!'ies y medio, -

con un período obligatorio de 15 días de descanso sin goce de !;Ueldo, a fin de 

que no generen dPrechos. 

La recontrataci6n se da por la necesidad de sus servicios 1 mismos que -

sle!npre se encuentran encaminados a satisfacer necesidades permanentes de la -

comunidad de la circunscrlpclón; existen trabajadores con el carácter de l.'ven

tual vienen prestando sus servicios desde hace siete u ocho años en espera de 

una base, y una vez que logran la estabilidad comienzan a generar antlgüedad,

antes no. 

La jornada de trabajo es igual que en las demás Delegaciones. 

S.J.2.5 Delegaci6n PoUtlca Xochl.mllco 

La contadora pública Rosa Aurora Quintana Tiburcio 1 Subdirectora de Recu! 

sos Humanos, tuvo la gentileza de atendernos el 15 de marzo¡ la única restric-
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ción fue que la Información sólo nos la podía proporcionar verbal, toda vez -

que la documental es confidencial. 

La denominación que se emplea para referí rse a estos trabajadores es la

de eventual; e 1 programa regional de empleo debe entenderse como la autoriza

ción que el Departamento Central da a la Delegación para que lleve a cabo la -

contratación. 

Cuando le preguntamos si podría ser factible denominarles a lista de ra

ya eventuales, como lo hace la ley, nos lndicó que no, que si bien es cierto

que la ley emplea el término, lo hace no con el propósito de referirse a los -

trabajadores eventuales por contrato, !.{no que más bien se refiere a aquellos

trabajadores de la Agencia Civil, "/que lo único que conoce de esta Agencia es 

que tienen una Caja de Previsión y que cobran con n6mina clave 5 y los de ba

se propiamente hablando son clave l¡ sin embargo, le hicimos notar que la le-

gislación burocrática emplea el término a lista de raya temporal por contrato

º por tiempo fijo, y nos conte.:itÓ que si bien la ley lo señala, en la prácti

ca no se emplea y que en caso de que procediera esta denominación, sólo el De

partamento Central podría dar instrucciones al respecto. 

Existen en esta Delegación, aproximadamente 1,800 trabajadores que pres

tan sus servicios por contrato¡ todos los contratos son por cinco meses y medio, 

al término de éste se les descansa por 15 días, con la finalidad de que no ge

neren derechos, sin embargo, cuando hay emergencias se les soltcita que labo

ren durante estos 15 d(as; cabe señalar que durante este tiempo no aparecen en 

nómina, son fantasmas, y la retribución de esta quincena se le paga al mes, es 

decir, si el contrato se vence el 15 de junio, lo descansan y firma su nuevo -
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contrato el 12 de julio, aun cuando haya trabajado los 15 días que descansa y 

el 15 de julio se le paga el mes completo. 

Es importante resaltar que los 15 días de? descanso en todas lJs Delcg.Jci~ 

nes es obligatorio, en este lapso el trabajador es desc1npleado en la mayada de 

lo& casos, toda vez. que los más afortunados ya sea que cuenten con otro trabajo 

o bien se dedican a realhar chambitas. 

La fecha de pago son los días 15 y 30 ó 31 de cada rr.es, s~ e! mes tit.>ne -

31 d{as se les pag<i en la quincena respectiva los 16 días, esto no sucede en t,2. 

das las Delegaciones. 

El día de quincena, las autoridades de la Delegación invitan ~·a s~a a L1 -

consa o a la Conasupo, con la finalidad de que los trabajadores adquieran pro-

duetos más barJtos, a mejor precio; a nosotros nos toco corroborarlo. 

El mismo día de quincena, también se n·altzan activid.ldes. encam1nadns 

mrjorar la salud y econom(a de los trabajadurcs eventuales, y son a saber: 

a) Invitan a Liconsa o a la tienda Conasupo con la finalidad de que los -

trabajadores aprovechen las ofercas que éstos ofrecen. 

b) En el momento de cobro se les entregan folletos sobre planificación f,! 

miliar y se les obsequian preservat lvos. 

e) Para que se lleve a cabo el pago, se le solicita al trabajador, además 

de la credencial que lo identifica, el comprobante de que acudió a los módulos

de vacunación; son campañas que lleva a cabo la Delegación para que todos los -
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trabajadores eventuales queden protegidos de infecciones 1 espt!cia1mente 1 va di

rigido a aquellos que realizan actividades insalubres como por ejemplo los de -

limpias, los de desazolve y saneamiento, lo~ de parques y jardines, etcétera, -

campañas que se llevan a cabo dos veces al año. 

d) Se les invita a asistir a las pláticas de planificaci6n famil1ar, como 

prevenir el sida, como prevenir los accidentes, etcétera. 

En relación a la seguridad social 1 en caso de enfermedades la atención se 

las proporciona el servicio médico de la Delegación "Departamento de Hedlcina -

del Trabajo", el cual también atiende a los familiares del trabajador, y si el

Departamento cuenta con los medicamentos se los proporciona, en casll contrarío

el trabajador los Úcne que? comprar, casi siempre es esto último. 

Cuando su enfermedad general amerite incapacidad, ésta se le otorga y se 

te paga al 100':. su salario, lo que slgnffica que no se computan las incapacfd! 

des como subsidios; prestación económica de carácter extraordinario que otoc-ga 

el I.S.S.S.l'.E. 

Cuando se trata de un riesgo de trabajo, se le cubre su incapacidad al -

JOOI y si su contrato se vence o está por vencer antes de su recuperación, se -

elabora oficio señalando la causa por la cual se prorroga el contrato, una vez

que se recupera el trabajador descansa sus 15 d{as obligatorios y de nueva cue!!. 

ta se le vuelve a contratar. 

En caso de que el riesgo provoque la muerte del trabajador, se le pagil un 

seguro de vida a sus familiares, cuyo monto oscila en $1 1 200,000.00 aproximada

mente. 
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Respecto al te.ato entre un trabajador de base y un eventudl. nos informa

que es el mismo por parte de las autoridades, y en lo que respecta a sus compa

ñeros de base 1 éstos provocan el trato destgua1 t toda V!'Z que los de bas~ sl' -

sienten, algunos prepotentes por el hecho de que el sindicato los pn"'te~e. ade

más de qlle influye su estabJlidad en el empleo. 

El trato desigual se manifiesta en el desempeño del trabajci. los de basC"

hacen que el eventual trabaje más 1 con la justificación d~ que deben hacer r..ér.!_ 

tos para la b&se. 

Sin embargo, conc.luye la contadora que responde mas • .en todos lo!> .i.spec:os, 

el trabajador eventual que et de base, simplemente el ('Ventual viefü• d lo que -

viene 11a trabajar". 

Por último, nos indica que los eventuales no ticn(ln derecho a v.1cac1oncs; 

registran una tal" jeta de asistencia c:on relej checador y los tomadores di? t tctr>

po verifican en su J. rea de laliores del trabajador cvcnt•.1al, que éste s~· l'nc:ucn

tre. 

tomo ya lo señalamos, en términos generales podemos afirmar que ~st.a rea

lidad laboral se presenta en todas y cada una de las demás Delegaciones Pol Í[i

cas, motivo por el cuol omitiremos ~eñalar toda la información que recabamos, -

no sin antes realizar un cu.ldro comparativo delt>gac.iooul, del rcsultttdo de laB-

vlstta& realizadas (ver anexo), mi!tmas que se enc:ueotran complemcntad¡:¡s con la

cxperiench Jaboral, que algunos trabajadores eventuales no5 hici(!ron el favor

de in[orm.r.rnos. 
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5.2 llARCO JURIDICO 

Durante el recorrido de estf! estudio, hemos visto c6mo la C1gura del tra

bajador eventual burócrata carece de reglamentaci6n jurídica, lo que ha provee! 

do que no sólo se le deje de reconocer como trabajador sino también como perso

na, negtindole toda clase de beneficios y prestaciones que la let consagra para

ta clase trabajadora en general. 

La Ley federal de los Trabajadores al Servicio del Estado encargada de r! 

guiar este tipo de relaciones laborales omite dentro de su cuerpo normativo, 

proteger a sus trabajadores eventuales; situación que ha acarreado desde hace -

muchos años un sin fin de anomalías, que no sólo perjudican a este grupo laboral 

sino también a sus núcleos familiares, dcsprotcgiéndolos, marginándolos y ante

todo jugando con su hambre y su necesidad. 

\'nosotros nos preguntamos, esto fue el producto de luchas interminables, 

de sangre, de hambre de nuestra Revolución. Pero, claro, siempre hacemos alarde 

de nuestro derecho proteccionista y reivlndicador laboral 1 que por mandato con! 

ti tuciona 1 desde 1917 se encuentra previsto en nuestro artículo 123, precepto -

revolucionario escrito con sangre, producto del hambre y ante todo de la muerte 

de muchos y muchos mexicanos, cuyas fuerzas se unieron para lograr la transfor

mación de un México de. jusLiciJ, de un H¡;xico mejor, representado por gobernan

tes honestos que actuarnn en beneficio no sólo de la clase trabajadora, &ino de 

toda su población. 

Sin embargo, como unrt chispa de solución, l.l lcgisl<1clÓ11 Ourocrática dis

pone en su artículo 11 que; "en lo no previsto por esta Ley o disposlclónes es-



129 

peciales, se aplicarán supletorlamente, y en su orden, la J.e) Federal del Tra-

bajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las Leyes del l'rden Común, -

la costumbre, el uso. lvs principios -~enerales de derecho y la e't;uidad". 

En el mismo sentido, transcribimos la siguiente ejecutllrfa: SUPLETORIEDAD, 

APLICACION DI!: LA. Lil supletoriedad a que se refiere el artículoJ 11 de la Ley -

Federal de los Trabdjadores al Servicio del Estado opera en aquel los casos en -

que no se encuentra previsto en dicho ordenamiento disposición directa o existe 

laguna" Informe del Presidente de la fl. Suprema Corte de J~sticiJ. de la Nación-

de 1964, Cuana Sala, p. 64. 

En virtud de que la ley burocrática no se reffer~ JI ::Jr•nl'h' trabajadores 

eventuales, y la Le~ f[>deral del Trabajo lo usa s61o en !a :rdcción \'del artí-

culo 49 y en la fracción Vll del artículo 127, stn precisar su c•rnt~nido¡ apl i-

caremos con fundamento .rn el artículo 11 anteto rncnctonadC1 .. .is í<Jccutorfas emi-

tfdais por la Suprt>ma Corte de Justicia de la Nación. 

TIAJIAJAOOaES EVl!llTUALES. Por trabajatl:or cwr.t."'11 ó:>bc -

enten:fcrse el que realiza labores que no se encuentran h.:lu,! 

das dentro de las romoles y pemnnentes de la e'tllresa; o -

bien. el cp..1e realiza labore& pemanentes en fonm accidental. 

El trabajo de tipo eventual sólo es aceptable poc excepción.

ya ~ el esp(ritu de la Ley es el de proteger ld pemer~rcia 

on el tniti.jo. De ah! que el cacáctec de eventualidad de '"' -

contrato de trabajo de tipo irdividual, ro se puede establcc.er 

con t.&e en i..m sinple estfpulacfón del contrato colectivo de 

trabajo, basada en criterios de tipo personal, siro que debe -

hnhrse en Ja apreciac:Jóo objetiva de las labore!:> real1zad1s, 

coo base en la cual se pueda detennil\lr si se trata de tareas 

m pcnmn:?lltes, o bien q.ie son desmpcñadas en fomn acciden

tal por el trabajador, ya sea a vlrtu:i de un interimto o du-



rante el lapso en que procede a la designación del tra

b.ljo de planta (taparo Directo 2365/1962. Manuel Lab.ls

tlda Q>nmlo y coaligados. Enero 13 de 1964. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente : M::ro. ,lgapito Pozo. O...tta Sala.

Sexta Fpoca. Vollm>n LXXIX, t;\Jinta Parte, p. 32), 

Con relación a los trabajaOOres del Esta&'.> que fi6uran

en listas de raya, si bien el Estatuto Jurídico oo pre-o 

cisa sus derechos por la naturaleza de los servicios -

que prestan, su ccntratación presenta diferentes aspec

tos y consecooncias legales distintas; los qiR van a ~ 

smpeñ.1r tm trabajo en un t imp:> fijo; los que van a 1!!, 

lx>rar ha~ta la cco:lusión de uru obra determinada ~· -

aquélJos que !.Ólo traOOjan figurando C'l list .. s Je raya¡ 

para los prirrcros y los Sl'gun:ios, si cabe cmprcnierlos 

caru trabajadores trnpor.1les o eventuales. porq.Je VCR:.!. 
do el térmiro o concluida. la obra, su contratación aca

ba; pero para los terceros, cuya contratación ro se ~ 

cucntra condicioroda a la l lcgada de ma fec:hl o a la -

ccn::lusión de una obra, el servicio que as{ prestan al

Estado1 &?be entenderse pemnnente y con iguales denrl-os 

al de los trabojadores de base ~ro Directo 34/63. -

Secretarla de l\;riculturJ y Qmadcda. 8 de abril de -

1965). 

VACACIOllES, DERECHO AL PACO PROPORClOIW. DE LAS 

/u! cwndo el derecho al pago de vacaclcnes nace ctwd>

el trabaj.Kbr labora durance lJl aro, debe t~rw en Cl.r!! 

ta ~en los casos c.'O q.e no se llene este requisito, -

dicho trab.ljador tiene derochi a que se le pagu! la par

te propon:loml de esta prestación (Jurlsprudorcla: ~ 

dice 1975, Q.Jlnta Parte, O...rta Sola, Tesis :191, p. 275). 
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AGUlllALJlO, DERECHO AL PACO PBOPORClOllAL DEL 

~ nDtivo de la Pefoaru al artículo 87 de la Ley F~ 

ral del Trabajo, publicada en el Diario CficL>l de fe

cha 31 de dicimbre de 1915, ha quedado sin cfecco la

jurisp!"'U:ferct;. sustentada anterionnmte p.:¡r cstn 51.pr! 

m Corte de Justicia de la Nación en onteria ~ agui

Mlcbs. En consc<:ucncia, el derecho de !os tr.OOja<b

res a percibir prc:porciooalirente esta prestación, ro -

depende de que se eocuentren laborando en la fecha de 

liquidación (Art.-87) (Ejecutoria: Boletín ~ro 25,

encro 1970. Cuarta Sala, p. 45.-A.D. 5327/75). 

CONTRATO DE TRAllA.JO l'QR TIEMPO DETE11111MADO. 

l!PECTOS DE LA FALTA DE SEÑALAKIEKTO DE SU -

CAUSA MOTIVADORA. Cuando no concurra algu

na de 1as calJS.'.ls rrotivadoLas ~ la tmporal~dad de la 

relación lab:iral expresarrente consignada en el contra

to respectiw, és-te debe entenderse cOll'l celebrado por 

ticrtpJ frdeffnldo, no oh~tantc que en él se est:ablcU3 

lD1 tthmioo de vigcocia (Arts.- 35 y 37) (F.jecutorld:l_!! 

fo:ire 1981, la:. parte, Segundo TribUt\ll ColegiaOO en -

Kltcria de Trabajo del Primer Circuito, Tesis 4, pp. -

214 y 215). 
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Las ejecutorias transcritas nos permiten demostrar que Jos trabajadore1; -

eventuales sí tienc>n reconocidos derechos; derechos que no les son concC!dldos -

por )as autoridades del Departamento del Distrito federal, c.omctiendo con el lo-

un verdadero abuso del permiso de la ley para la celebración de estos contratos, 

y mediante la celebración sucesiva de éstob 1 con las mism;is caractcdsttcas, es 

decir, las mismas personas, lugar de prestación del servicio e lnclustve el mi! 

mo puesto, ocultan o pretenden ocultar la verdadera naturale'la de éstos, como -
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contratos por tiempo indetenolnado. 

Concluiremos el marco jurídico, no sin antes reiterar, que los derechos -

mínimos que consagran en favor de los trabajadores las leyes del trabajo, no -

tienen limltantesl motivo por el cual deben aplicarse a todos los trabajadores

no importando la denominación que se les dé a estos, toda vez que el derecho -

del trabajo es de aplicación forzosa e ineludible. 

5.3 EL TRATO DESIGUAL 

El tema que nos ocupa, no va encaminado al estudio de la negación de der.!. 

chos de que son objeto los trabajadores eventuales, por parte de las autorida

des superiores del Departamento del Distrito Federal, toda vez: que éste ya fue

tratado durante todo el trayecto de este trabajo, en donde pudimos darnos pcr-

fectamente cuenta que es una realidad de hecho y de derecho. 

El trato desigual entre los propios trabajadores C'Ventuales y entre éstos 

y los de basP. es una realidad, cuyo responsable es el titular de la dependencia 

del Departamento del Distrito Federal de que se trate 1 toda vez que lnf luye pa

ra ello no sólo la amistad sino también el hecho de que sea mujer o varón el -

trabajador. 

5.J.t El trato desigual entre los trabajadores de base y los eventuales 

Para no caer en constantes repeticiones, señalaremos los derechos del tr!!. 

bajador de base y que no son aplicables al trabajador eventual: 

l. Jornada laboral de 7 y 8 horas, de lunes a viernes. 
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2. Los d{as de pago siempre son los d{as 15 y 30 de cada mes y excepcio-

nalmente antes, pl?ro siempre les es respetado este calendario. 

3. Períodos de vacaciones, dos por año y aquellos que reo1.lhan labores -

insalubres, gozan de tres pedodos anuales. 

4. Pago de horas extras. 

5. Tole1·ancla para registrar la entrada y salida al centro de trabajo. 

6. Ent C'ega de tortibonos 1 seraana lrnente. 

7. Préstdmos a corto, mediano y largo plazo. 

8. Eatab!lldad en el empico. 

9. Derecho a la seguridad social. 

10. Part icipaclón a los concursos escalafonarios. 

11. Seguro colectivo de vida. 

12. Licencia• con goce de sueldo {ntearo, medio sueldo y sin goce de suel 

do. 

ll. Participación en cursos de capacitación y adiestramiento. 

14. Vestimenta dos veces por 11ño. 

15. Ayuda económica para los gastos escolares de sus hijos, etcétera. 

5.3.2 El trato desigual entre los trabajadores eventuales 
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l. Jornada de trabajo de 48 horas para los trabajadores del campo y de 40 

para los oflct.nl&tas¡ los pri11Cros de lunes a sábado y los segundos de lunes a 

viernes. 

2. Los d[as de pago,exc~pclonalmente se paga el S y 20 de cada .es, por -

regla general son 3 ó S dt.s después. Al personal administrativo se le pee11ltt! 

cobrar pC"laero y al de cat1po después,no en todas las Delegaciones, pero se da, 

la justlficaclón es porque"apestan" estos últimos. 

l. El pedodo de vacaciones se disfraza y se denomina comisión, el jefe -

inmediato decide a quién se le comisiona. 

4. Es más factible que se paguen horas extras al personal adllinlstl'atlvo

que a 1 de campo. 

S. Atenci6n médica por parte del servicio médico de la Delegación, es mis 

fácil que le extiendan justificante de Incapacidad al personal aditalalstratlvo

que al de caapo. 

6. El personal administrativo es el único que participa en cursos de cap!_ 

citación. 

1. Los salarios más altos son para el personal adminl1trativo. 

El t.itular cuenta con el poder de decisión para provocar la desigualdad -

entre los trabajadores, porque •ientras lea niega a unos cualquier permiso o -

favor, a otros se los concede sin ninguna objeción. 

l••ulta de importancia rsenclonar que el asedio sexual por parte de los t! 

tulares. hacia el personal femenino administrativo es el pan de cada d(a, prov.2 
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caqdo .que la mayoc{a por la necesidad de empleo acepte sus propuestas indecor_2 

sas, ). en la mayada de lo& casos aceptan también con la esper-anz.a de obtener

la estabilidad en el empleo. 

Para concluir este Último capítulo s6lo nos resta decir, que la vida del 

trabajador, en este caso el eventual al servicio del Gobterao del Diatrito F,! 

deral siempce se ha encontrado con problemas, como son: la negación de su cal.! 

dad como trabajador, el retraso en el pago de su salario, negación al derecho

ª la seguridad social y ante todo por su necesidad se juega con su respeto y -

dignidad. 
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1. Es evidente que ni el apartado B del artículo 123, ni su ley rcglame.!! 

tarta, protegen expresaruentc a los servidores públ leos eventuales que ¡:restan -

sus servicios al Departamento del Distrito federal. 

2. La reglamentación burocrática laboral debe contenC'r de una mancr.i in

discutible y primordial, todos aquellos derechos sociales c;ue han sidci introd~ 

cidos en el mundo jurídico por la Constitución Política d" 1917 en favor de los 

trabajadores eventuales, ya que ellos como jefes del núcleo familiar, represen

tan el principal ~ostén y por lo tanto, deben tener garantizados cabairnente to

dos y cada uno de sus derechos, 

J. Es necesario que el aptrtado By la Ley federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, dPfinan o determinen dentro de su contexto. lo que deb~ 

mos entender por trabajadores eventu.iles, as{ como el m!nlmo de derechos atri-

buibles a éstos; porque aun cuando la doctrina lo est11blt:ce 1 ni la Ley fedcral

del Trabajo de aplicación supletoria, ni las resoluciones dictadas ?Or la Supr!_ 

ma Corte de Justicia han sustent.1do un criterio uniforme para dc~erminar tal 

condición. 

4. TrJdicionalmente, la Ley Federal de los Trab.:1jadores al Servicio del

Estado, ha dividido a los trabajadores en de base y de confiJnz:a, aun c,rnndo el 

apartado 8 del artículo 123 no emplea el término trabajadores de base, sencill!,. 

mente, se refiere a los trabajadores. Su fracción XIV sólo hacP. alusión a los -
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cargos de confianza. Es el ardculo 62 de la mencionada le)·, el que determina -

que los trabajadores de base son los que no son de confianza. 

5. Anteriormente, al tratar los temas de la relación de trabajo y estab! 

lidad en el empleo, se crlticó el artículo 22 de la L.F.T.S.E. y se planteó la 

conveniencia de suprimir de su texto las palabras "de base", tomando en cuenta

que el modo en que están usados estos vocablos en dicho precepto~ contradicen -

la teoría de la relación de trabajo, en cuanto a que dejan fui?ro de la relación 

laboral burocrática a 101 tr11bajadores a quienes no se reconozca co(D() de bast?,

lo cual, implica, a su vet, el desconocimiento de su calidad de trabajadores y 

por ende de sus derechos, supuesto en el que se encuentra el trabajador even-

tuaL 

6. El Estado dispone de los mecanismos juddicos indispensables para re

glamentar, a su arbitrio el trabajo burocrático. Sin embargo, las disposiciones 

jur(dicas de carácter laboral que el Estado ha creado presentan desajustes de -

mayor o .enor niagnitud, lo& cuales aparecen a partir de la misrt111 Constitución. 

1. La comparacl6n entre el estatuto jur{dico y la situación real de los

trabajadores públicos eventuales, conduce al conocimiento de serias irregulari

dades y necesariamente, a la revisión de la estructuu y de) funcionamiento de

una administración públ ka desorganlzdda. 

8. La tendencia del estatuto laboral es la de asegurar la estabilidad en 

el empleo desde el momento en que se establece la rclaci6n de trabajo. 
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9. La rclact6n de trabajo burocrático no sólo puede derivar de un nombr! 

miento o de las listas de raya, sino también de una designac.tór., de t.ln contrato 

de trabajo o de una mera situación de hecho. 

10. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y h Ley -

del Instituto de Seguridad y· Servicios Sociales para los Trabajadores del Esta

do, contienen una rt>g!amentación precaria en todas sus áreas. 

11 .. Los trabajadores eventuales, como empleados públicos, prestadores dc

un servicio personal y remunerado, deben ser considerados como verdaderos trab.!! 

jadores y por tanto deben gozar de todos los derechos y prerrogativas que se l~! 

tablccen en nuestras normas laborales, para lo cual es menester elcv.ir a nivel

constitucional su legislación laboral. 

12. Por último, sólo nos rc.;ta decir. que los trabajadC1res eventuales, r,2_ 

claman respeto a su condición humana, a sus derechos, porque todos los trabaja

dores en general, merecen las mismas oportun1dndes, la misma seguridad y ante -

todo respetoi prPrroe;~tfvas quP fueron g11mrndo y qur lPs fueron rrconoctdns con 

el nacimiento de nuestro artículo 123 en la Asamble•1 Magna de 1917. 11 BASTA DE -

JUGAR CON SU HAMBRE Y CON SUS NECESIDADES, REQUIEREN RESPETO Y SEGURIDAD". 
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J. CUADRO COHPAHATIVO DE LAS DELEGACIONES POLITIGAS, REALIDAD LA

BORAL DE SUS TRABAJADORES EVENTUALES. 

4. COHENTARIOS AL CUADRO CCHPARATIVO. 
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De las visitas realizadas a las Delegaciones Políticas que conforman al

Oepartamento del Distrito Fe.deral, se desprende que el trabajador f'ventunl se 

encuentra en un total estado de indefenci6n, no s6lo por la falta de un régi-

men jur!dico espec{Cico aplicable; no obstante que el apartado B y su ley re-

glamentaria son las normas en las que deberían estar consagrados sl!s derechos

y obligacJones; sino también porque su situaci6n laboral se encuentra a expen

sas del capricho y voluntad de unos cuantos a los que la ley burocrática deno

mina titulares. 

Del cu.:1dro comparativo que presentamos en la página anterior, se despre!! 

de, en términos g<"nerales, que al empleado eventual se le desconoce como trab,! 

jador, no s6lo por la falta de diaposici6n legal aplicable en el marco norraat! 

vo burocrático, sino también porque no existe una uniflcaci6n de criterios en

cuanto a su denominaci6n y mucho menos a los derechos que deberían serles apl! 

cables. 

Resulta de Importancia, hacer mención, que fue para nosotros un logro el 

poder obtener infonnaci6n respecto a la aituaci6n laboral de estos trabajado-

res; es un temor lnexpl icable el que las autoridades de las Delegaciones Poi (

tlcas presentan al hablar de este tema, la uyoda nos contestaba con evasivas 

o simplemente señalaban desconocer la sltuaci6n de éstos, no obstante que nos

dirigimos en todas nuestras visitas al personal que tiene encomendado el con-

trol y contratación de los eventuales¡ la lnforrnaci6n, hasta entre ellos mls-

mos, se maneja en círculos he~ticos. 

Lo anterior me motivó a entrevistar a trabajadores eventuales de las di! 

tintas delegaciones, por lo que el cuadro mencionado no sólo es producto de la 



información de las autoridades sino tambi~n de las vivencias personales de los 

eventuales. 

Cabe señalar, que es tan rica y amplia la información recabada, que re

sultaría imposible abarcar en este trabajo la gama de anomalías, de las m&s V!, 

riadas, que se pre&entan en cada una de las Delegaciones; sin embargo, consld! 

rantos conveniente hacer mención a algunas de ellas, no sin antes indicar que -

todas resultan de gran importancia e interis, toda vez que· éstas implican la -

negaci6n de los derechos mínimos de los trabajadores. 

t. Se niega la calidad de trabajador a los eventuales, justificando la

negación por la inexistencia de un marco jurídico ~spec{fico aplicable. 

2. El personal encargado del control y contrataci6n de los eventuales -

carece del mis ra{nil'IO conocimiento de las leyes que reglamentan hs relaciones 

laborales, 1ootlvo por el que sólo su criterio ea el que impera .. 

J. Cada Delegación PoUtlca fija un calendario de pago, el cual se res

peta en muy contadas oc;;.siones, siempre en perjuicio del trabajador. 

4. En virtud de que el trabajador eventual a diferencia del de b•1e, no 

se encuentra protegido por el sindicato, lo obligan a trabajar tiempo extra, -

mfRmo que no les es remunerado y en caso de que se nieguen a trabajar ae les -

rescinde el contrato o no lo vuelven a contratar. 

5. Las jornadas inhumanas y las labores insalubre.& o pellgco5a&, les -

aon encomendada• 1 los eventuales, juatiíicándolaa con el famoso ¡tienen que -

hacer Mrltos para que les den la base! 



6. Aun cuando se respeta el pago del salario rr1{nimo, no en todas las O! 

legaciones se paga con los mismos tabuladores, de ah{ que el salario oscile C,!! 

tre $10,080.00 y $15,000.00 

7. H:especto al pago de aguinaldo, en algunas Delegaciones el monto as-

ciende a 40 días, en otras a 20 ó 15 d{as y a veces se les despide antes con -

el próp6sito de no otorgarles nada. 

8. Como todo es a capricho y voluntad del titular, las vacaciones son -

disfraiadas por comisiones, que s6lo son concedidas a sus allegados, ya sea -

amigos, familiares, recomendados o simplemente las dan según su estado de áni-

mo. 

9. La seguridad social la proporciona el servicio médico de cada una de 

las Delegaciones. 

10. En caso de fallecimiento por riesgo de trabajo, el criterio en cada

una de ellas es el más variado, si bien les va a los familiares les dan una -

ayuda econ6mica y en ocasion<?s hasta la base, cuando éstos se ponen abusados 

amenazan con iniciar juicio. 

Respecto a este punto en la Delegaci6n Pol(tlc.a Gustavo A.Madero, nos l,!! 

formaron, haciendo alarde de gran humanidad, que otorgaban como indemnización

el derecho a ocupar la plaza de eventual, a alguno de los faml liares del occi

so, a [in de no dejar al núcleo [amlllar en esta.do de inde(ensi6n. 

11. Cuando el riesgo de trabajo deja como 'iecuela una incapacidad total 

temporal, parcial pennanente o total permanente, la medida a tomar es conforme 

a la decisión del titular, y puede ser, entre muchas otras, no respetarle el -



término del contrato al trabajador, respetárselo y en algunos casos esperan -

hasta su recuperación, siempre y cuando no sea prolongada. 

12. Los trabajadores que sufren un accidente de trabajo son canalizadas 

a salubridad, por lo general es a XOCO, toda vez que el servicio médico de la

Delcgactón sólo atiende enfemedades generales. 

13. Por ú1timo señalaremos, por considerarlo inmoral, inh~no y antis~ 

cial, lo o;ucedido en una sola Delegación en el período comprendido del 19 al 9-

de enero de 1989: a todos los trabajadores eventuales de la Delegación Coyoacán 

no se les pago este período con dinero, se les cubrió con tiempo, justificando 

su acción indicando que todavía no se les asignaba presupuesto ¡ un vil robo ! 

queremos creer, que los núcleos familiares de todos aquellos eventuales, 

comieron durante este tiempo tortas de descanso a pausas, porque los d!as se -

les fur.ron otcrgando poco a poco, en per!odos de 1 6 2 d{as conforee lo fueran 

decidiendo las másximas autoridades. 
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